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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDENES
de 22, 24, 26, 29 y 31 de mayo de 
1954 por las que se resuelven los 
recursos de agravios promovidos 
por los señores que se indican
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDFN de 22 de mayo de 1954 por ¡a 
que se re t u c h e  el recurso de ctr/rae ios 
promovido por don Julio Sande G ar♦ 
cía conira acuerdo del Consejo Supre 
mo de Justicia Militar relativo a t u  1)a- 
ocr patuco.

Excmo. Sr.: E! Consejo de Ministros, 
con ♦echa 15 di* enero último, lomó el 
licúenlo que dice asi:

«En ei recurso de agravios in terpuesto  
por don Ju n o  Sande García, Músico de 
Tercera, retirado, coat.ra acuerdo del Con
sejo Supremo de Just ic ia  Militar relativo 
a su haber  pasivo;

Resultar,do que don Julio Sande García ,  
elevó ins tanc ia  al Consejo Supremo de 
Just ic ia  Militar, solicitando le fueran  
aplicados los beneficios del Decreto de 
11 de juno  de 1949, po r  creerse com pren
dido en él. yu que prestó servicios a  la 
Causa  Nacional desde agosto de 1937 h a s 
ta  abril rio 1939. fo rm ando  pa r te  de ht 
Sección cíe Música del Regimiento  de I n 
fan te r ía  de Oviedo núm ero  2;

Resultando  que el Consejo Supremo de 
Justic ia  Militar. aparUindose. del in form e 
del Fiscal Militar, desestimó la petición 
por r.o ac red i ta r  hab e r  prestado servicio 
a la C am paña  de Liberación. Recurrido 
i*u reposición y agravios, se fu n d a m e n ta  
ru  la prestación irle ios mismos, a d j u p 
iando certificado del C o m an d an te  Mayor 
accidental det Regimiento  de In fa n te r í a  
de Aragón numero 17:

'Resultando que el recurren te  o s ten ta 
ba el empleo de Músico de tercera, asi
milado a Cabo, según el Decreto de 13 de 
agosto de 1932:

Vision el Decreto de 11 de julio de 1949,
Decreto c!e lo cié agosto de 1932;

Cor.sideu'iudu que la cuestión -debatida 
<*n el presente recurso ele agravios, con
siste rn  de te rm in a r  si el recu rren te  pres
t iño  no servicios a la  C am p a ñ a  ele Libe
ración. y consecuentem ente  si s e ’ le debe 
negar al menos la aplicación del Decreto 
íie 11 do julio do 1949 y disposiciones con
cordantes;  N .

Considerando por lo Lauto que se arre-  
dita suficientemente la prestación de «ser
vicios a ten o r  del Decreto de referencia, 
precisa acoger el recurso;

Considerando tu*; según el Decreto de 
13 de agosto cíe 19C12. lás músicos de te r 
rera  se asimilan a. Cabo y a los de doce 
años, de Sargen to ,  y el/, rumen te ?e des
prende del e x p e l ie n te  que el interesado 
no consolidó cltclw plcuzn al ser re tirado 
»*n 1931. y siendo la locha del empleo de 
agosto de 1920. Al e s ta r  asimilado a  Cabo. 
:.o tiene clrror.ho a la. aplicación ele las 
pensiones c:(fraordin;u:ins del Decreto de 
II de julio <!c 193'J y Ley de 13 ele diciem
bre (Ir- 19 ¿3.

De coitfnrmiditfl con el .d ic tam en em i
tido pe;:;* el Consejo de Estado, el Conse
jo de ¿vrinistreia h a  resuelto  deses tim ar el 
p r e s ó t e  recorto  de agravios».

La que se ptihUea en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADIO p a ra  conocimiento 
ue V. E. v, nulificación al interesado, de 
"on!orina7ud con lo dispuesto en el n ú 
mero pri/nprq  ríe la O rden  de es ta  P re 
sidencia del Gobierno de 12 de . abrü  
< ! r  1 9 4 5 *

l>iok.< ftunrrie a V. E. nv,- nos años. 
M/ldCid, 22 cíe mayo de 1934.

CARRERO 

E^cmo. Si\ Ministro de» Ejército .

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la que 
te resuelve el recurso de agravios pro- 
m o n d o  por don Enrique Saverno  Gó
m ez  r e v ie n te  de Infan ter ía ,  retirado,  
centra acuerde del Consejo Suprcino de 
Justicia Militar relativo a tu haber pa
sivo de retiro.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fcchq 29 de mayo de 1953. tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios in terpuesto 
por clon Enrique N avarro  Gómez, T en ien 
te ele In fan te r ía ,  retirado, contra  acuer
do del Consejo Suprem o de Justicia* Mi
l i ta r  ele 4 de Julio cíe 1932 relativo a  su 
haber  pasivo de retiro; y 

Resultando  que por acuerdo  de la Sala  
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justic ia  Mi!irat de 3 de octubre  ele 1930 
fueron aplicados los beneficios del De
creto  de l l  de julio de 1949 al Teniente  
de In fan te r ía ,  retirado, don Enrique N a
varro Gómez, que fue clasificado con una  
pensión de retiro de 900 pesetas m e n su a 
les, equivalentes ni 90* por 100 del sueldo 
de C ap i tán  vigente en 1943, y cinco qu in 
quenios a percibir desde el cha 12 de 
julio de I V J 4 0 ;

R esu ltando  que dicho acuerdo fue re
vocado por el de 4 de julio de 1952, em a
nado  de la propia Sa la  • de Gobierno., 
siendo clasificado el in te resado  con nina 
pensión de 712.50 pesetas  mensuales, que 
son los 90 céntimos del sueldo-de T en ien 
te v igente  en 1943. m ás  cinco quinquenios, 
a percibir desde el clia 1 de enero  d e  1944: 

Resultando que con tra  el últ imo acuer
do citado, el señor N avarro  in terpuso re
cursos de  reposición y  agravios, solici
tando  en ambos el ser  repuesto en el dis
f ru te  de su an ter io r  seña lam ien to  de pen 
sión;

Vistas las Leyes de 13* de diciembre 
tie 1943. 13 de diciembre de 1951 y la  O r
den ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo S uprem o  de  Just ic ia  
M ili tar  im pugnado se ruilla p lenam ente  
a ju s tad o  a  derecho, ya  que por una  parte  
se h a  producido den tro  del plazo de los 
cuatro  años en  el que la .Administración 
puede volver sobre sus propios actos  de
clarativos de derechos, y por otra, o< le
g i t im a la causa  mui i varia de dicho acto 
por haber incurrido el Consejo Supremo 
de Just ic ia  Militar en u n  e r ro r  in te rp re 
ta tivo  de la Orden minis teria l  de 19 de 
m ayo de 1944 sobre sueldos reguladores, 
e rro r  que ha  subsanado por ei acuerdo 
impugnado.

De conformidad con el d ic tam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha  resucito desestimar el 
presente recurso de1 agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero de la  O rden  de esta P res i
dencia  del Gobierno ríe 12 de abril de 1345.

Dios guarde a V. E. m uchas  años.
Madrid. 24 ele mnye de 1954,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

' ORDEN de 24 de ?nayQ de IBñi por la ijt/fl 
se resuelve el recurso-de agravios pro
movido por doña. Jul iana Mart ínez Qan« 
c á k z  con tra  acuerdo del Consejo Su - 
p/tririu de Justicia Mil itar sobre aplica* 
v:ón de los beneficios de le L ey  de 10 
de diciembre de 1951»

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de julio de 1953, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En e? recurso de agravios promovido 
por doña  Ju l ian a  M artínez González con
tra  acuerdo del Consejo Suprem o de J u s 
ticia Militar sobre aplicación de ¿os be
neficios de la Ley d>e 19 de dic iembre 
de 1951*. y 

Resultando que en aplicación de 1c dis
puesto en el Decreto de U  de julio de 1949, 
el Consejo Suprem o fie Jus t ic ia  M ili tar  
reconoció el derecho a u n a  pensión de 
retiro al Tenien te  de la G uard ia  Civil, 
retirado, don Amadeo F e rnández  M ata :  

Resultando que falleció y solicitó su  
viuda, doña Ju l ia n a  M artínez González, 
que re re tro tra jesen  los efectos del s e ñ a 
lamiento practicado a favor de su esposo 
at día 1 de «enero de 1944. solicitud que 
íué denegada en 31 de octubre de  1952 
porque el Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  
M úitar  en tendió  que la recurren te  care
ció de personalidad:

Resultando que c o n t r a  el anterior* 
acuerdo interpuso la in teresada recurso  
ele reposición, que toé desestimado en 3 de 
marzo de 1953. a u n  cuando p rev iam en te  
en 15 de enero de 1953. es t im ando  la* r e 
posición denegada por el silencio adm i
nistrativo. in terpuso la  in te resada  recur
so de agravios, insistiendo en su p re te n 
sión;

Vistos los articules  91 del E s ta tu to  de 
Clases Pasivas, art ícu lo  32 del Código Ci
vil. Ley de  19 de  dic iembre de. 1951;

Considerando que la cuestión p la n te a 
da en el presente  recurso de agravios con
siste cu d e te rm in a r  si lier.e derecho lo* 
recurrente a que se rectifique la pensión 
señalada a  su cónyuge, dando  efectos re
ferido el prim ero  de enero de 1944;

Considerando que. como a c e r ta d a m e n 
te sostiene el Consejo Suprem o ele J u s t i 
cia Militar, carece in recu rren te  de p e r 
sonalidad pa ra  rec lam ar  su peiyíón. to d a  
vez que con arreglo a lo üispifesto en el 
articulo 91 del Estatuir» de  Clases Pasi- 
\a,s«iocl;\ las pensiones h a b rá n  de recla
marse por ios p ro p io s . in teresados o por 
sus representantes  legales, bien por si o 
por  medio de apoderado, pero n u n c a  e n  
defecto de ellos, por personas que po r  
cualquier concepto t ra igan  causa de loá 
misinos»;

Considerando que la  pretensión de la  
recurrente* implica la  concesión de un de
recho nuevo, reconocido, po r  p r im era  vez, 
en la Ley de 19 de diciembre de 1951. por  
lo que. en modo alguno, puede en tenderse  
que en. ei p resente  caso se t r a t a  de la  
continuación de un expediente al a m p a ro  
cié lo dispuesto e n  ei articulo  201 del R e
clám enlo  General de Clases Pasivas, ya  
que. per o tra  paito , el expediente del cau
sante  se h a l r a  resuelto ín teg ram en te  e r n  
anfcericvídad y de acuerdo con los n o rm a s

Considerando que por tocio lo expuesto 
debe ser desestimado el oresente recurso  
de agravios, sin perjuicio del p:*!ble de
recho de la  recurren te  a  ob tener  u n a  p e n 
sión ele viudedad, de conformidad con lo
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provenido en el último párrafo de: a r ticulo tercero de la Ley de 19 de diciembre de 1051,

De conformidad con ri dictamen emitido por ci Conseju de Kstido. el Consejo r:e Aíimr.troa ha r e s u d o  desestimar el presente recurro de agrav io» ;>Lo que «•; publica en i-l' BOLETIN O F ICIAL DEL PSTADO nava.* cr nocí mi unto de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo •hspaer.to en el número i .n m r iü  de la Orden de esta Preminencia del Gobierne cíe de abril »¡e LI4D.
. Dios, guarde a V. E. m uelos  años,
Ma i. icl, 24 Cf r i i^ o  ue

CARNERO 
F.xcwo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de ni ayo de 1954 por la que  se resuelve el recurso de agravios pro- .m o v id o  por don fsauro López Blanco,  Capitán de In fan ter ía ,  contra  resolución del Ministerio del Ejército que le desestim a petición relativa a in d e m n ización  por traslado .
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, con. fecha 5 ele los corrientes, h a  tomado el acuerdo que dice asi:«En el espediente do recurso de agravios promovido pon don Isauro López Blanco. Capitán ae Infantería , contra  re- soiudóivciel Ministerio del Ejército que Ve desestima petición relativa a indem nización por^ traslado; y Resultando que la Dirección General de Mutilados por la P a tr ia  dirigió un escrito al Coronel Jeto riel Grupo de R ecu lares de In fan te r ía  de Alhucemas -número 5, en el que manifestaba que el Capi- 1-an. con destino en el Grupo, don Isnuro López. Blanco podía ser pasaportado a efectos ele hacer su presentación en la Dirección General de Mutilados el cila 4 de Julio de 1952 para  ser reconocido por la J u n ta  Facultativa.Resultando que realizó el recurrente el aludido viaje por cuenta del Estado, y que posteriormente, solicite*) del Ministerio riel Ejército ei reconocimiento 'de los derechos que con tal motivo pudieran cc- rresponderle en aplicación del Reglam ento de Dietas y Viáticos, petición que fué denegada por Orden del Ministerio en 3 de septiembre ele 1952:Resultando que interpuso el interesado recurso Ge reposición alegando aue su desplazamiento tenia  el carác te r  de acto de servicio fuera de su domicilio legal, y que por ello, se  hallaba comprendido en ei artículo primero del Reglamento de Die- , t a s  y Viáticos;

'Resultando que interpuso en tiempo y fo rm a  recurso de agravios insistiendo *h . su pretensión;
Resultando que la Sección primera de la  Subsecretaría del Ministerio del Ejército propuso la desestimación del reeur- j so alegando que. con arreglo a i  citado Reg.amento de Dietas y viáticos, carecía el recurrente de derecho a  lo pretendido: ( \  istos Decreto-ley de 7 de julio de 1949. Decreto oe 5 de abril de 1938. Decreto de 2f> de enero de 1900, articulo cuarto;Considerando que el artículo cuarto del Decreto de 2ñ de enero.ele 1950 dispone que corresponde personalmente a  los señores Ministros, con arreglo al articulo quinto da! Reglamento, el nom bram iento  de las comisiones de servicio, con derecho a  dietas:
Considerando que en el presente caso no  se  da  está circunstancia, por lo cual carece el recurrente do derecho a  lo pretendido.

. De conformidad con el dic tamen emitido por el Consejo de Estado, ei Consejo de Ministros lia resuelto desestimar el- presente recurso de aerarlos.»Lo que 5® publica en’el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. F„ y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de a b r i l  de 1945/Dios guarde a V. E. muchos años../Madrid, 24 de mayu de 1954. ''
%

CARRERO 
E>;cmo. Sr. Ministre del Ejercito.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la que se resuelve el recurso de  uyrarios prom ovido  por don Trin idad  González Calvo contru  acuerdó del Consejó SuyróOio de Justicia Militar relativo a su  haber  
pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 8 de  enero ultimo, tomó ei acuerdo que dice así:«En el recurso de agravies interpuesto por don Trinidad González Calvo, Teniente  de Infantería , retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de J ú n t ela Militar de 5 ele diciembre de 1952 relativo a ?u haber pasivo: y Resultando que eh Teniente del Arma de In fan te r ía  señor Gor.záiez Calvo pasó u la situación de retirado extraordinario ,on 29 tío julio de 1931: se incorporó al “ Aizamiento Nacional en 23 de noviembre de 1930, prestando servicios has ta  el 1 ele abril de 1539 y en 4 de octubre^do 1950 se le señaló, a  su instancia, por el Consejo Supremo de Justicia Miiiiar, en aplicación de la  Ley de 13 de diciembre de 1949, la pensión de retiro  de 787.5o pesetas mensuales. 50 por 100 del sueldo de Capitán en 1943. incrementado ron dos quinquenios, a percibir desde 12 de julio de 1949;
Resultando oue en 30 de abril de 1952 el señor González Calvo solicitó del Consejo Supremo se revisara su señalamiento para que. de conformidad con la Ley de 19 ‘de diciembre de 1951, empezara a surtir  efectos desde 1 de enero de 1944; sobre esta instancia informó el Fiscal m ili tar en ei -semido de que se cieb:a acceder a  lo solicitado, devolviendo la Sala  de Gobierno el expediente a  la Fiscalía pava nuevo informe, que, al parecer. hab ía  de ser de contenido análogo al de la copia de un acuerdo anterior de la propia Sala. referente a  uu  cusp en que se había padecido el t : ro r  de adopt a r  como sueldo regulador el de: empleo superior al que disfrutaba «•! caúsente cu el momento de -u pase a la Jctuaoi.m de retirado cuando, según f*l Decreto de 11 de julio de 1S49: sus beneficios han de concederse atendiendo p ro c lám en le  al sueldo tíel emnlt*o con que se rein aron y íniV-rmur.do. en consecuencia, pe- s a n a da  vez. el Fiscal mili Lar, que el haber de retiro mensual que correspondía al interesado era  el de 000 pesetas. 90 por 100 del sueldo de Teniente  en. 194C. Incrementado con dos quinquenios, a  percibir desde el 1 de enero de 1944: Resultando que contra  este- acuerdo inpuso el interesado recursos do reposición V agravios, limitándose a señalar en am bos que la pensión oue se le fijaba por el acuerdo impugnado (800 pesetas) era inferior al que ya tenia reconocido (pesetas 787,50). por lo que suplicaba la rectificación de aquél;Resultando que el Consejo Supremo de Tusücia Militar denegó expresamente la reposición en 13% de febrero do 1953 por no aportarse hechos ni alegarse disposiciones qué no hubieran sido tenidas en cuenta al dictar la acordada recurrida: Vitos las disposiciones que se citan y demás de general aplicación;Considerando que el problema p lan teado por el presente recurso de .agravios consiste en de term inar si los haberes pa sivos tíel recurrente señalados conforme -

f

a la legislación- extraordinaria contenida en las Leyes de 13 de diriembrn de1943 y 19 de diciembre de 1951 han  cíefijarse tomando como regulador el sueldo de Teniente  o. como pretende el recurrente, el ele Capitán;Considerando que la Ley de 13 de diciembre de J943, Articulo .segundo, al referirse ni vegu-Uidir sobre el que han cíecalcularse las pensiones que establece en.I favor de quienes hubiesen pasado a  la situación de retirados, habla siempre «del sueldo de su empleos, no cabiendo en tenca* r por tal sino el sueldo dol em pleo que tuvieran al sobrevenir el retiro, según ha declarado con reiteración este Consejo; y. siendo ta l empleo en. el caso aquí cuestionado, el-.de Teniente, es visto que ei acuerdo impugnado que tomó tal sueldo como regulador se a justa  a  Derecho,De conformidad con el dictamen emitido por el 'Consejo de. Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto desestimar el presente recurso ele agravios.»Lo que so publica pn ei BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V*. P. y notificación al Interesado, de conformidad con ‘ lo dispuesto en el número primero cié la  Orden de esta  Presidencia del Gobierno de 12 de abril cié 1645.
Dios guarde a V. E. nuichc? años. Madrid, 24 de mayo de 1954.

i

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN úe 24 de mayo de 1054 por la cjiic re resuelve el recurso de apremios promovido  por doña Casilda Bauza Delicado contra  resolución del Ministerio  del Ejercito  que le denegó petición de 
pensión extraordinaria.

♦ »Excmo. Sr.: El Consejo de MinL«lro$. ron fecha 9 de abril próximo, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso ae agravios interpuesto por doña Casilda B a .za  Delicado contra resolución dei Ministerio clel Ejército que ¡« denegó su petición de pensión extraordinaria: y Resultando que doña Casilda Boeía  Delicado solicitó del Ministerio clel Ejército la pensión extraordinaria  a que pudiera tener derecho, por entender qu ei asesinato cometido por los marxistes el mes de agosto ele 1936 ert loa personas de su esposo clon Nicolás Navalón Díaz y  de su  hijo don José Navalón B&eza esLaba comprendido en el Decreto de 23 de febrero de 1940, a efectos de causar pensión a  su favor:Resultando aue por el «expediente Informativo instruido para  esclarecer las eir- • cunstancias que concurrieron en la m uerte de los causantes, so acreditó oue éstos, ni iniciarse el Movimiento* Nacional, residían en la finca «Aeequlén», término m u nicipal de Aimansa ^Albacete), donde fueren detenidos por los rojos y  posteriormente asesinados ei día  Í3 de agosto tíe 1936, y ciuo no habiendo apreciado qu. los causantes se alzaran en arm as por la Causa Nacional, la  Sala de Pensiones de G uerra  del Consejo Supremo de Justicia Militar acordó, el 19 cic diciembre de 1952, elevar propuesta denegatoria ai-M-uisic- rlo del Ejército y dicho Departamento resolvió, do conformidad con la  misma;Resultando que contra la anterior resolución interpuso la interesada, dentio  dn plazo, recurso de reposición y al c o n s i derarlo desestimado en aplicación- del silencio administrativo, recurrió, en  tiempo y forma, en agravios, insistiendo en ornóos recursos en su primitiva pretensión y  acompañando con el segundo de los re cursos citados tres declaraciones juradas formuladas u n a  de ellas per yn particular, y  las otras dos por un Capitán y u n  .
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Brigada de la Guardia C iv il retirados, 
los_ cuales coinciden en afirmar que los 
■señores Navalón. Díaz y Navalón Saeza 
se presentaron voluntariamente a la 
Guardia Civil y prestaron cuanto, servi
dos les fueron encomendados, enerándo
se posteriormente que habían sido deteni
dos en la finca «El Acequión» y asesina
dos por los nuirxistus;

Resultando que él Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso »su desestimación porque todas 
las declaraciones obrantes en el expe
diente iniormativo permiten apreciar que 
los causantes «permanecieron sin inte
rrupción en la. finca «Acequión», donde 
residían, sin que por esta causa haya 
podido justificarse 'alzamiento en armas, 
com o o si mismo que prestasen servicios en 
la Guardia Civil y sí que su labor se 
limitó a la vigilancia de los'trabajadores 
de la referida finca;

Resultando que de todas las declara
ciones prestadas rn ei expediente infor
mativo por los testigos presenciales se de
duce que los señores Navalón y Na- 
valcu Baeza continuaron en la finca «El 
Acequión» del 13 al 25 de julio de 1936. en 
que Albacete estuvo alzado, vigilando el 
trabajo de los obreros y sin armas, ha
ciendo algunos viajes ei segundo de los 
señores citados a Albacete, presumible
mente a prestar sus-servicios en Obras 
Públicas, com o empleado que era de'dicho 
servicio, y .que posteriormente continua
ron en la mencionada finca hasta ser 
detenidos por los marxistas y asesinados 
el dia 13 de agosto de 193G;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
ce  pertinente aplicación;

Considerando que la' única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar sí en el ase
sinato de los causantes por los marxlstas 
concurren las circunstancias legalmente 
exigidas para causar derecho a pensión 
extraordinaria;

Considerando que,‘ con arreglo a 1c dis-

puesto en el artículo primero del Decreto 
de 23 de febrero de 1940; legan pensión 
extraordinaria1 «los españoles... que unién
dose a las Fuerzas del Ejército Nacional o 
alzándose en .armas por el Movimiento, 
murieron glonsáménte en acción de gue
rra o como consecuencia directa de heri
das recibidas en la- campaña», aclarándo
se en la Orden cíe 4 de noviembre' del 
propio año i 940 que «en ningún caso de
ben alcanzar los beneficios del Decreto los 
casos de asesinato cometidos por los re
beldes en personas'adictas ál Alzamiento 
Nacional, aun cuando esté probado que 
esta condición fuera la única causa de
terminante del asesinato»;. *

Considerando qué de la s im p le . lectura 
de tales preceptos se desprende que eu 
la muerte de los causantes no intervino 
circunstancia alguna que permita su in
clusión entré' los casos amparados por las 
referidas disposiciones, ya que ‘ no está 
acreditado que- aquellos se alzaran en ar
mas por ehMovimiento, ni que fallecieron 
i\ consecuencia directa ce  heridas recibi
das en Campaña, debiendo calificarse su 
muerte como uno de tantos desgraciados 
asesinatos cometidos por los marxislas en 
personas ideológicamente adictas a l’ Mo
vimiento. que quedan excluidas del cam
po de aplicación del Decreto de 23 de 
febrero ele 1940,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 

,c e  V. E y notificación a la interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro primero de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abril do 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1554.

. . CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2,: de mayo de 1054 por ¡a que 
r e  resuelve el recurro de agravios in
terpuesto por don Dositeo Eodricuez 
■González, Policía Armad a .  retirado, cor.- 
ira acuerdo del 'Consejo Supremo de 
Justicia, Militar relativo a su haber 
pasivo»

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros,
' con fecha 4 de diciembre último, tomó 

el acuerdo que dice asi-:
«En el recurso de agravios promovido 

por den Dositeo Rodríguez González. P o
licía Armada, retinado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que den Dositeo Rodríguez 
González. Policía Armada, causó baja a 
petición propia en fin de. junio de 1041, 
publicándose su. baja por Orden de 3 de 
abril de i9f>2; que reunía en dicha fecha 
veintiocho años des meses y doce días de 
servicies; que, por acuerdo del Consejo ’ 
Supremo de Justicia Militar, fecha 10 de 
octubre de 1G5L1, se le señalaron 36.02 pe
setas de haber pasivo mensual, que es la 
doceava parto ce  su regulador (456.23 pe
setas), de conformidad con las Leyes de 
31 cío diciembre c:e 1921, 29 áq diciembre 
cc 1910 y artículo adicional sexto del Es- 
tauuc de Clases Pasivas cíe! Estado, a rus- ( 
frutar desde 1 de julio de 1941. mes sí-.' 
tríllente al de su baja en activo hasta 1 
d i enero de 1546. 'pasando a ser la .p en 
sión en esta fecha de 90 pesetas, de 
acuerdo con la Loy de 31 de diciembre 
de 1945, y. a partir de 1 de Julio de 
1949, se elevará a 125 pesetas, mínimo 
establecido en la Ley de 21 de abril 
de 1949;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios alegan
do que, de conform idad con el Decreto

de 20 de marzo de 1544. en su articulo 
sexto, l a . disposición segunda transitoria 
del Estado do Clases Pasivas de 21 de 
noviembre de 1927, corresponde aplicar 
al que suscriba les preceptos tícl titulo 
primero del Estatuto citado, y, según se 
dispone en el artículo séptimo de. este tí- . 
lu lo en su párrafo segundo, el Gü por 100 
del sueldo regulador (61 su eld o . disfruta
do cu lc3 dos .últimos años, 3.250 pesetas 
anuales) per haber completado veinticin
co años'de servicios abonables»;

Resultando que fué denegada, la repo
sición. ya que, «de conform idad cen la 
disposición adicional sexta del Estatuto 
de Clases Pasivas. Guardia C iviles.y Ca
rabineros. se rigen per lr,3 Leyes y dispo- 
sícione especiales, a efectos de haberes 
pasivo y  con arreglo a la Ley de 13 de 
diciembre de 1921 (artículo segundo adi
cional). y no le corresponden otros habe-, 
ves pasivos que los señalados en la Ley. 
de 29 de diciembre de 1910»;

Vistos .el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 de- octubre ce  1920, el Decreto de 30 
de mar2o de 1544, la L ey -d e  22 de di
ciembre de 1549, la Ley de 13 do mamo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente re cu rsoce  agravios consis
te en determinar si el Interesado que per
teneció al Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico sin haber alcanzado Gradua
ción alguna tiene derecho a la concesión 
de les beneficios pasivos establecidos en 
el Decreto de 30.de marzo de 1944, como 
pretende: o si. por el. contrario, su haber 
do retiro se regula por las disposiciones 
especiales qué han sido tenidas en cuenta 
por eh Consejo Supremo de Justicia Mi
litar para acordar e) señalamiento impug
nado;

Considerando quc el artículo ¿exto del
*

mencionado Decreto de 30 de marzo de 
1944 dispone que «serán de aplicación al 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico los ’ beneficios prevenidos en 
la, disposición segunda transitoria.tiel Es
tatuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926 y en el articulo 170 del Re
glamento de Clases Pasivas de 21 de no- 

onibre de .1927, aplicándose les precep
tos de los títulos primero y tercero del 
Estatuto de Clases Pasivas a los que hu
bieran prestado servicios com o Suboficia
les, Sargentos y personal asimilado o equi- « 
parado a estas clases en el Cuerpo do 
Seguridad con anterioridad a 1 de enero 
de 1S27. com o determina la disposición l o  

' gal y lás reglamentaciones citadas»; de 
donde se deduce que su apuración corres
ponde al personal del citado Cuerpo que 
hubiera obtenido la graduación de Sub
oficial. Snrgento o asimilado a estas ca
tegorías, y no a fas clases tíc tropa, cor.va 
el recurrente;

Considerando que en virtud de la ól<;* 
posición adicional sexta tícl Estatuto do 
Ciases Pasivas de 22 de oetubre^de 1926» 
el personal de tropa dol Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico, asimilado al 
que en dicho precepto se cita, se rige per 
disposiciones especíalos, las cuales han 
¿•ico tenidas en cuenta por el Consejo Su
premo de Justicia Militar al ftjar el se
ñalamiento de haber pasivo recurrido.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el C on
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el pvesente recurso de agravias.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL . ESTADO para conocim iento 
ele V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad’ con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno do 12 de abril de 
1943.-

Dios guarde a V. E. muchos año9. 
Madrid, 24 de m ayo de. 1951

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 24 de mayo d a . 1054 por ¡d 
que se resuelve el recurso de agravioi' 
do don Fernando Rccacho Efjuia- ccn* 
tra resolución del Ministerio del Aire 
rclc.tívo a petición de abono de dije• 
rendas de sueldo,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«Eñ el recurso de agravios interpuesto 
por don Fernando Recacho Egida, Me
teorólogo, Jefe de Administración Civil 
cíe primera clase, contra resolución del 
Ministerio del Aire de 3 de diciembre tía 
1052, que ie denegó su petición de abona 
de diferencias do sueldo; y 

Resultando que don Fernando Reca- 
cho Eguiru Meteorólogo Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, elevó el 
13 de abril de 1952 una instancia al Mi
nisterio del Aire, acumulando a la mis
ma dos pretensiones:

1 > Que le fuera abonada la cantidad 
de 1.200 pesetas anuales desde el 1 do 
enero de 1949 hasta su ascenso en el 
Cuerpo de Meteorólogos a Jefe tíe Admi
nistración de primera clase, en fecha 
que no consta en el expediente, repre
sentando -la citada cantidad la diferen
cia entre el sueldo de 14.400 pesetas, eslg- 
sudo a, su categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase en situación tío 
supernumerario del Cuerpo tíe Topógra
fos Ayudantes de Oeografía. y el tíe po
seías 13.200, correspondientes a su em
pleo ejercido en activo de Jefe tíe Admi- 
r.ostracíón ele segunda clase del Cuerpo 
Facultativo de Meteorólogos.

2a El pago igualmente de la suma 
de 3.633,33 pesetas anuales desde el I dc> 
enero de 1951 hasta el tiempo tíe deducir
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su solicitud, suma equivalente a la d ife 
rencia entre el sueldo que percibir.;;, sí 
se Hallara en activo como. Jefe de Adm i
nistración de primer anclase' con ascenso 
del Cuerpo de Topógrafos, a cuyo empleo 
lu é  promovido en la citada fecha de 1 de 
enero de 1951, o sea, 29.793.33 pesetas 
anuáles en concepto de sueldo, más la 
paga extraordinaria y la bonificación del 

,30 por 100 del sueldo antiguo, y  el haber 
anual de 26.160 pesetas anuales que por 
los mismos conceptos disfruta por su 
empleo en activo como Jefe de Adminis
tración de primera del Cuerpo de M eteo
rólogos. Peticiones ambas fundadas por 
el reclamante en el Decreto de 13 de abril 
de 1934, que concede a todos los Cuerpos 
que componen el Instituto Gegráflco y 
Catastral e l- derecho a percibir la d ife 
rencia de sueldo entre el que disfruten 
en dicho Centro y el que pudiera corres
ponderás en otros Escalafones o Cuer
pos del Estado, y en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 13 de septiem
bre de 1935, que resolvió favorablemente 
la petición que entonces formuló de que 
le fuera pagada la diferencia de 1.000 pe
setas anuales entre el sueldo que cobraba 
cómo Auxiliar de Meteorología en activo 
y el que percibiría como Topógra fo  Ayu -‘ 
dante primero de G eografía  de la D i
rección General do! Instituto Geográfico 
y  Catastral, razonándose la concesión en 
la  mencionada Orden de la Presidencia 
en que teniendo en cuenta «que el per
sonal de todos los Cuerpos de la citada 
Dirección de la que dependía el Servicio 
Metereológico disfruta de este derecho 
con arreglo a lo dispuesto en Decreto 
de 13 de abril de 1934 parece natural no 
causar perjuicio al solicitante ’ por el he
cho de haber pasado a otra dependancla. 
del Estado, ya que sería también perju
dicial para el Servicio Meteorológico que 
los funcionarios procedentes de otros 
Cuerpos que en él prestan servicios p i
dieran el reingreso en. los de su proce
dencia -cada vez que en ellos obtuvieran 
una pequeña m ejora»;

Resultando que por el M inisterio del 
A ire se dictó resolución e l -3 de diciem
bre de 1952, denegándose la anterior pe
tición, fundándose dicha resolución en 
que- el Decreto de 13 de abril de 1934 in
vocado por el peticionario no le era apli*. 
cable, va que con fecha anterior, o sea 
por Decreto de 5 d e ’ abril de 1933 se ha
bía creado la Dirección General de Aero
náutica, a cuya dependencia pasó el Ser
vicio Meteorológico Nacional, y por otra 
parte, en que r:o existía la diferencia de 
sueldo alegada, por cobrar el reclamante 
del M inisterio del A ire  un sueldo de pe
setas anuales 20.160, más 14.000 pe3eit\s 
por trienios, o  sea, 35.340 pesetas en total, 
frente a - la s  29.793,33 pesetas que cobra
rán en el instituto Geagráflco y Catas
tral;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado dentro 
fie plazo recurso de reposición y al eon- 

. _ sest xx) ̂  ̂ o en. aplicación del 
silencio administrativo, recurrió en tiem
po y forma en agravios, insistiendo en su 
pretensión y fundamentos, y añadiendo 
ademas que. a su juicio, la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de sep- 
t.embre de 1935, había concedido el de
recho al personal de Meteorología a per
cibir las diferencias de sueldo en rela
ción con los que disfrutarían como topó
grafos. extendiendo de esta f orma €l cam
po de aplicación del Decreto de. 13 de 
abril de 1934. y, por otra, que no podían 
incluirse los trienios para efectuar la 
comparación de sueldos, ya que aquellos 
devengos sólo tenian la consideración de 
sueldo a efectos pasivos;

 ̂ Resultando que la Dirección General 
ce Personal propone en su in form e la 
desestimación del recurso de agraios p o r  
iguales fundamentos que los que* sirvie
ron de base a la resolución Impugnada 
y además porque el razonamiento p.c’uel- 

-Go per el recurren:e al incluir en el

cómputo de las cantidades que genaría  
como Topógra fo  las 14 000 pesetas de tr ie 
nios conduce al resultado de que «este 
devengo que percib iría  en el Institu to  
Geográfico y Catastral com o d iferencia  de 
sueldo, .provocada por su actual cargo  de 
Meteorólqgo, trata de que surta doble 
efecto y  produzca ya nuevam ente una d i
ferencia  de sueldo en su actual destino 
en el S e fr lc io  M eteoro lóg ico  N ac ion a l» ;

Vistos el Decreto de 13 de abril de 1934 
y la Orden de la Pres idencia  del G ob ier
no de 13 de septiem bre de 1935:

Considerando que la  única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra 
vios consiste en determ inar si los fün- 
cionaWos en activo  del Cuerpo de M eteo 
rólogos que al propio t iem p o  pertenezcan 
en situación de supernum erarios al Cuer
po de Topógra fos Ayudan tes  de G eogra 
fía  'del Instituto G eográ fico  y Catastra l 
tienen o no derecho a percib ir las d ife 
rencias de sueldo correspondientes entre 
el que perciban como M eteoró logos y el 
superior que d is fru tarían  de estar en ac
tivo en el de T opógra fós ;

Considerando que la  única norm a de 
carácter general in vocada  es el Decreto 
de 13 de abril de 1934, cuyo artícu lo úni
co dispone textualm ente que «se hace ex
tensivo a  todos los Cuerpos y O rgan is
mos del Institu to G eográ fico  y Catastra l 
y de Estadística el derecho que ya tienen 
concedido los Cuerpos de Ingen ieros  G eó
grafos, de Topógra fos  Ayudantes de G eo 
gra fía  y Delineantes Cartográ ficos, a que 
se les abone, la d ife ren c ia  en tre  el suel
do que disfruten en d icho C en tro  y el 
que pudiera corresponderles en otros Es
calafones o Cuerpos del E stado »; a la 
vista de cuyo precepto  es evidente la fa l
ta ele fundam ento de que adolece la pre
tensión del interesado, ya  que el besefi- 
cio de percibir d iferencias de ^ueldo tan 
sólo se reconoce al personal de los Cuer
pos dependientes del In st itu to  G eográ fico  
y Catastral que estén prestando serv i
cios de actividad en d icho  Centro, m ien 
tras que el recurrente estaba en activo 
en el Cuerpo de M eteoró logos, depen
diente de la D irección  G enera l de A ero 
náutica al tiempo de prom ulgarse el D e
creto citado, y continúa en igual Cuer
po y situación adm in is tra t iva  en la ac
tualidad, bajo la dependencai de .a D i
rección General de Protecc ión  de Vuelo, 
del M in isterio  del A ire :

Considerando que carece de v irtualidad 
jurídica, a los e fectos  de resolución del 
actual recurso. la  O rd en  de la Presiden
cia del Gobierno de  13 de septiem bre 
de 1935. ya que no h izo  Sino resolver con 
efectividad particu lar el casó entonces 
planteado por el interesado, y por indu
dables razones de conven ieneia  adm inis
trativa en el t iem po en que fué dictada, 
pero sin que pueda ahora  reputarse de 
ningún modo in fr in g ida  por la Adm in is
tración al resolver nega tivam en te  la pre
tensión deducida ahora  por el recurrente;

Considerando, en conclusión, que. a fir 
mada la jnap licáb ilidad  al interesado del 
Decreto de 13 de abril de 1934. es ocioso 
plantearse ia cuestión de si percibe m a
yor o menor sueldo com o M eteoró logo  en 
activo, en relación con el que percib irla  
como Topógrafo, sobre  la  cual están igual
mente en pugna las posiciones de la A d 
ministración y recurrente;

De conform idad con el d ictam en em iti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de M in is tros  h a  resuelto 
desestimar el presente -recurso tía agra 
vios.» ____

L o  que se publica en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocim iento 
de V. E  y  notificación  al interesado, de 
conformidad con lo  dispuesto en el nú
mero primero de la  O rden  de esta P re 
sidencia del G ob ierno  de 12 de abril 
de 1945. •

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1054. -

CARRERO  
• Excmo. Sr. Ministre del Aire.

O R D E N  de 24 ce  mayo de 4954 por la 
que te  resuelva el recurso de aqrrir r s 
intervuesto por don Angel C a rd a  Pa 
r ido ,  Subteniente de Cara'oineros. re
tirado, con t ra 'a cu e rd o  del Consejo S::- 

. p rem o de Justicia M i l i ta r  relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministres, 
con fecha 4 de diciembre úlumo. Lomó 
el acuerdo que .dice a s i :

«En  el recurso de agravios .interoueslo 
por don Angel G arcía  Paricio. Subte
niente de Carabineros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar, re lativo a su haber’ pasivo;

Resultando que don Angel García Pa 
ricio, Subteniente de Carabineros, fué 
retirado, según Orden de 7 de enero d? 
1935. con el haber pasivo de 562.50 pese
tas (90 por 100 del sueldo de Capitán ■: 
que reunía en dicha fecha treinta y siete 
añes un mes y veintiún días en totales 
servicies: que por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar, fecha 26 de 
mayo de 1950. se le m ejoró la citada clasi
ficación en 712.50 pesetas <90 por 100 del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 y quin
quenios) por auMcación del Decreto de 11 
de ju lio de 1949 y a disfrutar desde el 
día siguiente a dicha fecha;

Resultando oue al instar el in te rc ed o  
la aplicación de ios beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. el referido 
Consejo Supremo, por acueido fecha 23 
de octubre de 1952. resolvió anular la c i
tada mejora «por haberse adoptado como 
regulador el sueldo del emoleo superior 
que no le correspondía», fijándole nueva 
pensión de retiro de 525 pesetas fnoven
ta  por ciento del sueldo de A lférez v i
gente en 1943 y quinquenios), a disfru
tar desde el día 1 de enero de 1944. si 
bien «com o esta nueva clasificación es 
de menor cuantía que su retiro primitivo, 
po procede modificar su señalamiento de 
31 de enero de 1935. cuya cuantía men
sual es de 562.50 pesetas, ya que han 
trascurrido más de cuatro años desde 
su concesión, a tenor de la  Ley de 1394»;

Resultando que interpuso recursos de 
reposición y agravios, alegando oue «el 
recurrente, con arreglo a lo dispuesto 
per la Ley. reúne todas las condiciones 
para tener derecho al retiro de los no
venta céntimos del sueldo de Capitán, 
pues prestó sus servicios al iniciarse el 
glorioso A lzam iento y ha llevado treinta 
y siete años un mes y veintiún días de 
efectivos servicios, oue son las únicas con
diciones aue exige la Ley para la conce
sión de estos beneficios», y que fué dene
gada ¡a reposición «pornue no se anortan 
nuevos hechos ni se citan disposiciones 
que no hayan sido tomadas en cuenta ñor 
la Sala de Gobierno al dictar su acuerdo";

Vistas la Ley de 13 de aiciembe de 
1943. la Orden de 19 de mavo de 1944, 
la Ley de 18 de m arzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considenrando que la cuestión plan
teada en el presente recurso de agravios 
consite en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para determ i
nar el regulador que corresponde a) re
currente es el del empleo de Capitán, 
que tenia reconocido a efectos pasivos, 
o el del empleo que ostenta, como sostie
ne el Consejo Supremo de Justicia M ili
tar;

Considerando que el articulo segundo^cié 
la L ey  de 13 cíe diciembre ce 1943 OiC- 
pone que las pc-nsiónes concedidas al am 
paro de sus preceptos so calcularán sobre 
el sueldo del empico; que la Orden de 19 
de mayo de 1944. dictada para ejecución 
de la citada Ley. añade oue dicho sueldo 
rerá el que fiqúre detallado en les Presu
puestos del Estaco para el ejercicio del 
año 1943, y que esta Jurisdicción ni re
solver raros casos análogos al presente 
ha sentado la doctrina ue que los (labo
res pasivos otorgados con arreg 'o  a la 
Lev  tíe 13 de diciembre de 1943 se con
cederán teniendo en cuenta el sueldo
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riel empleo alcanzado por el interesado 
al pasar a la .situación cié retirado* por 
todo lo cual es forzoso concluir que el 
sueldo que corresponde al recurrente pa
ra determinar su pensión extraordinaria 
de retiro. e.i el del empleo de Alférez, 
por tener esta categoría y no la de Capi
tán com o pretende;

Considerando que l:i circunstancia de 
que el interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos con- 
i orine al sueldo del empleo superior al 
que ostenta no es obstáculo para llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con  disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pneden entrar a 
regular r»! mismo liempu que la Ley. 
también extraordinaria, de 13 de diciem 
bre de 1943 un mismo señalamiento de 
pensión, ya que esto6 preceptos especía
les constituyen Tm sistema independiente 
de fijación de pensiones y excluyen la 
aplicación- de tres normas del m i s m o  
modo excepcionales.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
rie Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que ¡>e publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esto, Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril cu 
1943.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Maclric!, 24 de mayo de 1054.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
*

1 ■

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 
que ve resuelve el recurso de agravios 
promovido por dona Aquilina Yuste  
González contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad,

Excmo. Sr.: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 29 do enero pasado, ha tomado 
el acuerdo que dice ai-i:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Aquilina Yuste González contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le desestimó petición de pen
sión de viudedad; y 

Resultando que el Cabo primero rie la 
Policía Armada y de Tráfico don Euge
nio Calle González ingresó al servicio del 
Estado en el año 1920 y falleció en 1052;

Resultando que solicitó su viuda, doña 
Aquilina Yuste González, el .señalamien
to  de pensión,, y en acuerdo de 21 de no
viembre de 1952 el Consejo Supremo de 
Justicia M '.tar le reconoció el derecho 
a una pensión anual de 1.545 pesetas, que 
.son el 15 por 100 del sueldo regulador, 
y ello de conformidad con lo prevenido 
en el articulo segundo del Estatuto de 
Clases Pasivas y en la Ley de 6 do no
viembre de 1242;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
de reposición en solicitud de que se le 
clasificara con arreglo n lo prevenido en 
el titulo primero del Estatuto de Clases 
Pasivas, solicitud que fuá denegada en 17 
de febrero de 953. habida cuenta de que 
el causante ingresó al servicio del Estada 
con posterioridad a 1 de enero de 1919;

Resultando que interpuso la lnteersads 
recurso de agravios insistiendo en su pre
tensión;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
artículo segundo, Decreto de 30 de marzc 
de 1944 y Ley de 23 de diciembre d< 
1948;

Considerando que la cuestión plantea 
da en el presente recurso de agravia 
consiste en determinar si tiene derecht

la recurrente a que se le reconozca una 
pensión de conformidad con lo prevenido 
eu el titulo primero riel Estatuto rie Cla
ses Pasivas; .

Considerando que es principio general, 
contenido en el articulo tercero del Esta
tuto de Clases Pasivas, que se regirán 
por el titulo .U . riel propio Cuerpo legal 
las pensiones causadas por empleados ci
viles y militares que hubieran ingresado 
en el servicio del Estado a partir de 1 de 
enero de 1919;

Considerando que existen excepciones 
V este principio, com o son las del artículo, 
sexto del Decreto de 30 de marzo de 1944 
y la Ley de 23 de diciembre de 1048, pero 
ni en los citados preceptos ni en^fiingún 
otro hp comprenden a las ciase» de tro
pa, categoría a la que pertenecía el cau
sante;

Considerando por lo expuesto qúo el 
Cabo primero de la Policía Armada y de 
Tráfico don Eugenio Calle González in
gresó ni servicio del Estado con posterio
ridad a 1 de enero de 1919, por lo cual 
es evidente que el caso planteado debe 
ser resuelto de conformidad con lo dis
puesto en el titulo II del Estatuto de Cla
ses Pasivas.

Do conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado» el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.

Lo quo se publica eu eá BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno ele 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2G de mayo de 1954,

CARRERO ■

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1951 por la 
que ¿c resuelve el recurso etc agravios 
interpuesto por doña Adriana Martin 
Alonso contra acuerdo del Conseco Su- 
previo de Justicia Militar relaUvo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Adriana Martin Alonso contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a penslón 'dc viudedad; y  

Resultando que el Guardia civil don 
Juan Sánchez y García Cruz ingresó al 
servicio del Estado en el año 1923 y fa
lleció en el año 1951;

Resultando que en acuerdo de 23 de 
octubre de 1052, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar reconoció a su viuda, 
doña Adriana Martín Alonso, el derecho 
a una pensión vitalicia do 1.071 pesetas, 
que son el 15 por 100 del sueldo regula* 
dor. todo ello dé conformidad con los 
articulos 25 y 29. 39 y 82 del Estatuto de 
Clases Pasivas y Ley rie 6 rie noviembre 

¡ rie 1941;
i Resultando que contra el anterior acuer

do interpuso la interesada recurso de 
reposición en solicitud de que se le con
cediese una pensión como las reconocidas 
p. doña Josefa Sánchez Sánchez y doña 
Iluminada Hernández Bravo, que fueron 

¡ clasificadas rie conformidad con lo pre- 
• venido en el título primero del Estatuto 

de Clases Pasivas, y quo el recurso de 
reposición fué desestimado en 17 de fe
brero de 1953. toda vez quo el causante 
había ingresado al servicio del Estado con 
posterioridad «a I de enero de 1919;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas,
1 articulos segundo v tercero; Ley do 23 ele

diciembre de 1948, y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que la cuestión planteada 
en e! présenlo recurso de agravios con
siste en determinar si debe reconocerse 
una pensión rie viudedad a la recurrente, 
de coníormidarl con lo dispuesto en el ar
ticulo primero del Estatuto de Clases
Pasivas:

Considerando que el articulo tercero 
del Estatuto de Clases Pasivas dispone 
que quedarán comprendidas on el título 
segundo del mismo las pensiones de Ju
bilación. retiro, viudedad, orfandad y  los 
correspondientes.. en su caso, a los pa
dres cíe los empleados civiles y militares 
cue hubieran ingresado al .servirlo del 
Estado a partir de 1 de enero de 1919, o  
que ingresen en lo .sucesivo;

Considerando que la única excepción a 
e.ste principio, la constituye la Ley de 23 
rie diciembre de 1948; que tan sólo se re
fiere a los que hubiesen alcanzado empleo 
rie Suboficial, Sargento o asimilado, por 
io cual es evidente que no puede ser com 
prendido en el citado precepto el cansan
te, que falleció con el empleo de Guardia 
civil primero.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presenté recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero rie la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2G rie mayo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de ¡954 por Jet 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Delthi González  
Alvarez, Brigada de leí Guardia Civil, 
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar de 28 de 
octubre de 1952. relativo a su haber 
pasivo da retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de febrero del año en curso, 
tomó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso-de agravios interpuesto 
por den Delfín González Alvarez. Brigada 
rie la Guardia Civil, retirado, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo de 
retiro; y

Resultando que don Delfín González Al
varez, Brigada de la Guardia Civil, reti
rado, que se encontraba en el disfrute de 
una pensión ordinaria de retiro de 562.5C 
pesetas mensuales, le fueron aplicados lo* 
beneficies del Decreto de 11 de Julic 
de 1940. por acuerdo de la Sala rie Go 
bienio del Consejo Supremo de Justicie 
Militar de 5 (le mayo de 1950, que le 
asignó, en consecuencia,' una pensión de 
712,50 pesetas mensuales, equivalentes a. 
90 nnr 100 del sueldo de Capitán, vigente 
en 1943. a percibir desde el día U  df 
julio de 1940;

Resultando que ni publicarse la Ley d< 
19 de diciembre de 1951. el interesado so 
licitó del Consejo Supremo de Justicie 
Mili tai que le fuera rectificado su ante 
rior señalamiento de pensión, en el sen 
tldo de darle efectos desde’ 1 de enere 
rlc- 1944; y que el Consejo Supremo tí< 
Justicia Militar acorrió el 28 de ocfubri 
rie 19.52 anular su anterior señalamlent* 
cíe pensión extraordinaria, por cntende 
que en el mismo había padecido error d< 
tomar com o sueldo regulador el del em 
pleo de Capitán-y no el de Brigada, comí 
correspondía, y reponer al señor Gonzá 
lez Alvarez en el disfrute de la penaiói 
de 562,50 pesetas mensuales, que anterior 
mente percibía, por ser su cuantía 3up«
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r ior a la de 487,50 pesetas mensuales, a 
que tendría derecho si se le hiciera apli
cación estricta del Decreto de 11 de Julio 
de 1049:

Resultando que contra dicho acuerdo, 
el Interesado recurrió en tiempo y forma 
en reposición y agravios, solicitando en 
ambos recursos que se declarara la vali
dez del señalamiento de pensión extraor
dinaria que en la cuantía de 562.50 pese
tas mensuales percibía desde el año 1950;

Vistos las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso cíe agra
vios se reduce a determinar si el acuerdo 
del Consejo Supremo ue Justicia M ilitar 
impugnado adolece de vicio de forma o 
de infracción legal;

Considerando que la conclusión ha dé 
ser forzosamente negativa, toda vez que 
por el mismo, el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar se ha limitado a revocar 
dentro del plazo de los cuatro años, en 
el que la Administración puede volver 
libremente sobre sus propios actos decla
rativos de derechos según doctrina reite
rada de esta jurisdicción, su a n t e r i o r  
acuerdo del año 1950. adoptado con inter
pretación errónea ele lo que sobre suel
dos reguladores preceptúa la Orden mi
nisterial de 19 de mayo de 1044, por lo 
que debe desestimarse el actual recurso, 
sin perjuicio al derecho que asiste al in
teresado para solicitar la pensión extraer-' 
diñarla a que tendría derecho en aplica
ción del Decreto de l l  de Julio de 1949, 
no obstante ser inferior económicamente 
a la que actualmente percibe,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

I,o que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
cle.V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1954.'

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 26 de mayo de 1954 sobre re
curso de apravios por doña Antonia To 
Guitart contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r que le denegó 
los beneficios del Decreto de l l  de ju 
lio de 1949.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Autopia To  Guitart c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de septiembre de 1952, que 
Je denegó los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949; y 

Resultando que "dona Antonia To Gui
tart. viuda del Teniente Coronel de In 
fantería D. Eduardo Sálete Larrea, fa 
llecido el 8 de julio de 1940. solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar la 
apl.cación de los beneficios del Decreto 
ele 11 de julio de 1949. que de haber vi
vido hubieran correspondido a su difunto 
esposo. La Sala de Gobierno, de confor
midad con el Fiscal militar, acordó, el 
26 de septiembre de 1952. denegar esta 
petición, por entender que la interesada 
carece de representación legal de su di
funto esposo, fallecido con anterioridad 
a la publicación del Decreto, cuya aplica
ción se solicita, y no tiene derecho a las 
beneficios económicos del mismo, a te
nor del articulo #1 del Estatuto de Clases 
Pasivas;

Resultando que contra el anterior acuer
do recurrió la interesada en reposición v 
agravies, haciéndolo rn tiempo y forma

y alegando que a su juicio no debe ser de 
aplicación ‘ en el presente caso el articu
lo 91 del Estatuto de Clases Pafiyas, por 
referirse a las pensiones a que se contrae 
dicho Estatuto, sipo en todo caso los prin
cipios de derecho sucesorio contenidos en 
el Código Civil, y el articulo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951, párrafo 
segundo, habida cuenta de su condición 
de «parte interesada», amplio térm ino que 
para ello establece dicho párrafo, en re
lación con la revisión de la clasificación 
pasiva d$ su esposo, como viudá heredera 
del mismo;

Resultando que el Fiscal m ilitar, al in
formar en reposición, lo hace en sentido 
desfavorable, por entender que no se apor
tan nuevos hachos ni se invocan disposi
ciones que no hubieran sido tenidas en 
cuenta por la Sala de Gobierno al dictar 
su acuerdo, ya que las pensiones extraor
dinarias de la Ley de 13 dé diciembre
de 1943, Decreto de 11 de julio de 1949
y Ley de ID de diciembre de 1051 se re
gulan por el vlgénte Estatuto de Clases 
Pasivas, según los artículos segundo y 
tercero dél mismo y  articular 10 del R e
glamento pára su aplicación. Y  la £Jala. 
de conformidad, desestimó por acuerdo 
de 7 de julio de 1953;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1923. y Regla
mento para su aplicación. Leyes de 13 de 
diciembre de 1943 y  19 de diciembre
de 1951; Decreto de 11 de ju lio de 1940,
y demás disposiciones generales;

Considerando que la  cuestión que se 
plantea e n . el presente recurso consiste 
en determinar 8i la recurrente, doña An
tonia To Guitart tiene o no representa
ción legal de 6U difunto esposo para so
licitar la aplicación de los beneficios riel 
Decreto de 11 de Julio de 1049. como 
previa a todo examen de si se dan o no 
las circunstancias concretas que dicho 
precepto exige;

Considerando que, en materia de Cla
ses Pasivas, los preceptos del Estatuto 
tienen carácter de derechos supletorios, 
de aplicación general a todas las cues
tiones que no estén expresamente resueL 
tas por disposiciones especíales, según se 
desprende de los artículos segundo y ter
cero. del Estatuto y del artículo 10 del 
Reglamento, y así ha sido reiteradamente 
declarado por esta Jurisdicción:

Considerando que el artículo 91 d?l Es
tatuto dispone de manera expresa que 
«Lorias las pensiones a que se contrae 
este Estatuto habrán de reclamarse por 
los propios interesados o por sus repre
sentantes legales, bien por si o por me
dio de apoderado: pero nunca en defecto 
de ellos, por personas que por cualquier 
concepto traigan causa de los mismos»; 
de donde se desprende, según doctrina 
reiterada de este Consejo de Ministros, 
contenida, entre otros acuerdos, en el de 
23 de febrero de 1951 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  núm. 99). que el 
«Interesado o sus representantes, p e r o  
siemure en vida de aqaél, son los únicos 
legitimadas para instar una pensión de 
reconocimiento de haber pasivo, y  que. 
en consecuencia, aquellos derechos pa
sivos que no hubiesen nido reclamados en 
vida del beneficiario de la pen3lón cadu
can con la muerte de éste, y sus herederos 
no podrán alegar derecho alguno sobre 
ellos, lo que coincide con la  naturaleza del 
derecho a instar un reconocimiento de 
haber pasivo indisolublemente vinculado 
a la existencia física del peticionario»;

Considerando que la  referida doctrina 
es de perfecta aplicación al caso presente, 
toda vez que ningún precepto especial se 
opone a ello, y, por tanto, es forzoso 
entender que el posible derecho que en 
su caso hubiese asistido al Jenlente Co
ronel de In fantería don Eduardo Sálete 
Larrea, al amparo del Decreto invocado 
en el presente recurso, se extinguió con 
la muerte* del mismo, o por m ejor decir 
no llegó a nacer, puesto que la muerte del 
presunto beneficiarlo acaeció con anterio

ridad a  la publicación del repetido De
creto;

Considerando, en conclusión, que la re
currente carece de derecho a lo que so
licita. siendo conforme a derecho el acuer
do impugnado, y debiendo, por ello, ser 
mantenido en su integridad,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo, de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el E O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V, E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro primero de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abrll^ de 1945. 

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejercito.

ORDEN de. 20 de mayo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente de la Guar
dia Civil don Julián de la Iglesia López 
contra acuerdo del Concejo Supremo de 
Justicia M ilita r que le señaló haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por el Teniente de la 
Guardia C ivil don Julián de la Iglesia 
López contm acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar que le señaló ha
ber pasivo;

Resultando que el Teniente de la Guar
dia Civil expresado, que procede de Sar
gento, pasó a la situación de retirado por 
edad el 17 de febrero de 1951, habiendo 

j pedido acorrerse a los derechos pasivos: 
y se le señaló primeramente un haber 
pasivo de 1.147.49 pesetas, 90 céntimos del 
regulador He Capitán, incrementado con 
gratificación de destino;

Resultando que posteriormente solicito 
rectificación de ese haber, en el sentido 
de incrementarlo en ios tres trienios que 
le han sirio reconocidos, v al tramitarse 
la petición en el Consejo Supremo rie.Jus- 
lir ia  Militar, el Fiscal m ilitar propuso se 
accediera a la misma. asignándole el ha
ber de 1.297.50 pesetas mensuales (90 cén
timos del sueldo de Capitán, por tener 
más de treinta años de servicios, incre
mentado con tres trienios y gratificación 
de destino. Solicitado p o r 'la  Sala nuevo 
dictamen, en que se puntualizan diversos 
extremos, el referido Fiscal insistió en su 
propuesta, que hizo r u vq  también el Fis
cal togado, nombrándose una Ponencia 
de la Sala, que informó sobre el asunto 
en el sentido de que. cuando se trata de 
fija r el haber de retiro del personal pro
cedente de Suboficiales, hay que tener 
en cuenta que las disposiciones oue se 
invocan (Leves de 17 de julio de 1935*v 13 
de diciembre de 1943. fundamentalmente, 
en relación con el Estatuto de Clases Pa
sivas), solamente conceden a los intere
sados un derecho de opción entre la pen
sión que les correspondería con arreglo 
a su empleo o la oue realmente, si llevan 
más de treinta años, tomando de regu
lador el de Capitán, podiendo elegir la  

, más favorable, siendo forzoso para fija r 
la de Capitán aplicar la tarifa primera 
del artículo noveno del Estatuto (O fic ia
les) y no la segunda fSuboficiales^. La 
S a la ‘ se conformó con este dictamen, y 
en 20 ríe marzo de 1952 acordó anular el 
haber fijado primeramente, sustituyén
dolo por el de 928.50. pesetas. 90 céntimos 
del sueldo de Brigada, trienios y gratifi
cación de destino, por ser ésta pensión 
más beneficiosa que la nue resultaría de 
aplicar al sueldo de Capitán la tarifa pri
mera del artículo noveno, dado el tiempo 
de servicies;
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nrsn ’ tar.díi tuo contra la expresada re- 
Sfi.urióa ir.l.eiprsc r>: Teniente don Julián 
ele la Iglesia. p.uncru. recurso de repo
sición v. luego. de ajravics, dentro del 
p.:i::0 l i ga ! ;

V;srcs las Leyes de 5 de julio de 1934. 
17 de ju iu  cíe 1935 y 13 cíe . cliciembie 
cu HM3 v e! Estatuto de Clases Pasivas:

 ̂Considéremelo que. conforme se ha de--' 
cavado rrMicraih’.mente rn casos análo- 
f,« s al el?; recurso, la determinación del 
haber pasivo del personal procedente de 
S u b o f i c i a l e s  puede hacerse, o con aplicn- 
c¡ /r, de la tari !’a secunda del artículo no
ve no. al snoido regulador de su empleo, 
incrementado con los trienios o ajustán
dose  a la tarda primera, tomando enton
ces como regulador el sueldo dé Capitán: 
pon» no curro d  i ocurrente desea! apli
cando al : c-ííu’vMU.r cjP Capitán, incremen
tado por ¡es trienios, la* tarifa segunda 
cid ai tirulo noveno, que r.o es la que rige 
para les Oficiales,

De conformidad ccn- el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

T.o q ” e sp publica en el BOLETIN O FI
CTA!, DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden cíe esta Presi
d en ta  del Gobierno de 12 de a b r i l  
<b 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 20 de mayo de 1904 por Ja 
(;uc se resuelve el recurso de agravios 
promovido per doña Modesta Sánchez 
Moro contra acuerdo del Consejo Su- 
premo ele Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de febrero último, ha toma
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clona Modesta Sánchez Moro contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de noviembre de 1952 relativo 
a pensión de viudedad: y

Resultando que por acuerdo ele la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de G de marzo cíe 1945 fuá 
clasificado el Teniente de Caballería don 
Manuel Cea Gutiérrez, como comprendi
do en el artículo cuarto de la Ley de 13 
de diciembre do 1943. con una pensión 
extraordinaria da retiro de 062,50 pese
tas mensuales, equivalentes al 90 por 100 
del sueldo de Capitán vigente en 1543, 
más cuatro quinquenios, con independen
cia cic las fio pesetas mensuales inheren
tes a la Cruz de San Hermenegildo: 4 

Resultando que el señor Cea falleció el 
7 do febrero de 1951, y que su viuda, 
c oñrt Modesta Sánchez Moro, fué clasifi
cada con una pensión ordinario, de 2.050 
pesetas anuales, o sea el 25 por 100 del 
sueldo regulador de 7.000 pesetas, incre
mentado en 1.200 do la Cruz de San Her
menegildo:

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de 1951, la señora Sán
chez Moro elevó una instancia al Con
sejo Supremo ce  Justicia Militar, cr. so
licitud de la pensión extraordinaria de 
viudedad, y que la Sala de Gobierno de 
dicho Consejo Supremo acordó, el 4 de 
noviembre de 1552, asignarle una pen
sión de 2.325 pesetas anuales,, equivalen
tes a la cuarta parte del 90 per 100 del 
sueldo regulador del causante, integrado 
por 7 000 pesetas en concepto de sueldo. 
2.000 pesetas de quinquenios y 1.2GQ de 
la Cruz de San Hermenegildo: 

Resultando que ccr.tra dicho acuerdo 
ir.ternuso la interesada recurso de repo

sición. y al considerarlo desestimado en 
aplicación del silencio administrativo ie- 
currió en tiempo y fovina en agravios, so
licitando en ambos recursos» que le fuera 
señalada una pensión ‘de viudedad ele 
2.837.50'pesetas anuales, o sea el 90 por 
100 de la, pensión extraordinaria de re
tiro que disfrutaba ci ecusantj al falle
cer. en la cuantía de 862,50 pesetas men
suales de pensión y IDO pesetas, tam bién. 
mensuales, de la Cruz de San Hermene
gildo, '

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresa y 
tardíamente el recurso de . reposición, 
acordó estimarlo en parte,, o sea en el 
sentido de reconocer a la recurrente una 
pensión extraordinaria de ,2.550 pesetas 
anuales, equivalentes al 25 por 100 del 
sueldo de 7.000 pesetas anuales'señalado 
al empleo do Teniente en 1943, más 2.000 
pesetas por cuatro quinquenios y 1.200 
pesetas por la Cruz de San Hermenegil
do: desestimándole, en cuanto a la pe
tición formulada por la interesada, de 
que ti señalamiento fuera del.po por 10U 
de la pensión de retiro percibida por el 
causante, ya que ésta se graduó errónea
mente por el sueldo de Capitán vigente 
en 1943;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación:

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agía- 
v io s .se  reduce a determinar cuál deba 
ser el sueldo regulador que debe adop
tarse para graduar 1?. pensión extraor
dinaria de viudedad reconocida a la re
currente, en aplicación de la Ley de 19 
de diciembre de 1951:

Considerando que a la vista de lo dis
puesto en dicha Ley y en el articulo 
cuarto de la  Orden* complementaria de 
8 ele enero de 3,953, es indudable que 
debe servir de sueldo regulador de dicha 
pensión el último percibido en c.clivo por 
el interesado, mas quinquenios, segür. lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 19 
de mayo de 1941;

Considerando per ello que es infundada 
la pretensión de la recurrente de que sir
va, de sueldo regulador la pensión* extra
ordinaria de retiro que tenia asignada su 
fallecido esposo, ya que una pensión no 
puede r.unva constituir sueldo regulador 
cié otra pensión, conforme a lo determi
nado en el vigente Estatuto de Clases Pa
sivas y en la legislación ce  pensiones ex
traordinarias de Ir Ley de 13 de diciem
bre de 1943 y todas sus normas comple
mentarías;

Considerando que tampoco es admisible 
la pretensión de la recurrente de que se 
tome como sueldo regulador de la pen
sión extraordinaria de viudedad, que 'se 
l e -ha  asignado, el riel empleo de Capi
tán, y no el de Teniente, que ostentaba 
el causante al tiempo de su retiro, por 
lo- razón que aduce la interesada de que 
fué aquél el que se adoptó por la Admi
nistración al señalar pensión extraordi
naria a su fallecido esposo, toda vez que 
el señalamiento de pensión de viudedad 
es un acto administrativo totalmente in
dependiente del de clasificación del cau
sante con pensión de retiro, y  la Admi
nistración puede válidamente en aquél 
r.o incidir en el mismo error que el su
frido al señalar pensión de retiro, ya que 
la Orden ministerial de 10 d e - mayo de 
1944 impide tomar com o sueldos regula
dores los correspondientes a un empico 
superior al ostentado por los interesados 
en su vida activa,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presento recurro do agravios.»

Lo que se publica en Ci BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad .un lo dispuesto en el nú
mero primero rid la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
i 945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de mayo de 1954,

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo' de 1964 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Eduardo Reguera 
Fraga. Alférez de Artillería, retirada, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa-
*•#?>/> •
-  .  •> r  •

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ron fecha 15 de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por clon Eduardo Reguera Fraga, Alférez 
de Artillería, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Eduardo Reguera 
Fraga, Alférez de Artillería, fuó retirado 
por Orden de 25 de Julio de 1933, corno 
retirado extraordinario, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 4 de diciembre do 
1531 y acogido a los beneficios'del artícu
lo noveno de la Orden de 25 rio mayo de 
1532. siendo clasificado con el haber de 
retiro de 38G.26 .pesetas; que por orden de
11 de-noviembre de 1937 le fué aplicado 
el Decreto número 100 y fue reintegrado 
a la situación de retirado extraordinario 
por acuerdo de la. Subsecretaría del Mi
nisterio del Ejército de 17 cic marzo do 
1047; que por acuerdo del Consejo S u p r e 
mo de Justicia Militar, fecha 13 de no
viembre de 1952, se le denegó petición re
lativa a aplicación de las Leyes de 12 
rio julio d e -1940 y 13 de diciembre de 1943. 
porque «como la situación del interesado 
es de retirado extraordinario, con la pen
sión de retiro que teñir, ya concedida no 
procede la aolleaclón ele las Leyes de
12 rio julio de 1940 y 13 de diciembre 
de 1543 que solicita»:

Resultando’ que dcr. Eduardo Reguera 
Fraga interpuso recursos.dc reposición y  
agravios alegando que «por el espíritu do 
benevolencia que caracteriza la Ley de 
17 ele julio de 1945, que repara con más 
amplitud los beneficios de las Leyes do
12 de julio de 1940. 13 de diciembre de 
1043 y Decreto de o de Julio de 1944, el 
recurrente se considera comprendido en 
estas leyes de reparación; que de no ha
ber sido, sancionado por este Decreto 100 
c;e la Junta de Defensa hubiera disfru
tado de los beneficios del Decreto d i  11 
de abril ele 1939, que ie hubiera propor
cionado. con su reintegro en las filas ac
tivas. el empleo de 'Comandante que el 
que ie correspondía antes del referido De
creto cíe 8 de julio de 1S44. y que la des-

: estimación de la petición del interesado 
llevada a cabo per el Consejo Supremo 

¡ de Justicia Militar se basa en que «el 
¡ señor Ministro, al' reintegrar a su -anti- 
¡ gua situación de retirado a tocios los re

tirados extraordinarios, deja reparados los 
perjuicios que el mentado Decreto 100 ha
bía ocasionado, sin tener on cuenta que 
con anterioridad a esta disposición no 
comunicada existen las Leyes en las que 
fundamenta sus derechos el recurrente»;

Resultando que fué denegada la repo
sición «porque no se aportan r.uevos he
chos ni se invocan disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
Sala de Gobierno al dictar r.u acuerdo»:

Vistos los Decretes número 100 de 12 
de diciembre de 192G y de 11 de julio da 
1949; las Leyes de 12 de julio de 1940,
13 de diciembre de 1943, 17 de Julio do 
1945. 13 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con-* 
siste en determinar si el recurrente tlen a
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derecho a la aplicación de la Ley de 12 
de julio de 1940, sobre selección de esca
las, y, en consecuencia, se le puede con
ceder la pensión extraordinaria preveni
da en la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y les beneficios, en cnanto al sueldo re
gulador establecido en la Ley de 17 de 
julio de 1945:

Considerando que la disposición tran
sitoria de la Ley de 12 de julio de 1940 
preceptúa que «Jos que hubieran sido 
dados de baja conforme al Decreto nú
mero 100. de 12 de diciembre de 1936, po
drán pasar a la escala complementaria 
o quedar en la situación de retirados en 
las condiciones que señala el articulo 
quinto de esta Ley, si a tales beneficios 
no se opusieran las razones determinan
tes de la aplicación del mencionado De
creto; el cual dispone (articulo primero i 
nue «'as Juntas Superiores de Guerra 
o Ivlarina propondrán la baja en el -Ejér
cito o en la Armada. lespectivamente, del 
personal de estas Instituciones que por 
su comportamiento o falta de capacidad 
profesional no se le considere apto para 
ejercer el mando»; y que es doctrina rei
terada de esta jurisdicción de agravios 
que la aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940. la cual, por otra parte, corres
ponde a I03 Ministerios de Ejército. M a
lina y Aire, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, y' no el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, ante auien lo solicita 
el recurrente, es de índole discrecional, 
excepto en determinados casos taxativa
mente previstos, entre los cuales no se 
encuentra el que es objeto de este expe
diente. por lo que es forzoso concluir que 
no se ha infringido precepto legal algu
no al no acceder a la pretensión del in
teresado de aplicarle la Ley en cuestión;

Considerando que además, en e l . sn- 
puestp concreto del señor Reguera, espe
cialmente determinado en la disposición

transitoria d e  la Ley de 12 de julio de 
1940. la concesión de .los beneficios de esta 
Ley se híiUa condicionada a qu? no se 
opongan las razones determinanteu de ia 
aplicación del Decreto ■ número 100. las 
cuales, a juzgar" .por los términos de su 
artículo primero, antes transcrito, tam
bién pueden ser apreciadas diecrecional- 
mente por la Administración, por lo que 
en tanto el Ministerio del Ejército no 
acuerde que aquellas razones han des
aparecido,. y ello no puede desprenderse 
del hecho dé que en 17 de marzo de 1947 
el interesado fuera devutelto a su antigua 
situación de retirado extraordinario, sino 
que ha de ir unido a la resolución apli- 
cfincfo la Ley de 12 de julio de 1940 ul 
recurrente, el Consejo Supremo du Justi
cia Militar no puede señalar al interesado 
el habér pasivo que le correspondiera con 
arreglo a las Leyes de 13 eje diciembre 
de 1943 y 17 de julio de 1945;

Considerando, por lo expuesto, que no 
puede entenderse que exista violación de 
ninguna norma legal que funde la esti
mación * del presente recurso, por lo que 
procede denegar la pretensión del recu
rrente,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
: Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro- del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por Ja 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por den Fraricisco San José 
Fxpósito, Músico de segunda, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo cíe Ministros, 
con fecha 5 de febrero último, ha toma
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco San José Expósito, 
M ú s i c o  de segunda, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo dé Justicia 
Militar' relativo a- su haber pasivo de re
tiro; y

Resultando que el Músico de segunda, 
retirado, don Francisco San José Expó
sito elevó una instancia al Consejo Su
premo de Justicia Militar en súplica de 
que 1? fueran concedidos los beneficios del 
Decreto de 11 de Julio de 1949, acompa
ñando como justificante de servicios un 
certificado expedido por el Jefe Regional 
de la Milicia Nacional de F. E. T. v de 
las J. O. N. S. de la V I I I  Región Militar, 
en el que se hacía constar que el inte- 

, resado se había incorporado voluntaria
mente a la Milicia Nacional. e:i la plaza 
do Lugo, el 14 de abril de 1937. en la 
que prestó servicios, primero como Jefe 
rio Falange y más tarde como Músico 
integrante de la Banda de Música de di
cha Jefatura Provincial hasta el fin de 
Ir. Campaña;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acorrió, el 2 de diciembre de 1952, deses- 
t imar la expresada petición, por entender 
oue el peticionario no había prestado ser
vicios ce actividad durante la Campaña 
de Liberación;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor San José recursos de 
reposición y agravios. Insistiendo en am
bos en su primitiva pretensión y alegan

do en fundamento de la misma que el 
Decreto de 20 de diciembre de 1936 y la 
Orden de 11 de mayo de 1937 disponían 
que todas las Milicias o Fuerzas Auxilia
res que presten servicio de Orden público 
en los pueblos y localidades de retaguar
dia quedaban afectas a  ia Milicia Nacio
nal. con lo que los servicios que había, 
prestado adquirían la condición de servi
cios de actividad. Igualmente citaba des 
resoluciones de tecursos de agravios que. 
a su. juicio, estimaban pretensiones aná
logas a la suya propia:

Resultando Mue el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó, el 10 de febrero 
de 1953, desestimar expresamente la re
posición pretendida, por los propios fun
damentos de la resolución impugnada;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación:

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si los ser
vicios que el interesado Justifica haber 
rrestado durante la Campaña de Libera
ción son bastantes a efectos de estar com
prendido en el Decreto de 11 de Julio 
de 1949 y Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando . que el artículo único, 
apartado segundo a) del Decreto de 
30 de c-ne^o de 1953 define la circunstan
cia de haber tomado parte en la  Guerra 
de Liberación a los efectos citados por 
el hecho de «haber desempeñado destinos 
propios de su Arma o Cuerpo durante les 
tres cuartas partes del tiempo de su per
manencia en la zona nacional»;

Considerando que es evidente que los 
servicios prestados por el recurrente no 
pueden entenderse que son los caracterís- 
tlccn del Cuerpo a que pertenecía, ni aun 
cuando se entendiera que ¡o eran, no al
canza el tiempo de duración de tales ser
vicios las tres cuartas partes del tiempo 
de su peivnanencia en zona nacional, 
coroo se exige en e! Decreto»;

Considerando, en conclusión, que el

presente recurso carece de todo funda
mento legal y debe, poi ende, .ser des
estimado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se ‘publica en el BOLETIN OFI
C IAL  DEL ESTADO para cor.ocifniento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid. 26 de m?.yo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por Ja 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Ascensión Soto
Juano contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le de
negó transmisión de pensión del Mon
tepío.

Excmo. Sr * El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último’, ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Ascensión Soto Juano contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de ‘ enero de 1953 que le 
denegó transmisión de pensión del Mon
tepío; y

Resultando que la recurrente doña As
censión Soto Juano. al enviudar, solicito 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
con fecha 7 de noviembre de 1950. que se 
1? transmitiera la' pensión del Montepío 
que disfrutaba su hermana Rosa, come 
huérfana del Maestro Armero don Eduar
do Soto Gracia, fallecido el 26 de maye 
de 1924, pensión‘ que había quedado va* 
cante por fallecimiento de la citada her
mana;

Resultando que la Sala de Gobierne 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en 17 de enero de 1955. acordó denegar 
la solicitud' porque, tratándose de una 
pensión de Montepío Militar v a tenor de 
la legislación privativa de esta clase de 
pensiones, en especial el articulo 17 dei 
capítulo v m  del Reglamento de 1 de 
enero de 1796. la recurrente caree de 
derecho a la transmisión solicitada, poi 
cuanto como huérfana soltera no disfrute 
nunca la oensión como única perceptora, 
sino en coparticipación con sus herma
nos;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso la Irteresada. dentro de plazo, re
curso de reposición. ,y entendiéndolo de.s- 
ostimario por el silencio administrativo, 
recurrió on tiempo y forma en agravios, 
fundándose en los artículos 56 y 61 de] 
proyecto de Ley de 20 de marzo de 1862 
puesto en vigor, por la de 20 de Junio rie 
1864. los cuales conceden a la huérfano 
que enviuda el derecho a recobrar la 
pensión que disfruto de solteta;

Resultando'que el Fiscal togado Infor
mó, a propósito del recurso de reposición 
que los artículos invocados per la recu
rrente serían aplicables al caso si se tra
tara de una pensión del Tesoro, pero co
mo la oensión lesada oor el causante es 
del Montepío Militar, hay que estar a lo 
dispuesto en el Reglamento de 1 de ene
ro de 1796;

Resultando que de la hoja de servicies 
del causante se desprende que ingresó en 
el Ejército como educando de cornetas 
de Infantería el 16 cié septiembre de 1891, 
siendo nombrado corneta de Infantería,
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p or elección el 1 de enero de 1896 y li
cenciado el 1 de enero de 1895: en \ de 
febrero d? 1897 fué nom brado  om ero  
a ju s tad o r  de segunda  de Artillería, a l 
canzando  el empleo de M aestro  Armero 
t'n s e g u n d a  clase el 2 de jun io  de 1917, 
i n el que perm aneció  h a s ta  finales  de 
i..uvo de 1924j fecha  de su fallecimiento;

Vistos el a r t ícu lo  p r im ero  del vigente 
■Erialuto de Clases Pasivas del Estado, 
íl i Líenlo 17 del capitu lo  V III  del R e 
ine: .nenio del M ontepío  M ili ta r  de 1 de 
tue ro  de 1796, a r t ícu los  58 y 61 del pro- 
j > cío de Ley de 29 de mayo de 1882, Ley 
ce 16 de abril de  1885 y dem ás disposi
ciones que se c i tan ;

Considerando que la  cuestión p lan tea-  
'•h en el presente  «ecurso de agravios se 
i. iucc  a d e te rm in a r  si, la  pensión legada 
po» el en usante  es del Tesoro o del Mon- 
umin .YHitar, ya que, en el p r im er  su- 
i i c . : o  el propio Consejo S uprem o de 
.J'.íMicia Militar reconoce que la  r e c u r re n 
te lom o h u é r fa n a  v iuda y pobre, te n d r ía  
re r fu h o  a  ser reh ab i l i tad a  en el d isfru te  
oe la pensión que percibió de  so l te ra  y 
i.rt quedado vacante, m ien tra s  que en  el 
re ju n d o  supuesto h a b r ía  que a tenerse  a  
in dispuesto en el R eg lam ento  da 1 de 
m e ro  de 1796, porque d ad a  la  fecha  en  
qu-» el causan te  ingresó al servicio del 
Estado, no es aplicable el E s ta tu to  de C la
re.; Pasivas, conform e a lo dispuesto en 
ci articulo primero;

Considerando que, con arreglo  a  lo d is
puesto en la Ley <ie 16 de abril de 1883, 
ún icam ente  te n d r ía n  derecho a  las p e n 
siones del Tesoro los m ili ta res  que con 
an ter io r idad  al 22 de octubre  de 1868, fe
cha  en que quedó en. suspenso el proyec
to de l e y  de 20 de mayo de  1862, que h a 
bía sido puesto en vigor en los P resupues

tos de 25 de ju n io  de  1864, h u b ie r a n  a l 
canzado el empleo de  C a p i t á n  en  las c a 
r re ra s  m il i ta res  o el sue ldo  de 2.000 pe
setas  quales en las po l i t ico m il i ta re s  y en 
•os Cuerpos Ju r íd ico  y de  S a n id a d ,  q u e 
d an d o  los dem ás  su je to s  a l  R e g la m e n to  
del M ontepío  M il i ta r  de  1 de  en e ro  de 
1706;

C onsiderando  que  com o el c a u s a n te  in 
gresó al servicio del E s ta d o  e n  el ano  
1891, es ev idente  que  n o  p u d o  lo g ra r  p e n 
sión del Tesoro y, p o r  lo ta n to ,  q u e . p a r a  
cus h i ja s  rige e l . a r t í c u lo  17 del c a p í tu 
lo V II I  del R e g la m e n to  de  1 d e  enero  
de 1796, que  sólo les concede, p a r a  el 
raso  de que env iuden ,  el d e re c h o  t  r e h a 
bilitarse en el d i s f ru te  de  la  pen s ió n  de 
o r fa n d a d  cuando  h u b i e r a n  s ido de  so l te 
ras las ún icas  p e rc e p to ra s  de  l a  m ism a ;

C onsiderando  que com o la  r e c u r r e n te  no  
d isfru tó  n u n c a  com o ú n ic a  p e rc e p to ra  
ia pensión del M o n tep ío  M il i ta r  legada  
por su d ifun to  padre ,  lio t ie n e  d e rech o  a  
ser reh ab i l i tad a  en el percibo  de la m is
m a  a h o ra  que h a  q u e d a d o  v acan te ,

De confo rm idad  con el d is fa m e n  e m it i 
do por el Consejo  d e  Es tado .-  el' Consejo  
de M inis tros  h a  re su e l to  d e se s t im a r  el 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica  en  el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL E S T A D O  p a r a  conocim ien to  
de V. E. y no ti f icac ión  a  la  in te re sa d a ,  de 
confo rm idad  con lo d ispues to  e n  el n ú 
mero p r im ero  de la  O r d e n  d e  e s ta  P re 
s idencia  del G ob ie rno  de  12 de  a b r i l  de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
M adrid ,  26 de m a y o  de  1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M in is tro  del E jé rc i to ,

ORDEN de 26 de mayo  de 1954 por la 
que f c  resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por doña  Pilar Covarrubias  
G a r d a  contra acuerdo del Consejo S u 
premo de Justic ia  M i l i ta r  relativo a 
pensión de viudedad.

Exemo. Si : El Consejo de . Ministros, 
con fecha  25 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Pilar  Covarrubias  G a rc ía  con 
t r a  acuerdo del Consejo Suprem o de J u s 
ticia M ilitar re lativo a  pensión de v iu
dedad; y

Resultando  que doña  P ilar  Covarrubias  
García, viuda del S a rgen to  de  Artil lería  
don Angel Radón González, fallecido el 
30 de eneru de 1948. se le señaló, por 
acuerdo del Consejo Suprem o de Jus t ic ia  
M ilitar de 15 de jun io  de 1948,. la  pensión 
tem poral de 1.500 pesetas anuales, p e n 
sión m ín im a ene au to riza  e\ a r t ículo  33 
del E s ta tu to  de Cla-ses Pasivas  del E s ta 
do, por ser  superior a  la  que le corres
pondería  de as ignarle  el 15 po r  100 del 
sueldo de 5.500 pesetas, inc rem en tado  en 
*1.000 pesetas de un  quinquenio, que hace  
u n  total de 6 500 pesetas, el m ayor pe r
cibido por el causante ,  que sirve *de re g u 
lador. a d i s f r u t a r  desde el día 'siguiente 
al del día del fa llecimiento del causan te  
h a s ta  30 de enero de 1962, en que se c u m 
p lirán  los catorce  años  de pensión que 
se le cor.ceden en relación con loa servi
cios del mismo;

R esu ltando  que al in s ta r  la in te resada  
la  aplicación de  la Ley de 19 de d ic iem 
bre de 1951, el re te rido  Consejo Supremo, 
por acuerdo de 19 de sep tiem bre  de 1952, 
decidió se consultase a ia in te resada  p a ra  
que optase por la pensión vitalicia  que 
puchera corresponderle, de acuerdo con 
su pedí miento o por la que venia d is f ru 
tando  como tém pora . :  que al o p ta r  la 
in te resad a  p< : la ;*-*lór.  vitalicia, el

Consejo Suprem o, p o r  acu e rd o  de  28 de 
noviem bre de 1952, le seña ló  l a  pens ión  
a n u a l  de 975 pese ta s  ( c u a r t a  p a r t e  dei 60 
por 100 del sueldo r e g u la d o r ) ;

R esu l tando  que la  in t e r e s a d a  in te rp u so  
recursos de ^reposición y ag rav ios  por con 
s ide ra r  infr ingidos el a r t ic u lo  te rc e ro  de 
la ley de 19 de d ic ie m b re  d e  1951 y el 
a r t ícu lo  69 del E s t a t u to  de C lases  P a s i 
vas del Estado; que  fu é  e s t im a d a  l a  r e 
posición, hac iéndose  a d o ñ a  P i l a r  Cova- 
rrublas  G a rc ía  n u ev o  s e ñ a la m ie n to  de  
pensión, cons is ten te  e n  1.875 pese tas  
( c u a r ta  p a r te  de  su  r e g u la d o r ) ,  p o r  ap l i
cación del acuerdo  d e  la  S a la  de  G ob ier
no de 30 de enero  d e  1953 en  el expe
d ien te  de pensión  p ro m o v id o  p o r  d o ñ a  
Inés  Mclviedro A ra m a y o ;

Vistas la  Ley de  18 de  m a rz o  de 1944 
y dem ás disposiciones aplicables:

C onsiderando  que a l  ser  e s t im a d a  la 
p re tensión  de la  r e c u r r e n t e  p o r ,  el a c u e r 
do resolutorio del re c u rso  de reposic ión  
no puede en ten d e rse  que  ex is ta  c o n t ie n 
da  a lg u n a  e n t re  la  A d m in is t r a c ió n  y la 
recu r ren te  y, en consecuenc ia ,  n o  p roce
de d ic ta r  p ro n u n c ia m ie n to  a lg u n o  sobre 
el recurso de ag rav io s  fo rm u la d o  po r  la 
in te re sada  a n te s  de que  se le n o t i f ic a ra  
la resolución d ic ta d a  sobre  la reposición.

De conform idad  con  el d íc ta m e  em it i 
do por el Consejo  d e  E s tado ,  el Consejo  
de M inistros h a  d e c la ra d o  que no  ha  lu
g a r  a  resolver el p r e s e n te  recu rso  de 
agravios.»

Lo que se publica  en  el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL E ST A D O  p a r a  conoc im ien to  
de V. E. y no ti f icac ión  a  la in te re sa d a ,  de 
conform idad  con lo d isp u es to  e n  el n ú 
mero pr im ero  de la  O rd e n  de e s ta  P re 
sidencia del G ob ie rno  de 12 de abr l i  de 
1945.

Dios g u a rd e  a  V. E. m uchos  años.
Madrid, 26 de m a y o  de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. M inis tro  del E jército ,

ORDEN de 26 de m a y o  de 1954 por la
que se resuelve  c 1 recurso  de a g r a i i o s  
interpuesto por  don Perfecto P in tado  
Cantos,  Guardia Civi l , retirado , contra  
acuerdo del Consejo S u prem o  de Jus t i 
cia Mil i tar relativo a  su haber pasivo»

Excnio. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fech a  12 de febrero  último, tomó el 
acuerdo  que  dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Perfec to  P in ta d o  Cantos, G u a r 
d ia  Civil, re t i rado ,  c o n t ra  acuerdo del 
Consejo S u p rem o  de Ju s t ic ia  M il i ta r  re
lativo a  su h ab e r  pasivo;

R esu l tan d o  que' el G u a r d ia  civil de Se
g u n d a  don Perfeé to  P in ta d o  C an tos  fué  

• re t i rado  por  in c apac idad  física en  1948, 
reuniendo veintiséis años cinco meses y  
ocho d ías  de servicios y abonos, h a b ié n 
dosele fijado el h ab e r  pasivo m ensua l  de  
276.25 pesetas, que son el 65 por 100 tíei 
regulador,  de confo rm idad  con la  Ley de  
31 de dic iembre de 1921 y con fecha  de  
29 de noviem bre  de 1949;

R esu l tando  que la Dirección G en e ra l  
de la  G u a rd ia  Civil descuen ta  poster ior
m en te  al in teresado  seis meses y ve in t i 
dós días  de pe rm an ec ía  en  zona  ro ja ,  poi* 
lo que el Consejo S u p rem o  de Ju s t ic ia  
Militar,  en 18 de noviembre de  1952, rec 
tifica el a n te r io r  seña lam ien to ,  reduc ién 
dolo a  255 pesetas  m ensuales ,  equivalen
tes al 60 por 100 del regu lador;

R esu l tando  que el an te r io r  acuerdo  es 
recurr ido  en t iem po y fo rm a  en reposi
ción* y agravios, a leg an d o  in fracc ión  d e  
la O rden  de  30 de ju n io  de 1948, y p o r 
que desde la fec h a  del a r ra n q u e  de s u  
h a b e r  pasivo prim itivo  h a s t a  la  rectif i
cación que a h o ra  se re c u r re  h a . ,  t r a n s 
cu rr ido  m á s  de cu a t ro  años;

R esu l tan d o  que el Consejo Suprem o de 
Ju s t ic ia  M ili tar ,  a l  resolver la  reposición 
p la n tead a ,  a c u e rd a  su  deses tim ación  por
que  no se a p o r ta n  nuevos  hechos  ni se 
invocan nuevas  disposiciones que  no  h u 
b ie ran  sido te n id as  en  cuenta ,  y porque  
aún  no h a  t r a n s c u r r id o  el plazo de  c u a 
tro  años e n t r e  11 de sep tiem bre  de 1948, 
fecha  de la  O rd en  de  abono de t iem p o  
en zona roja, y el 11 de julio de 1952, 
fecha  en que se inva lida  p a rc ia lm e n te  d i
cho abono;

Vistos el Decreto  de 11 de enero  de 
1943. O rd e n  de 30 de jun io  de 1948 y 
dem ás  disposiciones d e  genera l  ap l ica 
ción;

C onsiderando  que la  cuestión p la n te a 
d a  en el presente  recurso de agravios se 
reduce a  d e te rm in a r  cuál  es. en defin i t i
va. el t iem po  de servicios y abonos del 
in teresado , a  efectos del s eñ a la m ien to  
pasivo correspond ien te ;

C onsiderando  que si bien es cierto que, 
según re i te rad a  jurisdicción de este C o n 
sejo, deben en ten d e rse  firmes los actos  
adm in is tra t ivos  en m a te r ia  de personal 
u n a  vez t ran scu rr id o s  cua tro  años desde 
su fecha, no es m enos  cierto que dicho 
plazo a ú n  no h a  t ra n sc u r r id o  en el p re 
sente  caso, pu fs to  que el acuerdo  que p r i
m it iv am en te  señ a lab a  la  pensión es de  
29 de noviem bre de 1949. y el acuerdo que 
la  rectifica es de 18 de noviem bre  de 1952;

C onsiderando  que del expediente  resul
t a  que el in te resado  prestó  servicios ft los 
rojos desde la in iciación del M ovimiento  
h a s ta  el 23 de enero  de  1937, en que fué 
consti tu ido  en prisión por los rojos, s i
tuac ión  en la que pe rm anece  h a s t a  la 
finalización de la  C a m p a ñ a ,  y como quie
r a  que el t iempo servido a  los rojos no  
es com putab le  a  efectos pasivos en v i r tu d  
de lo dispuesto e n  el a r t icu lo  8 del D e
creto  de 11 de enero  de  1943. y el t iem po 
perm anecido  sin serv ir  a  los rojos si es 
com putab le  a  los mism os e fec1 s en v ir
tud de lo d ispuesto  en  la  O rden de 30 de 
enero de 1948, siendo am bas  disposicio
nes  pa ra le la s  y co m plem en ta r la s  y no  
con trad ic to r ias ,  es ev idente  que hab iendo  
sido ab o n ad o  al in teresado , en 1948, todo  
el t iem po que duró  la C a m p a ñ a  de Libe
ración se incurrió  en error, puesto que el
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tiempo servido a los rojos no debió "er de abono; •Considerando que en el acuerdo impugnado, el Consejo Supremo de Justicia Militar, único organismo competente en esta materia, descuenta al interesado seis meses y veintidós (lias de servicios a  los rojos, y dicho descuento estji ajustado a derecho en virtud del mencionado Decreto de 11 de enero de 1943,De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha  resuello desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero prfmero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2(1 de mayo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la '•ue se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Julián Horcajada Martin, Guardia Civil, retirado, contra  acucido del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de octubre de 1952 relativo a su haber pasivo de retiro.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 12 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto por don Julián Horcajada Martin, G u a r dia civil, retirado, contra  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 24 de octubre de 1952 relativo a  su haber pasivo de retiro; y Resultando que por acuerdo de la Sala  de Gobierno del Consejo Supremo de Ju sticia Militar de 8 de abril de 1949 fuá señalado al G uardia  civil, retirado, don Julián Horcajada M artin  un haber pasivo mensual de retiro de 280 pesetas, equivalentes al 80 por 100 del sueldo tomado como regulador, por haberle sido abonado el tiempo permanecido en zona roja, cu aplicación de lo dispuesto en la Orden ministerial de 30 de junio de 1948: Resultando que por acuerdo de la propia Sala de Gobierno de 24 de octubre ele 1952 fué anulado el anterior acuerdo, por entenderse que en el mismo se había padecido el error de computar  al interesado indebidamente el tiempo de servicios prestados a  los rojos, practicando nuevo señalamiento a  su favor en la cuantía  de 245 pesetas mensuales. que. son los 70 céntimos del sueldo regulador;Resultando q u e  contra el último acuerdo citado, el señor Horcajada interpuso. dentro de plazo, recurso de re- , posición, ai considerarlo desestimado en aplicación del silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, solicitar,do en ambos recursos el ser repuesto en el disfrute de su anterior señalamiento de 280 pesetas mensuales, por entender que como quiera que venia percibiendo el mismo con efectividad de I de julio ele 1948, había transcurrido con exceso el plazo de cuatro años en que la Administración puede volver sobre sus actos declarativos de derechos;Vistas las disposiciones citadas v demos de pertinente aplicación;Considerando que es preciso examinar, ante  todo, si se encuentra  fundada la alegación que hace el recurrente de h a ber prescrito la acción administrativa que corresponde a la Administración para revocar sus propios actos declarativos de derechos en m ateria  dtf personal;Considerando que la conclusión h a  de ser forzosamente negativa, ya que la fecha relevante a 'a l  afecto no es, como ¡

erróneamente pre tende  el recurren te ,  la de efectividad del derecho que se le re- ‘conoce, sino, por el contrario , la de adopción dei acuerdo declarativo de ta l  derecho, y en el expediente consta  que la fecha del acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar por el que le fué seña lada  ia pensión de re tiro  de 280 pesetas mensuales fué la de 18 de abril  de 1949, y llevando la del acuerdo revocatorio la* de 24 de octubre de 1952, -3 n o to rio que entre  ambos no  h a  t ranscu rr ido  el plazo de cuatro  años en que la  Administración puede volver sobre sus propios actos declarativos de derechos, según doct r in a  re iterada de e s ta  ju r isd icc ión ;Considerando que, ello sentado, es forzoso exam inar si el acuerdo del Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar im pugnado cumple con el segundo de los requisitos exigidos por esta  jurisdicción p a ra  la valide/ del acto revocatorio, o sea que se haya ado ¿x m!q en virtud de causa  legísima, y en f’ste sentido es forzoso concluir que, efectivamente, concurre  en el presente caso el segundo requisito a p u n tado. ya qu? la causa  de la revocación no ha  sido otra sino la  de haberse  in te r pretado erróneamente  por la A dm inis tración la Orden ministeria l  de 30 de junio de 1948, que no au torizaba  vSino el abono del tiempo permanecido por el personal militar en zona roja, pero no del que —como es el supue-to de hecho aquí p lanteado— el interesado perm aneció  préstemelo servicias efectivos en el Ejército  rojo, la prohibición de cuyo abono viene establecido por el Decreto de 11 de enero de 1943;Considerando, en conclusión, que el ^presente recurso oe agravios carece de todo fundam ento  legal y debe, por ende, ser desestimado.De conformidad con el d ic tam en emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto  desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que se publica en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero primero de la O rden  de es ta  P residencia del Gobierno de 12 de abril  de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid, 26 de mayo de 1954.
CARRERO ^

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 26 de m ayo de 1954 por la que se resuelve el recurso de agravios prom ovido por don Federico ’Romero Sarácha - ga contra Orden del Ministerio de la Gobernación sobre corrida de escalas en el Cuerpo Técnico de Telecomunicaciones,

\

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, ron  fecha 5 del actual,  tomó el acuerdo que dice a s í : ¡«En el expediente de recurso de ag ra vios promovido por don Federico Romero Saráchaga. Jefe de A dm inis trac ión  de segunda clase del Cuerpo Técnico de Telecomunicaciones. c o n t ra  O rden  del Ministerio de la Gobernación de 27 de noviembre de 1951 sobre corr ida  de escalas en el Cuerpo a que per tenece :  y Resultando que don Federico Romero Saráchaga  aprobó, en 2 de noviembre de 1931. las as ignaturas  previstas  p a ra  la prueba de ap ti tud  p a ra  el ascenso a  la-s clases y categorías siguientes, según O rden c!e la  Dirección G en era l  del Ram o de 28 de enero de 1932. y que le declaró apto para  los subsiguientes ascensos, ascendiendo. en 28 de enero  de 1933, a  Jefe  de Negociado de segunda  c la s e ; Resultando que en  31 de agosto de ’ 1939. el señor Rom ero Saráchaga, solicitó pasar a  la situación de supernum erario , encontrándose en la  cual ascendió en 20 de octubre de 1939 a  Je fe  de Negociado tle prim era clase, en  cuyo empleo quedó retenido porque, según disponía  el Decreto de 2 de noviembre de 1940. era condi

ción precisa, pa ra  ascender a Jefe de s uministración de tercera clase, un año de servicios efectivos en la categoría de de Negociado de primera clase, por lo cual el expresado señor apareció en el escalafón ceirado en 1 de diciembre de 1493 en ta l categoría y c la se ;
Resultando que ai ordenarse por la Ley de 17 de Julio de 1945 corrida de escalas en el Cuerpo Técnico de Telecomunicación y supresión del requisito de un ano de servicios efectivos en el empleo de Jefe  de Negociado de primera, el señor Romero Saráchaga. en cumplimiento de lo dispuesto en tal Ley ascendió, por Orden de 23 de octubre siguiente, a  Jefe de Administración de tercera  clase con antigüedad de 1 de octubre de 1945. sin que el interesado pudiese conocer su puesto relativo en d icha  categoría y clase por no haberse publicado escalafón 

a lg u n o ;
Resultando que por Ley de 17 de ju lio de 1948 se aum entaron  las plantillas en el Cuerpo Técnico de Telecomunicación, disponiéndose que las vacantes se adjudicasen a lternativam ente , una  por antigüedad y o tra  por ta." de aptitud, reingresando el señor Romero Sariáchji- gfl en 17 de noviembre del expresado ano 1948, y a pesar de realizarse por Orden ministerial de 8 de febrero de 1949 la corrida de escalas correspondiente a la ‘previsión de lns vacantes  creadas por la Ley de 17 de julio anterior, el señor Romero Saráchaga  no ascendió en aquella ocasión ni por el tu rno  de antigüedad 

ni por ef de a p t i t u d ;
Resultando que. en consecuencia, el señor Romero Saráchaga  interouso cont ra  la expresada Orden de 8 d febrero de 1949 recurso de reposición en 14 de marzo siguiente y de agravios en 4 de Junio inmediato, en los que solicitaba sor ascendido por el tu m o  de aptitud, s in  hacer  alusión a lguna al ascenso por el tu rn o  de antigüedad, siendo declarado improcedente el expresado recurso de agravios por haber sido interpuesto fuera  del plazo hábil al efecto:
Resultando que en 17 de agosto r e  1950. el señor Romero Saráchaga  elevó ins tancia  solicitando ser ascendido por el tu m o  de antigüedad y colocado delante  del señor Butragueño, que. a su juicio, debía seguirle en el escalafón, alegando que, según dispone la Ley orgánica de 23 de noviembre de 1940, las vacantes que se proveerán por ascenso de los que ocupen el pr im er lugar en la clase in m ed ia ta  inferior, sin que por entonces la expresada instancia  fuese resuelta ;
Resultando que por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1951 se modificó el criterio seguido h a s ta  entonces por el Ministerio pa ra  los ascensos por antigüedad que habían venido otorgándose a. favor de los funcionarles que contaban con mayor tiempo de servicios efectivos en la clase inm ediata  inferior; criterio que en virtud de dictamen del Consejo de Estado, recaído sobre la reclamación promovida por don Andrés Avelino M i rillas Romero, fue sustituido por el de ascender a aquel que en . cada caso ocupase el primer lugar en la escala respectiva. y estableciéndose al mismo tiempo, de acuerdo con el expresado dictamen, que para  los reingresados a  consecuencia de revisión de su excediente de depuración político-social seguía siendo valido el expresado criterio, aunque sus servicios efectivos fuesen menores que los de otros funcionarios que les siguiesen en  el escalafón, y siendo consecuencia del expresado cambio de criterio una  nueva serie de ascensos realizados por la  expresada Orden ministerial, en virtud <fe la cual el señor Romero Saráchaga  fué ascendido a  Jefe de Administración de segunda clase por el tu m o  de an t i güedad con la de 8 de octubre de 1951;
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Resultando que en o de diciembre de 
lóM el señor Romero Saráchaga impug- 
10  rn :-pp.'.siciñn la expresada Order mi - 
i istenal snMcitavirio 1 fílese concedido 
el empleo c’e Jefe de Administración de 
s^unda c'ase con la antigüedad de 1 de 
enero de 194 J. ocr ser ésta, a su juicio.
¡o fe.cha que debía señalársele, de acuer
do con :a corrida ríe. escalas realizadas 
en 8 de febrero de 1949; pedía, en con- 
seniencia. ser colocado inmediatamente 
detrás de don Angel Alcaide Tapiador
y d.e’ante de don Josó Butragueño Gar- 
e'a poique en la fecha a h cual refería 
su anti?üpdnd en tal empleo, el señor
Butragueño iba detrás del recurrente en 
el escalafón ;

Resultando que en 15 de enero siguien
te fue resuelto expresamente el expresa
do recurso de reposición, estimándolo en 
parte v reconociendo al señor Romero 
Sflróchaiü la primera vacante de Jefe 
de Administración de segunda c’ase que 
se hubiese producido después de 17 de 
agosto de 1950.- fecha e i  que por vez pri
mera redamó el puesto que por el tur
no de antigüedad podia correspundorle;

Resultando que en 3 de febrero de 1952 
c*- scñoi Rnmr-ro Saráchaga elevó nueva 
instancia al Jefe del Departamento, so
licitando que una vez ascendido por an- 
Rmieried ñor la Orcíen de 7 de noviembre 
último, debía ser colocado en el puesto 
al que tiene derecho por aptitud gana
da y. en consecuencia, ocupar plaza 
Jefe de Administración de primera cla
se. con ascenso inmediatamente detrás 
de don Rafael Molina Hernández, fun
dando tal pretensión en tener ganada la 
aptitud correspondiente en el año 1932. 
y en que tal aptitud debe producir los 
efectos legalmente previstos;

Resultando que en 15 de- febrero de 
1952 el interesado interpu‘'> el presente 
recurso de agravios, en el cual se con
tienen tíos peticiones: de un lado soli
cita ser ascendido dentro del empleo de 
Jefe de Administración de segunda cla
se. que tiene >a reconocido, para que sea 
c-uloccdo inmediatamente detrás del se
ñor A Váida y delante del señor Butra- 
f ieño. porqué las normas por las que se 
i igen el Cuerpo, y particularmente ti ar- 
t.rulo 31 del RcgUimeu j  de 1915. orde
na el ascenso por orden de rigurosa an- 
titmeded. y porque, además, una vez cum
plido el mínimo de años d¿ servicios re
queridos en el Decreto de 2 de noviepi- 
l--e de 1940. los interesad jS conservan 
derecho a recuperar el puesto que int- 
cialir.ente les hubiera correspondido. A 
esta petición añade la 0° ser ascendido 
pur el turno de apcitud a la categoría, y 
clase dn Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, inmediatamen
te detrás de don Rafael Molina, porqup. 
n su juicio, ci articulo 3 de la Ley de 
17 de i’ilio de T-4'J concede derecho de 
recuperar puestos a. los que tiene gana
da la aptitud; aptitud que el recurrente 
tiene reconocida por Orden de 28 de 
f u e r o  d e  l . « ? 2 ,

Resultando que en Su de junio de 1952 
i formo el Ministerio sob - el extracta
do ypn rsri de agravios, manifestando, 
poi lo que hace a. la petición de ascenso 
por t-1 turno de aptitud, que el recurso 
de aginucs no puede ser admitido per 
ruantn osla petición ihi fue contenida en 
r-; ircn.so de reposición imeipuesto en 
. *! * d enmure de 1951. v en el que úm- 
i ámeme solicitaba su ascenso por el tur
no c'r amigtiedaci, extendiéndose, a m«v 
y.:r abundamiento, en una serie de con- 
? u.oraciones de las cuales desprende c-l 
organismo informante que no le corres- 
p^..dr:ia ascender per el expresado tur- 
n i. v en cuanto a la pretensión de as- 
'rucier p<>? *'1 turno 'le antigüedad, ma- 
i.iofr.-rá el Departamento que se ha apii- 
( .u o rd señor Romero Saráchaga el cri- 
i . e s r á o l e c i d o  p->r cí dictamen del

Consejo, de Estado en el caso del señor 
Murillas Romero, sin que pueda dársele 
otros efecüos retroactivos que los que ya 
se ..le ha concedido a l estimársele par
cialmente el recurso de .eposición y con
cederle la antigüedad, había de tenérsele 
conforme con su situación escalafonal: 

Resultando que pasado el expediente 
a informe del Consejo de Estado, éste 
solicitó fuese puesto de manifiesto el mis
mo a los posiW?s afectados can la re
clamación del señor Romero Saráchaga, 
reclamaciones que en número de 225 se 
unen ahora al expediente, y de las cua
les se desprende que la mayoría de les 
posibles afectados se oponen al ascenso 
del señor Romero Saráchaga por el tur- i 
no de aptitud; que por lo que hace a 
su ascenso por el turno, de antigüedad, 
son pocos los que se consideran afecta
dos ; y, finalmente, no falta quien, en- 
cncor.trándose en la misma situación 
que el señor Romero Saráchaga, pide que 
también se aplique a él el criterio que 
en su día se tome sobre el recurso 
que ahora sj examina

Vistos el artículo 31 del Reglamento 
de 1915, el Decreto de 6 de junio de 
1940, la Ley de 17 de julio de 1948 y 
demás disposiciones de pertinente apli
cación ;

Considerando que en el presente- re
cuso de agravios suscita el señor Romero 
Saráchaga dos cuestiones perfectamente 
distintas.. consistente la una en que se 
le señale el ascenso que pueda cor res
ponderle por el turno de antigüedad, y 
consistente la otra en que se le conceda 
también el ascenso que pueda correspop- 
derle en virtud de la aptitud ganada;

Considerando que es lmprocede' te el 
examen de esta segunda cuestión en la 
situación en que actualmente se encuen
tra, pues habiendo sido pedida en 8 de 
febrero de 1952 la Orden impugnada, que 
es la de 27 de noviembre de 1951, no pu- 
dia hacer referencia a esta cuestión; ni 
tampoco .se refería a esta reclamación la 
pretensión deducida en 5 de diciembre de 
iy5l. en trámite de íeposlción, en la que 
únicamente solicitaba su ascenso por el 
turno de antigüedad, de donde se infiere 
que no habiéndose pronunciado todavía 
expresamente Ja Administración sobr la 
petición que el señor Romero Saráchaga 
deduce en 8 de febrero de 1952, es im
procedente examinar el presente recurso 
de agravios en cuanto a tal petición;

Considerando, por lo que hace al puesto 
que pueda corresponder al señor Romero 
Saráchagf. por‘ el tu "no de antigüedad, 
qua al realizarse por Orden ministerial 
de 27 de noviembre de 1951, que es la im
pugnada, la corrida de escalas, en la que 
el señor Ronero  Saráchaga resultó ascen
dido a Jefe de Administración de segun
da clase, tal corrida de escalas debió rea
lizarse pasando a Jefes de Administra
ción de reeunda clase los que a la sazón 
5c encontraban en la categoría de. Jefes 
de Administración o- tercera, por el or
den en que 'figurasen en las escalas de 
rsie último empico, pues éste fué preci
samente el sentido d 1 dictamen por el 
Consejo de Estado en el caso del señor 
f  luí illas Romero, en el que se vino a 
consagra" el valor formal de la situación 
de cada funcionario en el escalafón abs
tracción hecha do su causa, siendo, en 
consecuencia, el orden escalafonal el que 
determina la prefación para el ascenso;

Considerando que la escala de Jefi de 
Administración de tercera clase, que sir
vió de base a la corrida de escalas de 27 
de noviembre de 1951. no podia ser otra 
que la que reflejase la situación de los 
funcionarios de dicho empleo, tal como 
quedara después de la corrida de escalas 
inmediata anterior, e s to ‘ es, la realizada 
en 8 de febrero de 1949, en virtud ele 
la primacía concedida al expresado prin
cipio formal; siendo de tener en cuenta 
que la corrida de escalas de 8 de febrero

de 1949 ha de Ser necesaria tríente admU 
itda á los efectos que ahora se exarn.- 
nan. puesto que si bien e? cierto que'el 
s.?nor Romelo Lantchaga trató de impug
narle mediante los •mcursos de reposición 
y de agravios de fecha 14 de ‘ marzo y 
4 de junio de 1949, respectivamente,"no 
es menos cierto que no habiendo • sido 

! presentada la reclamación en tiempo há- 
' bil forzosamente ha de tenérsele por con

sentido con la situación escalftfonal refle
jada en aquella Orden de 8 tie febrero 
del propio año 1949;

Considerando que no es óbice á la doc
trina expuesta el que, al mantenerse* el 
indicado ciiterio formal, resulte alterado 
el orden de absoluta antigüedad que pre
coniza tanto el Reglamento del Cuerpo, 
como por lo que hace a este turno la 
Ley de 17 de julio de 1D48. puesto que la 
cuestión precisamente resuelta en el •'dic
tamen del Consejo Je Estado reiterada
mente aludido fué el inoclo de aplicar 
tal criterio de antigüedad, y fué- precisa
mente respecto a este punto que se re
solvió la primacía de quien ocupase el 
primer puesto—y sucesivamente de quie
nes lo fuesen ocupando—en la escala de 
cada clase, cualquiera que fues? su anti
güedad de servicios en la clase; doctrina 
t...e .necesariamente implicaba, romo ya 
entonces se advirtió, una posposición del . 
criterio de antigüedad real, absoluta, que 
no podia ser tenida in  cuenta, aparte de 
en los casos que allí se indicaron en los 
que el interesado, por consentir su situa
ción escalafonal. aun errónea, hacia que 
su’ situación, según el escalafón, no fue
se la que de no haber mediado aquel 
consentimiento le hubiera correspondido;

Considerando, por lo expuesto, que la • 
resolución impugnada está ajustada a 
derecho, el Consejo de Ministro.), de* con* . 
lonnidad con el dictamen einiúrio por el 
Consejo de Estado, acuerda: l.u Decla
rarlo improcedente por lo que hace al as
censo del recurrente por el turno de 
aptitud. 2.° Desestimar el presente recur
so de agravios en cuanto se refiere ai 
ascenso por el turno de antigüedad dol 
señor Romero Saráchaga.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI« 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación ai interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero pi imero ele la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954... •

CARR ERO  

Exento. Sr. Ministro de la Gobernación

ORDEN de 26 dr mayo de 1954 por la que 
.93 resuelve el recurso de agrados pro- 
movide por don Demetrio Rodríguez Fcr* 
nández, Teniente de Caballería, 're ti* 
rado, contra acuerdo del Consejo Su* 
previo de Justicia M ilitar relativo a su 
haba pasito,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de junio cíe 1953, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por clon Demetrio Rodríguez Fernandez,

1 Teniente de Caballería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar: y

Resultando que don Demetrio Rodri
guez Fernández. Teniente de Caballería, 
fue retirado, por cumplir la edad regla
mentaria, el día 18 de octubre de 1924, 
con el haber pasivo de 450 pesetas (90 
por 100 del sueldo de Capitán;; que re
unía en dicha fecha treinta y cinco años, 
nueve meses y veintiocho días de totales 
servicios; que por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de 
mayo de 1950 se le mejoró la citada cla
sificación en 900 pesetas (.90 por 100 del
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sueldo de Capitán vigente en 1943 y quin
quenios;, por aplicación dei Decreto de 
11 de julio de 1949 y u disfrutar desde 
el día siguiente a  dicha fecha, acum ulán
dose 100 pesetas por la  pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y Militar Orden 
c'.c San Hermenegildo;

Resultando que al instar  el interesado 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, el referido 
Consejo Supremo, por ucuerdc de 7 cc 
Julio de 1952, resolvió anular  la citada 
mejora «por haberse adoptado como re
gulador el.sueldo del empleo superior, que 

le correspondía;), fijándole ccmo nue
va pensión de retiro en 712,50 pesetas 
(90 por 100 del sueldo de Teniente vi
gente en 1943 y quinquenios;, a  d isfrutar 
desde el día 1 de enero de 1944, acum u
lándose a dicha pensión por la pensión 
vitalicia cíe la Cruz de la Real y Militar 
Orden de San  Hermenegildo; que el ci
tado acuerdo fué modificado por otro de 
fecha 17 de octubre de 1952. «en el úni
co sentido de que la pensión vitalicia 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo será de 50 pesetas hasta  el 31 
de Julio de 1945 y 100 pesetas, también 
mensuales, a  par tir  do 1 de agosto do 
1945»;

Resultando que interpuso recurso de re
posición y agravies solicitando que* «por 
haber transcurrido más de cuatro años 
desde la publicación de la Ley elj 1943, 
y a partir  de la cua! ha venido sirviendo 
de base el sueldo reguladr del eir.pleq de 
Capitán, para  efectuar el señalamiento 
de haber pasivo a Ies Tenientes que ya 
ten ían  estes derechos per Leyes anterio
res. se deje de nuevo subsistente el seña
lamiento que se le. hizo de 900 pesetas 
mensuales, que fué denegada la reposi
ción «porque no se aportan  nuevos* he
chos ni se citau disposiciones que no h a 
yan sido tomadas en cuenta por la Sala 
de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943. la Orden de 19 de mayo de 1944.

Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la única cuestión 
que se plantea en el presente recurso ele 
agravios consiste en determinar si el 
sueldo que debe tomarse como básico pa
ra  deternilar el regulador que correspon
de al recurrente es el ce! empleo de Ca
pitán, que ten ia  reconocido a  efectos ra-  
sivos, o el del empleo que ostenta, como 
sostiene el Consejo Supremo de Justicia 
Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularan 
sobre el sueldo del empleo; que la Orden 
de 15 de mayo de 1944, dictada para  la 
ejecución de la c i tada  Ley. añade que 
dicho sueldo será el que ligure detallado 
<*n los Presupuestes ciel Estado para el 
ejercicio del año 1943, y que esta juris
dicción, al resolver otros casos análogos 
ai presente, ha  sentado la doctrina ce  que 
los haberes pasivos otorgados con arre
glo a la Ley de 13 de diciembre de 1943 
se cncederán teniendo en cuenta el suel
do del empleo alcanzado por el in tere
sado al pasar a la  situación de retirado, 
por todo lo cual es forzoso concluir que 
p I sueldo que corresponde al recurrente 
para  determinar su pensión extraordina
ria de retiro es el del empleo de Tenien
te, por tener esta categoría, y no la <:e 
Capitán, como pretende;

Considerando que la circunstancia que 
el interesado tuviera fijado su anterior 
señalamiento a efectos pasivos, conformo 
ai sueldo del empleo superior ni que os- i  
tenta, no os obstáculo pa ra  llegar a la 
conclusión expuesta, puesto que ciichc re- : 
conocimiento de sueldo regulador excc-p- ¡ 
cional ha  .sido realizado de acuerdo con 
disposiciones- extraordinarias sobre habe- i 
res pasivos que no pueden en tra r  a  re
gular al mismo tiempo que la Lev, tam 
bién extraordinaria, de 13 de diciembre

cié 1913, un mismo señalamiento de pen
sión. ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema Independiente cíe 
fijación de pensiones y excluyen la  apli
cación de tres normas del mismo modo 
excepcionales.

De conformidad cor. e-i dictamen emiti
do por el Consejo ele Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto desestimar t*l 
presante recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, ác 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos aüo3. • 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por le 
se resuelve el recurso de agravios 
terpuesto por don Manuel Balboa S/cl- 
ro, Aljércz de Carabineros, retirado, 
centra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 12 de febrero último, tornó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Balboa Sieiro, Alférez 
de Carabineros, retirado, cen tra  acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de la Saín 
cíe Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 7 cíe julio de 1950 fueron 
aplicados los abonos del Decreto de 11 
de Julio cié 1949 a! recurrente, que fuó 
clasificado con una pensión de retiro do 
7S7.50 pesetas mensuales, tomando para  
ello como sueldo regulador el del empico 
de Capitán, más dos quinquenios;

Resultando que dicho acuerdo fue re
vocado por el de 5 de diciembre de 7553. 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de 582,50 pesetas mensuales, per 
haberse adoptado como sueldo regulador 
el del empleo superior que no le corres- 
poncha ;

Resultando que cor.tra el último acuer
do citado, el' señor Balboa Sieiro Inter
puso recurso de reposición y agravies, so
licitando en ambos el ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de 
pensión;

Vistas las Leyes ce .13 de diciembre 
ce 1943, 19 de diciembre de 1551 y  la 
Orden ministerial de 19 ce mayo de 
1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo cc Justicia 
Militar impugnado re halla plenamente 
ajustado a  derecho, ya que, por u n a  par
ir. se lia producido dentro del plazu de 
ios cuatro años, en el que la Adminis
tración puede volver sobre sus propios 
r.ctos declarativos de derechos, y por 
otra, es legitima la causa motivad.ora de 
dicho acto, por haber incurrido el Conse
jo Supremo de Justicia Militar en un 
error interpretativo de la Orden ministe
rial de 19 de mayo de 1544 sobre sueldos 
reguladores, error que h a  subsanado por 
ei acuerdo impugnado.

De conformidad con ei dictamen emi
tido por ei Consejo de Estaco, el Consejo 
de Ministros ha  resuello * desestimar el 
presente recurso cié agravios.»

I.o que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero primero ce la Orden de esta Pre-

l riuencla del Góm em e uc 12 c.c ab...  ds 
I 1945.
! Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2C de mayo de 1964 por la (feo 
'  se resuelve el recurso c í j  agravios i n 

terpuesto per don Gregorio M a n za n o
! rea López, Guaraña civil re lirado, con

tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de octubre dv  
1962. relativo a su haber pasivo.

Excmo Sv.: El Consejo do Ministres, 
con fecha 2ti ce febrero último, tomó e!. 
acuerdo que chce asi:

«En ci recurso de agravies promovido 
por don Gregorio Manzanares López, 
Guardia  civil, retirado, centra acuerda 
ciel Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 24 ele octubre de 1552 relativo a t u  
haber pasivo; y 

Resultando que per Orden de 25 de no- 
I viembre de 1550 fue retírauo por edad 
¡ el G uard ia  civil clon Gregorio Mancar. r> 
i res López v, previa instancia ciel i: itere* 

«ido, la Sala de Gobierno ele! Consejo 
Supremo c:e Justicia  Militar acordó se
ñalarle como haber ce retiro el de 426 

i pesetas mensuales, 80 por 100 del .sueldo 
:■ regulador, con cinco quinquenios, reccnc- 
• cícfidole tre in ta  y tíos años cuatro ir.c- 
. ses y 'echo días de servicios, coi: abonos:
¡ Resultando que por acuerdo de 24 do 
i octubre de 1352, la Sala, de conformidad 
; con el Fiscal Militar, hizo nuevo señala

miento, descontando el tiempo servido en 
zona re ja  por el interesado, como conse
cuencia ”c!e la Orcler. do la Dirección Ge
nera! de la  Guardia Civil ce 16 c.z mayo 
de 1952. que ari lo dispuso, lijándose el 
nuevo haber pasivo mensual de 381,50 pe
setas, 70 por 100 ciel sueldo regulador, n, 
tenor cié la Ley de 31 ele diciembre do 
1521 y articulo sexto adicional de* 1 u s 
ía tuto ele Clases Pasivas;

Resultando que contra este acuerdo re
currió el interesado, en reposición y ag ra 
vios, el 7 de ¿aero y o cío marzo de 1353, 
respectivamente, alegando la vigencia do 
la Orden del Ministerio del Ejército do 
30 de junio de 1343;

Resultando que el Fiscal Militar, a! in
formar en reposición lo hace en sentido 
desfavorable, teniendo en cuenta que _ !u 
rectificación ciel señalamiento se verificó 
como consecuencia de la Orden de la Di
rección general de la G uard ia  Civil, que 
dispuso dejar  sin efecto el tiempo serva
do en zona reja, y la Sala acordó do 
conformidad el 6 cié marzo de 1953: 

Vistos la Orden ce 30 de junio ce 1943, 
Decreto I I  cié enero do 1343 y cuspes;* 
cienes de gen.era! aplicación: 

Considerando que la única cuestión 
que se plantea en el presóme recurso es 
!:\ cío determinar si al recurren:e ceben 
o no se"le computados los servicios quo 
prestó en zr.r.a zona;

Considerando que. según doctrina rei
teradamente declarada por e.v.n jurisdic
ción., no ofrece cuela que c*l tiempo de ser
vicios, prestados en zeja no debe ser com
putado a efectos pasivos, a tenor cié i)  
que dispone el Decreto de 11 de enero 
cíe 1343. rin que a ello se oponga la Orden 
do 30 do junio de 1348. pues esta no se 
refiere a tiempo de st-rvleiüS prestados, 
sino a tiempo perinanecújo. y c\ recu
rrente prestó -servicios efectivos bajo la 
dominación inarxisra. según se desprende 
cié su hoja  ele servicios;

Considerando que la rectificación ciel 
haber pasivo erróneamente fijado tuvo 
lugar dentro ciel plazo legal de cuatro 
aúcs. per lo que la pretensión deducida 
en el presente recurso ele agravios carero 
de tocio fundamento legai,

Da conformidad ccn ci dictamen
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lato por el Consejo de Estado, el Consejo 
tie Ministros ha resucito desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Y. E. y notificación ni interesado, do 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- 
ridencia d d  Gobierno de 12 ce  abril de
*: f>4ñ.

Dios guarde a Y. R  muchos años. 
Madrid. 26 de mayo de 1054.

CARRERO
Excmo.  Sv. M in i s t ro  del Ejérc i to .  '

4\

ORDEN ríe M de maim de. 10^  por la uu? \ 
.»•»* T''s.uc'vn ci recurro de agravios pro- , 
vvmhíto -por den Dionisio Xavarro Alba- ; 
/rae.';’, contra i evolución clcl Ministerio \ 
de! bXérciio sobre abono de tiempo per- ¡ 
tremeeino en :o::a roja. \

Kxcmo. S i .: F.í Consejo  de  Minis tros .  ¡ 
con  T ec ha  -23 de jul io ú l t imo,  to m ó  el ! 
a c u e r d o  que  d ice asi :  j

«En el recurso de agravios promovido ! 
por don Dionisio Navarro Albarracla, Bri
gada cié ia Guardia Civil, retirado, con
tra 'resolución del Ministerio del Ejército 
sobre abono de tiempo permanecido en ¡ 
y.or.a rnja; y 

Resultando que ei Brigada clon Dior.l- < 
sto Navarro Albr.rrac h: permaneció en ¡ 
zona roja desde *! líl de jifiio de •, 1936 i 
ivásta el ünai prestando norma mente j 
sus sen.cius; !

Resultautlo que fue declarado exento | 
de responsabilidad, y que promulgada la 
Orcieu ministerial de 30 de jimio de 11K8. 
una resolución ele 2 dr diciembre del 
■propio uño le reconoció el tiempo trans
currido en roña rojo;

ResnlrmxU' que ritcrgrla la-Orden Cir- 
rular cío 26 cíe abrí! rio 1U51 fue incoado I 
un expediente en Ir  Dirección General 1 
de la Guftnhn Civil para rectificar ol | 
abor.o concedido por la Orden de 1943. ; 
y que en 10 de noviembre de 1932 se j 
dispuse la revocación c!e la citada reso- j 
Ilición de 1946, a tenor de lo dispuesto j 
<*n el articulo ociavo del Decreto de 11 
de enero cié 3943;

Resultando q u r contra el anterior 
a cuerdo  interpuso el nuoresudo  recurso 
de reposición, que  íué desestimado en H  
de enero do 19f>.v. por los propios funda- j 
m ontos  de la resolución im pugnada; i 

Resultando qive «*u 28 de enero de 1953 I 
.interpuso recurvo d?  agravios, insistiendo j 
en su pretensiói;,  y que la D irecc ión  Ge- I 
neral de la GtraYfliti Civil propuso ia des- 
estimación del recurso en 27 de. marzo 
de 1953. uuuiñwio.se e:: el articulo octa 
vo. párrafo  últ«u>u tlel Decreto  de II de 
enero de 4943: ]

Vistos D ecre to  de 11 de enero de 1943, 
•articulo octavo, jm r a J o  último. Orden 
ministerial de 30 de ju-un de LKtí, Orden 
Circu lar  ele *26 abril de 395!;

Considerar.;do (;ue la cuestión plantea
da en el presente rornrso de agravios 
< (insiste en (jeu.iinrniir si tiene derecho 
el recurrente tfi ubuuo del periodo de 
i lempo en que-* prestó servirlos en zona 
roja;

Considerando que ha sostenido reitera
damente» esta jurttidicctón que los servi
cios prestados a- los rojos no son abona
bles. .>tí ctulorifiidad con lo prevenido en 
r\ urvlcuii) ocvan’í». púrra.:o ultimo de! De- ¡ 
cretev <ie 11 cié «enero de 1ÜM3: que la Or
den ministerial de 30 de ¿unto de 1940 
debe iuterprewrs.c úniiri mente en el señ
uelo cié deciarrc- que reconoce el tiempn ¡ 

. transcurrido r..\ zona ruja, pevn no los 
aervicios p^si^ulos a 1er marxistas, y que I 
este tviteiuu iniícrpretaGivo hfl. sido con o -  
horado por la. o rd en  circular de 2G do 
ab/il de 1951. w e  niega abono de tiempo 
A aquellos r.»Uiar*s que «pre5twon sus

servidos a los rojos de manera continua
da, cualquiera que fuere su categoría u 
destino, sin concurrir ninguna circuns
tancia excepcional a favor ciel Movi
miento».

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica eu el BOLETIN’ OFI
CIAL DEL ESTADO pav« conocimiento 
de V. E. y notificación ni interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril ele 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

c a r r e r o

Exorno. Sr. Ministro de! Ejército,

ORDEN de 20 í.V mayo de 19;r! por la rjuc 
se resuelve d  tccuisí, Je agravios pro
movido por doña María de los Angara  
Manso Gi: contra acuerdo del Conseco 
Si:previo de Justicia Militar relativo a 
pensión da viudedad,

Excmo. Sr .: El Consejo ele Ministros, 
con fecha 26 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravies promovido 
por doña Moría de los Angeles Manso 
Gi] centra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a pensión de 
viudedad; y 

Resillando que la actual recurrente es 
esposa de don.. Francisco Vírto Fernán
dez, el cual fué herido por el enemigo 
el día 2 do noviembre cíe 1923, permane
ciendo e:i distintos hospitales y siendo 
declarado presunto mutilado potencial y 
útil pava servicios burocráticos el 31 de 
agosto de 1939. prestando n. continuación 
servicios de empleo en distintos Cuerpos 
hasta el 3 3 de abril de 1945, en que filé 
declarado Caballejo Mutilado Permanen
te, falleciendo con posterioridad el día 10 
de julio de 1951 en Coreila;

Resultando que habiéndose procedido 
al señalamiento de haber pasivo solicito 
la actual recurrente pensión extraordi
naria, por considerar que el fallecimiento 
había sido producido por !tt herida cau
sado en guerra;

Resultando que remitido ci expediente 
a informe de ia Junta Facultativa, del 
Ministerio se dictaminó por la misma que 
no puede afirmarse exista relación entro 
la causa de la muerte ele dicho Oficial 
y la herida sufrida cu ia Guerra de Li
beración:

Resultando que en atención al informe 
de la Junta Facultativa tlel Ministerio 
del Ejército recurrió la interesaría en re
curso de reposición, y posteriormente en 
agravies, reiterando la pretcnsión inicial
mente deducida;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas de! 
Estado, el Decreto de 23 de febrero de 
1941), !n Ley cl< C de noviembre de 1942 
y demás cnsposicloes de general y per
tinente aplicación:

Considerando que el artículo 8G del Es
tatuto de Clases Pasivas, que establee^ 
pensión, consistente en e) sueldo entero, 
ia condiciona a la muerte en acción do 
r.uevra o de resultas de heridas causadas 
directamente por el hierro n fuego ene
migo, requirióndose una estrecha velación 
de causalidad directa entre la herida pro
ducida en lrt acción da guerra y el deceso 
del causante;

Considerando que en cuanto a la. exis
tencia de ur.ii causa inmediata entre la 
! ericla- recibida por el causante fie la 
nctuid recurrente y su fallecimiento in
formó la Junta Facultativa de Sanidad 
Militar en el sentido de entender quo loe 
servicios prestados con posterioridad en 
distintas unidades, asi como las clasifi

caciones de mutilado con el 20 por 100 
y el 15 por 100 de mutilación y la utili
dad para servicios burocráticos con que 
rué calificado el causante no hace creer 
que este Teniente padeciera una lesión 
medular consecutiva de herida recibida 
durante la Guerra cíe Liberación, puesto 
que de haber ocurrido tal caso su inva
lidad hubiera motivado una inutilidad to
tal ci mposibilidad de servicio p o r  la 
paraplejiu consecutiva, de todo lo cual se 
concluye no puede afirmarse exista re
lación entre la causa de la muerte de este 
Oficial y 3a herida causada ea  la Guerra 
de Liberación;

Considerando por lo expuesto, y no pu- 
dleruio apreciarse Ja existencia "ele rela
ción directa entre las heridas causadas 
en guerra con respecto al fáiieeimiemo 
de! causante de la recurrente, es necesa
rio desestimar el. recurso interpuesto.

De coiuonniclad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente vccur.su de agravios.»

Lo que so publica en e' BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dupuesexo en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
3945.*

píos guarde a V. E. muchos años, 
Madrid 2G de mayo de 1054.

CARRERO

Excmo. Sv. Ministro de! Ejército.

OP.DEN de 26 de mayo úc 1954 por la c¡ufi 
se resuelve ci recurso de agravios pro- 
movido por doña Encarnacio?i Haro 7n- 
llcjos contm  acuerdo del Consejo Su* 
premo de Justicia Militar sobre pensión,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de eneTo último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Encarnación Haro Val lejos con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus- 
ticirvM.ilitar cobre pensiones: y 

Resultando que el Teniente de la Guar
dia Civil don José Cabezas Aguil&r íué 
retirado del servicio activo por Orden da 
8 de enero de 1932. prestando servicio» 
en zona nacional desde mayo de 1936 st 
abril de 1930;

Resultando que el señor Cabezas Agui
la r falleció el 19 cíe enero de 194t>\ de
jando viuda, doña Encarnación Haro Va- 
llojos, c hijas, las cuales solicitaron del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, el 
22 ue Junio de 1952. acogerse a los bene
ficios concedidos en el Decreto de 11 de 
julio ele 1940 y Ley de 19 de diciembre 
úc 1951;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 13 de 
noviembre de 1952, denegó tal petición 
por entender eye las solicitantes carecían 
de representadJn legal le su difunto es
poro. fallecido con anterioridad a la pu
blicación de las disposiciones a las cuales 
pretenden acogerse;

Resultando que contra este acuerdo in
terpusieron recurso de reposición el 14 
ele febrero de 3953, y el 11 de marco de 
este año promovieron el de agravios, al 
entender denegada la reposición por apli
cación dei silencio administrativo:

Vistos Ley de 18 de marzo de 1944, De
creto de 11 de julio de 1949. Ley de 19 
de diciembre de 3951 y demás textos de 
aplicación al presente recurso;

Considerando que la única cuestión 
planteada es la de si son aplicables a 
las peticionarias los beneficios de la Ley 
y Dccretoa citados y. en consecuencia, 
corresponde mejorarlas la penciión que 
actualmente disfrutan con arreglo o la 
legislación general de Clases Pasivas; 

Considerando que el Estatuto de Clases
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Pasivas d a  u n a  n o r m a  g e n e r a l  e n  s u  a rt icu lo  91 sin h ab e r  n o im a  especial que la rou trad iga  tr> la legislación ríe Clases Pasivas, en cuan to  al presente  ludo se refiere, cuyo articulo  dispone que todas lns pensiones « hab rán  de rec lam arse  por los propios interesados, pero nunca, en defecto de  eilos, por personas que por cualquier concepto t ra igan  causa ele los mismos», por lo que las solicitantes carecen de personalidad p a ra  dem anda  rías: Considerando que  el fallecimiento del señor Cabezas AgulJar se produjo  con a n te r ioridad  a la promulgación de las Leyes cuya aplicación se pretende, y que las m ism as se refieren de modo co n s ta n te- a funcionarios existentes cuando  las m ismas se publican:

Cunsiutfj-üuuo que tampoco es de ap l icación el articulo 201 del R eg lam en to  p a ra  ejecución del E s ta tu to  de Clases P a sivas de 21 de noviembre de 1927, pues ni ¿.j  inició el expediente  por el In te resado, ni se- adquir ieron  derechos, n i  le fueron reconocidos;Considerando qito. en consecuencia, la 
so lic í ten te  carece de derecho a  que le sean  aplicados ldfc beneficios de la  Ley de 19 de diciembre de Ú 951 y el el Decreto de U  de julio «la 1949 por ella invocados, El Consejo de Ministros, de conform id a d  con el d ic tam en  emitido por el C o n sejo ele Estado, h a  r e s u e l to 1 desestim ar el presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento de  V. E. y notificación r. la in teresada, de  conformidad con lo dispuesto en el n ú m ero  primero de la O rden  de  es ta  P r e sidencia del Gobierno cic 12 de abril  de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años, 
M adrid , 2G cic m ay o  cié 195*4.

CARRERO
Exemo. Sr. Ministro del Ejercito.

N.

ORDEN c.V 20 efe mayo dz 19¿J  por la qhc 
so resuelve p.l recurso de agravies pro
movido por don Leandro Calvo  Góm ?>  
contra resolución del M inisterio del 
Ejército  relativa a 771c jora de puesto en 
la escala de $n Cuerpo.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, con recita 2G de m arzo  último, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso de  agravios in te rpues to  Pur el Sargen to  de S an idad  M il i ta r  don Leandro  Calvo Gómez co n tra  resolución del Ministerio o el Ejército  que le denegó su solicitud de m ejora  de puesto  en la  escala; y  *
Resultando que el recurren te .  S a raen to  de  San idad  M ili tar  don  L eandro  Calvo 

Gómez, solicitó del M inis terio  del E jé r cito, al am paro  de Ir Ley cíe 17 de Julio  de  1951. que concedió a  la AdmJrñstra- e.on u n  plazo de des  años  para  rectif icar los errores padecidos en el esculafona- m ien to  de  los Suboficiales, que se le m ejo rase  el puesto que te n ía  asignado, ale- ¡ pando  q u e  por O rden  C ircu la r  de  21 de I noviembre de 1943 fa ¿  convocado p a ra  ! as is t i r  al curso de t ransform ación  de Sar- 1 sernos, al que no pudo acudir  por enoop.- j 
t.rarse entonces en la División Españo la  f de  Voluntarios, viéndose por ello obliga- ció a  seguir m ás  t a rd e  el nuevo curso, i eme comenzó el 10 de enero de 1944, v al .señalarle su p u m o  en  el escalafón ! se le colocó en tre  los procedentes  de este | segundo curso, ni que asistió, en lugar de  hacerlo  en tre  los del primero, al que debió y no pudo acudir ,  con  lo cual h a  quedado postergado en el escalafón respecto a otros B rigadas  que se e n co n tra b an  en las m ism as condiciones, a  a lguno de  les cuales (concre tam aute .  don  Anto

nio Gómez Izquierdo) le fue mejorado el puesto cuando asi lo solicitó;Resu ltando  que d icha  petición fue denegada  en 11 cíe diciembre ele 1951, por en ten der  que el hecho ele que el recur re n te  h u b ie ra  pertenecido a  la División 
Española  de Voluntarios había  sido ya tenido en  cuenta, al m ejorar le  la  p u n tu a ción. conforme a lo dispuesto en !a Orden  de si) cíe abril cié 1947, den tro  do su curso:R esu l tando  que con tra  esta resolución denega to r ia  úUorpu¿o el interesado, d en tro cic. plazo, recurso de reposición, y al serle desestimado expresamente  recurrió en tiempo y fo rm a en agravios, f u n dándose  en que lo que pretendo no es que se le conceda u n a  m ejora  ele puestos cu a tención a qu* formó parte  u? la División Española  de Voluntarios, sino que se le coloque d en tro  del curso al que íuó llam ado y tenia  derecho a  asistir, igual c;ue se ha  hecho, por O rden  de 27 de marzo ce 1945. con otros compañero.1» que se encon traban  en sus m ism as condiciones:

R esu l tando  que la Dirección General de E nseñanza  M ili tar  informo que, en efecto. a  ios B rigadas  que cita  el recurren te  y a  unos 330 ír.us pertenecientes a la División Española dé Voluntarios les concedió el Mtrurirn dc-i Ejército, por Orden  de 27 de marzo de 194(3. cuando eran  S a r gentos, el avance en la escala sin ]imitación de llamamientos, y, en cambie, al le c u r rem e  y a  otros 29 m ás sólo se les concedió, en 22 de noviembre c;e 1947, un avance limitado, es decir, sin' que pudieran  cam biar  de agrupación ni de l lam amiento; y al pedir el Consejo ci¿ Estado aclaración sobre esta diferencia  da c r iterio. la  Dirección G enera l  de Enseñanza  Militar envío copia de u n a  O rden  comun icada en la que se hacia  cons ta r  que. después de publicada ia Orden de 27 de marzo de 1946 am es citada, al pedir  otros 72 S argen tas  de la División Española  de Voluntarios l o s  mismos beneficios de avance en la escala, el Ministro del E jé r cito, ten iendo cu cuen ta  el artículo»sexto de la Orden de 23 de marzo de 1344, dispuso aue el avance que se les concediera hebiw tener  lugar  den tro  dei grupo constituí io por su l lam am iento  res-r* í« *J#  V *  WA V L  •

Vistos la  Ley de 37 de  julio de  1951 y el artículo  cuarto  d e '  la  Ley de 12 de marzo de 1944;Considerando que la  cuestión p lu m eada  en el presente  recurso de agravies consiste en  d e te rm in a r  si el recurren te  tiene* derecho, al am paro  de la  Ley de 17 de Julio de 1951. a  que se le rectifique el puesto en el escalaron, incluyéndole en tre  los pertenecientes n! curso do t ra n s fo r mación al que lué  convocado y no pudo asistir  por encon tra rse  en la- División Española de Voluntario**:Considerando que la Ley  de 17 cié ju lio de 1951 autorizó, con ca rác te r  excep
cional, a la administración  a corregir  los errores que se hubieran  padecido cu. el escalafonamlcnto de les Suboficiales, pero no a que los part icu lares  fo rm ulasen  reclamaciones que debieron deducirse a  sil debido tiempo, sin perjuicio ele que puedan  colaborar ccn la Administración, a d v in iéndo le  los errores que. a su Juicio, se han. cometido o lns omisiones que en circunstancias especiales tuvieran, lugar, pero sin que por ello puedan recurr ir  nuevam ente  en agravios contra  la resolución denegatoria, que viene >i confirmar, en definitiva, o t ra  an te r io r  consentida.

D? conformidad con el d ic tam en  em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto declarar  im procedente  el presente  recurso de agravies.»
Lo que se publica en el BOLETIN O F I 

CIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y uotiíicaclón ai interesado, • de conformidad con lo dispuesto en el n ú mero prim ero  ce  la Orden de es ta  P re 

sidencia del Gobierno de 12 de abril d e 
1945.Dios guarde  a  V. E. muchos años, M adrid  2ó de mayo de 1254.

CARRERO 
Exemo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de m a y o  de 1051 sobre re* curso cic agravios promovido por don  Al jonsc  Pérez Hamos,  Teniente  de O fiel ñas Militares, contra resolución del  
Ministerio del Ejército relativa a e$oa- lafon amiento.
Exctno. Sr : E 1 Conseje de  Ministro?, 

cor. fecha  5 ele mayo, h a  tomado el ucuei- cío que dice asi;«En el recurso de agravios in terpuesto  
por don Alfonso Pérez  Ritmo?, Ten ien te  de Oficinas Militares, co n tra  resolución del Ministerio  del Ejército  sobre escalo.- • or.ainiento; y 

R esu l tando  que don Alfonso Pérez R a mos, T en ien te  de Oficinas -Militares, elevó in s tanc ia  r.L Ministerio  del Ejército  el 20 de  d iciembre de  1953 solicitando que le fue ra  rectificado el P res to  Que te n ia  as ignado cu el escalafón del Cuerpo, p u blicado por O rden  de  13 de noviembre de 1952, y ello por aplicación de * -..s ñor- m a s . do carácter general dictadas por la  O rden  rio 20 cié agosto cié 1952, ya  que num erosos Oficiales que cita  se encuent r a n  en s ituación m ás ven ta josa  que el interesado, ten iendo  igual o menor a n t i güedad;
R esu l tando  que el Ministerio del E jé r cito desestimo ia petición per  no serle de aplicación la  O rden  de  20 de agosto cié 1952 y es ta r  escalafonada, el recu r ren te  cu el puesto que  le corresponde, según ítniigiioclacl y calificación de final de curso;
R esu l tando  que  con tra  la an te r io r  r e solución se in terpuso  recurso do reposición. y posterior, de  agravios, insistiendo en la  m ism a  pre tens ión  inicial, después c ié 'c i ta r  numerosos Oficiales que cree que h a n  sido colocados indeb idam ente  d e la n te del recu rren te ;
R esu l tando  que l a  Dirección General  de R ec lu tam ien to  y Persona! propone la desestimación del recurso  de agravios por ito serie  de aplicación al in teresado  las n o rm as  d ic tadas  por  la Orden  de 20 de agosto de  1952;
Vista la Ley de 18 ele marzo de 1944;
C onsiderando  Que en el presente  re c u r ro de agravios no  .se h a n  cumplido ios requisito:, fo rm ales  necesarios paro  exam in a r  el fondo del misino, 'ya, que el recurren te ,  en lugar  de im pug n ar  !a O rden. de 15 d.c- Loviemorc de 1952. que publicaba el e.scalafoimmleino rectificado del Cuerpo  de Oficinas Militares, inició i :u e \a  v ía  de petición o instancia, dando 

lu c a r  a  !a resolución del Minsiterlo del E jército  ue 17 de enero de  1953, que por oi!o es u n  acto  confirmatorio  o reproduc- torio clel an te r io r  consentido v firme, que pudo y debió ser recurr ido  cii reposición y agravios,
Do conform idad con el d ic tamen emitirlo por el Consejo de ELhUio. ei Consejo de Ministros h a  resuelto  declarar  im pro cedente  ei p resen te  rerur¿o  q.c agravios»
Ln que se publica p;i el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTA D O  para  conocimiento 

cie V. E. y notificación al interesará», de conform idad  con lo dispuesto <*j n ú mero m i ine ro  de la  Orden de o.sta P re sidencia ciei Gobierno de  12 de abiil  de 1945.
Dios ‘Runrde a  V. E.. muchos añes. 
M adrid  2G ele irñtyo de  1954.

CARRERO 
Exemo. Sr. M inis tro  de! Ejército.
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ORDEN de 29 de mayo de 1954 sobre re
curso (le agravias promovido por don 
Luis Vázquez Vaícárcd, Guardia civil, 
retirado , contra acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Militar relativo a nu 
haber pasivo.

ExemeV. Sr.; El Consejo de Ministres, 
con fecha 20 de enero último, ha  tomado 

•el acuerdo que etico asi;
«En el recurre de agravios interpuesto 

por clon Luis Vázquez Valcúrcel, G uard ia  
civil, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relativo 
a  su haber pasivo; y 

Resultando que a! interesado, Luis Váz
quez Valcárcel, G uard ia  civil, retirado 
forzoso por edad, le t'ué asignado el haber 
de retiro por el Conseje Supremo de Jus
ticia Militar cié pesetas 670, 100 poi 100 
del regulador ¿sueldo mas diez trienios)-, 
y ello conforme a la Ley de 15 de marzo 
de 1940, articulo 11 y el articulo sexto 
adicional del Estatuto de Clases Pasivas, 
pur llevar cuaren ta  años cinco meses y 
quince días ció servicios, con Ti bono?;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Just ic ia  Militar, volviendo sobre su pri
mitivo acuerdo y llevando a  efecto una 
resolución de la Dirección General de la 
G uard ia  Civil, que dejó sin efecto el abo
no ele zona roja, descontó al interesado 
un año un mes y seis dias, acreditando 
t a n  sólo t re in ta  y nueve años cuatro  m >  
k«cs y nueve días, y fijando :a pensión 
en 54C, pesetas, les 80 por 100 del regula
dor (670). según la Ley de 31 de diciem
bre de 1921. y*el articulo sentó adicional 
clel Estatuto;

Resultando que el interesado recurrió 
en reposición, alegando que el tiempo ce 
poma roja  le habla sldn abonado ’ por la 
Dirección General del Cuerpo en 1948. y 
que e! primitivo señalamiento ten ía  ca

rácter  definitivo y declaratorio de dere
chos en m ate r ia  de personal, -no pudlen- 
do volver la  Administración sobre sus 
propios actos;

Resultando que desestimado por el si
lencio adm inistrat ivo se recurrió e n  agra
vios. pero fuera de plazo, y previo infor
me clel Fiscal Militar, la  Sala  Je  Gobier
no del Consejo Supremo de Just ic ia  Mi
li tar  acordó estimar el recurso de repo
sición itnerpuesto, ya que el tiempu en 
zona roja le Labia sido previamente de
ducido en su filiación, reuniendo, en tocio 
caso, cuaren ta  años cinco meses y quince 
dias de Servicios con abonos, concedién
dole el primitivo haber  solicitado;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando que en el presente re

curso de agravios la  pretensión del re
currente  h a  \sLdo pieriamente satisfecha 
por el Consejo Supremo de Just ic ia  Mi
litar, en resolución de 23 de marzo de 
1953, por lo que fa lta  la base legal del 
mismo, siendo innecesario el estudio de 
la cuestión por esta Jurisdicción,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, eí Consejo 
de Ministros h a  resuelto declarar que no 
ha  lugar a  resolver el presente recurso 
de agravios.»

Lo que se publica en el EOLETTN O FI
CIAL DEL ESTADO pura conocimiento 
de v . E. y notificación al interesado, de 
conformidad con io dispuesto en el n ú 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos r.ño3.
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 ce mayo új 1951 por Ja  
que se resuelve el recudo  de agravios 
promovido por den Casto Serrano Mar
queta. Subte/liento de la Guardia Ci
vil. retirado, contra acuerdo del Con- , 
snjü Supremo de Justicia Militar, reío- 
tivo a su haber pasivo.

Frcvt.o. S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 26 de febrero último, La tom a
do el acuerdo que dice as:;

<:E:i el recurso de agravios interpuesto 
por clon Casto Serrano  Marqueta. Subte
niente  de la G uard ia  Civil, retirado, con
t r a  acuerdo cid Consejo Supremo de- Ju s 
ticia Militar de 5 ele d ic iem b.. de 1952 
relativo a su haber pasivo de retíre; y 

Resultancia que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Suprema de J u s 
ticia Militar de 26 de mayo de 1950 fue
ron aplicados los beneficios del Decreta 
de 11 de julio de 1949 m Subteniente de 
la G uard ia  Civil, retirado, don Casto Se
rrano  Marquen), que !u¿ clasificado coa 
u n a  pensión, do retiro de 712.59 pesetas 
mensuales, equivalentes al 90 'por 1(30 del , 
sueldo de Capitán  vigente en 1943. y dos 
quinquenios, a percibir desde el clin. 22 
de julio de 1945;

Resultando c.ae clich/, acuerdo fu¿ re
vocado por el de 5 ele ri!:iemb;e de 1952. 
emanado de la propia Sala  de Gobierne, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de 600 pesetas mensuales, que 
sor. los 90 comimos del sueldo c:c Te- 
m en te  vigente el 1943, mas dos cuinqor- 
:ú«;s, a par tu  dei día 1 de enero de 19-.-I: 

Resultando que 'con tra  el último acuer
do cú ra la  o i señor Serrano M arqueta in 
terpuso recursos de reposición y agravios, 
solicitando c r  ambos el ser repuesto cu 
el disfruto de su anterior señalamiento
c!C* pt?*-* * *

Vistas ¡as Leyes de 13 de diciembre de 
194:';. 19 de diciembre de 1951̂  y Ir. Orden 
ministerial de 19 de mayo, ele 1944, 

Conridetnndo que es evidente que el 
v cuerdo del Consejo Supremo cié Justicia

M ilitar impugnado se halla plenamente 
a justado  a  derecho, ya que, por u n a  pa r
le, se ha  producido dentro  del plazo de 
los cuatro  años, en el que la Adminis
tración puede volver sobre sus propio* 
actos declarativos de derechos, según doc
t r in a  reiterada de esta  Jurisdicción, y 
por otra, es legitima la  causa metivadora 

• de dicho, acto, por haber  incurrido el 
Consejo Supremo de Just ic ia  Militar en 
un error interpretativo de la Orden mi
nisterial de 19 de mayo ele 1Ü44 sobro 
sueldos reguladores, e r ro r -q u e  h a  subsa
nado por el acuerdo impugnado,

De conformidad con el' d ic tamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
cíe Ministros h a  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» |

Lo que se publica en el BOLETIN OF1- j 
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, eje 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
moro primero de la Orden de esta  Prr-  

. sicier.cia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de m ayo de 1954.

CARRERO
*

E>:cmo. Sr. Ministro del Ejercito.

ORDEN de -0 de nic.yo de 1951 por ?a 
que s.c resuelle el recurso de agravios 
promovido por doña Aurelia Mates Rui?, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Miiitar relativo a pensión de  
viudedad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 C: febrero último, ha  tom a
do el acuerdo que dice nsi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña  Aurelia Mutés Ruiz contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar  relativo a .p en s ió n  de viudedad; y

 Resultando que en 24 de abril de 1953 
i eleva una  instancia  a n te  el Consejo Su- 
; ruerno de Justicia Militar doña  Aurelia 
; Maté» Ruiz, como viuda del Teniente  de 
■ Carabineros don Domingo Llébanr .Che- 
. en, fallecido el 19 de julio de 1048, soli

citando la aplicación del Decreto de 11 de 
julio de 1949 y 13 de diciembre de 1951, 
lo que le es denegado en 22 de septiem
bre de 1952. por carecer la in teresada 
de representación legal, de su difunto es
poso, fallecido con anterioridad a  la pu
blicación de las disposiciones cuva apli
cación solicita;

Resultando q u e  con tra  el anterior  
acuerdo r c c u n e  en reposición y agravios 
alegando que no ie es de aplicación ci 
articulo 91 del Esta tuto  de Ciases Pasi
vas, por a c o g e rá  o un ex traor
dinario. no regulado por el Estatuto, y 
que al solicitar al mismo tiempo les be
neficios clel articulo tercero de la Ley de 
19 de diciembre de 1951. r.o es sólo como 
causahabíenle de su difunto esposo, sino 
también como' pensionista, en v ir tud do
10 dispuesto en el párrafo  cuarto  dei a r 
tículo tercero ce  la disposición ú l t im a
mente c i tada  riel articulo 69 dei E s ta tu 
to, lo que le es desestimado por lo quo 
respecta a la reposición p lanteada, por
que no se alegan nuevas disposiciones que 
no hubieran sido tenidas en cuenta  ai 
dictar el acuerdo impugnado v porque la 
recurrente ac red i ta  que su fallecido e¿> 
poso prestó únicam ente  servicios du ran to  
la C am paña de Liberación desde el día 10 
de Junio de 1937 a fin dei mismo mes, 
por lo que no reúne tampoco las circuns
tancias que dispone el Decreto de 30 de 
enero de 1953;

Vistos el Esta tu to  de Clases Pasivas, 
Lev dé .19 de diciembre de 1951. Decretos 
cíe 11 de jpUo de 1949 y de 30 de enero 
de 1953 y demás disposiciones de- gene
ral aplicación;

Considerando q u e  la única cuestión 
planteada en el presente recurso de ag ra 
vios consiste en de term inar  si la viuda 
de un Tenien te  fallecido en 1948 puede 
acogerse* a les beneficios del Decreto rio
11 de julio de 1949 y Ley de 19 de di
ciembre de 1951;

Considerando que el Decreio Ce 11 de 
julio cíe 1949 entiende los beneficios .do 
ia Ley rio 13 cíe diciembre de  1943 a  
cierto personal mili tar  que hallándose re
tirado prestó «servicio active du ran te  la 
Guerra  de Liberación», volviendo poste
riormente a  su situación de retirado, v 
que el Decreto de 30 de enero de 1953 
regula los criterios que h an  de ser  to 
mados en cuenta  pa ra  de te rm inar  cuan 
do se h a  tomado parte  en la G uerra  ¿e  
Liberación, a  efectos de derechos pasivos 

I máximos, y corno quiera que el fallecido 
i  Teniente  Liébana Checa no acredita  h a 

ber prestado el tiempo de servicio exigido 
por la ú lt im a disposición c i tada para  con- 
sid e rar 'que  ha  tomado parte  en la G u e rra  
de Liberación, es necesario venir, en con
clusión, ele que no le seria de aplicación 
el Decreto de l  de Julio de 1949, ni au n  
en el caso de que viviera en el mom ento  
de su promulgación;

Considerando qv.e si aunque el Tenien
te Liébana Checa hubiera  vivido en  el 
momento de promulgarse las disposicio
nes a  cuyos beneficios pretende acogerse, 
no hubieran podido aplicársele, por c u a n 
to se razona en el anterior  considerando, 
con m ucha mayor razón no le son do 
aplicación si se estima que la fecha del 
iailecimíenfo del mencionado Teniente  
fue en el año 1948, es decir, cuando el 
Decreto de I I  de ju lid  de 1949 y Ley do 
19 de diciembre de 1951 na  hab ían  sido 
promulgados, careciendo dichas disposi
ciones cié efectos retroactivos p a ra  casos 
como ei presente;

Considerando que si el Tenien te  en 
cuestión no pudo consolidar, cuites d e . t u  
fallecimiento, ningún derecho con arreglo 
al Decreto de 1949 y Ley de 1951. an te 
riormente citados, tampoco pudo t r a n s 
mitir  n ingún derecho de este orden a  su
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liúda, que, por otra parte, según reite
radamente hit establecido esta jurisdic
ción, carece d j la personalidad qu?, exi^e 
el artículo 91 del Estatuto de Clases Pa
sivas para plantear la reclamación contra 
el acuerdo que se impugna,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Conáejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 
merb primero do la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 Ú2 abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M&drjd, 29 de mayo de 1954.'

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 2g de mayo de 195-1 por la 
que se resuelve el recurso do 'agravios 

‘ promoi'ido por don José María Lanchas 
González, ex Sargento de Infantería 

" contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar 7dativo a su haber pa
sivo. '

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
ccn lecha 5 de febrero intimo, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José María Lanchas González, 
ex Sargento de Infantería, contra acuer* 
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el ex Sargento de In
fantería don José María Lanchas Gon
zález pasó a la situación de separado del 
servicio en 26 de enero de 1952 pof ha
ber sido condenado a la pena de tres alies 
y un día de prisión militar, reuniendo 
en dicho momento dieciséis años un mes 
y veintidós días de servicios efectivos;

Resultando que el interesado solicita, 
en 25 de abril de 1952, el derecho a pen
sión extraordinaria, regulado en la Ley 
de 1 de diciembre de 1943, lo que le es 
denegado por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en acuerdo de 7 de noviem
bre de 1952, por estimar que dicha dis
posición no es aplicable a los separados 
del servicio, y sin que tampoco proceda 
señalarle pensión con arreglo al Estatu
to. puesto que no reúne el mínimo de 
veinte anos de servicios: ¡

Resultando que el antericr acuerdo es 
recurrido en tiempo y forma en reposi
ción y en agravios por el interesado, que 
insiste en' su pretensión, al amparo de 
la Ley de 19 de. diciembre de 1951 y del 
articulo 94 del Estatuto de Clases Pa
sivas;

Resultado que la reposición planteada 
es desestimada por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar por los mismos funda
mentos de la resolución recurrida;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, Ley de 19 de diciembre de 1951, Es
tatuto de Clases Pasivas y demás dispo
siciones de general aplicación:
_ Considerando que la «cuestión plantea

da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si un separado del 
servicio puede obtener las pensiones ex
traordinarias a que se refiere la Ley d:> 
13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Ley antes mencio
nada sólo es aplicable a ios retirados por 
edad, y que su aplicación se extiende, por 
1-a Ley de 19 de diciembre de 1951. a todos 
los retirados, cualquiera que sea la cau
ro, pero de ninguna manera a ios sepa
rados del servicio, r.o siendo licito con
fundir ambas situaciones militares, como 
lo hace el recurrente;

Considerando que el articulo 94 del Es
tatuto de Clases Pasivas otorga derechos 
pasivos a los funcionarios separados del

servicio,- pero sólo aquellos derechos pa
sivos a que se hace referencia en eL Es
tatuto, y no a otros de carácter extra
ordinario y privilegiado regulados en dis
posiciones especiales, y, según el Estatuto,
110 ha solicitado el interesado derecho a • 
ninguna pensión, por reunir -menos de 
veinte años de servicios, siendo evidente 
que carece de derecha a  lo que solicita, 

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Concejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presehte recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación di interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 cié abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1904.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro ¿e l Ejército.

ORDEN de 31 de m ayo de Í954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Mir Salón, 
Alférez de ta Guardia Civil, retirado. 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo»

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de enero último, h a  tomado 
el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Mir Salón, Alférez de la 
Guardia , Civil, retirado.. contra, acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militai 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Alférez de la Guar
dia Civil, retirado, don Pedro Mir Salón 
pasó a la situación de retirado, según 
Orden de 30 de noviembre de 1931, poi 
haber cumplido la edad reglamentarla, 
habiéndosele clasificado con el haber pa
sivo de 562.50 pesetas, equivalente al 90 
por 100 del sueldo de Capitán;

Resultando que en 11 de agosto de 1949 
solicita e1 interesado los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1343, al am
paro del Decreto de 11 de julio de 1949, 
y. en su virtud, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 23 de Ju
nio cié 1950, verifica nuevo señalamiento 
de haber pasivo mensual de 737.50 pese
tas, equivalente r. las 90 centésimas del 
sueldo de Capitán vigente en 1943, más 
quinquenios;

! Resultando que en 5 de diciembre de 
I 1952, el Consejo Supremo de Justicia Mi- 
’ litar vuelve a* fijar el primitivo señaia- 
1 miento que, romo consecuencia del re

tiro en 1931. había correspondido al inte
resado en 3 de febrero de 1932, por sor 

■ de mayor cuantía que el que, eíectivn- 
' mente, le correspondería aplicando la Ley 
¡ de 13 de diciembre de 1943. toda vez que 
¡ en el señalamiento de 23 de Junio de 1950 
, se adoptó erróneamente como regulador 
, el de un empleo superior que no le co

rrespondía ;
¡ Resultando que centra la rectificación 
1 del anterior señalamiento recurre el m- 
! reresaüo en reposición y agravios, preten

diendo que se le aplique Ja Ley de 13 d* 
diciembre de 1043 tomando como regula- 
cor el sueldo de Capitán, reponiéndole,

I por conr-íguíente,, en la pensión q u e ‘se le 
| señaló por acuerdo del Consejo Supremo 

de Justicia Militar de 23 c;e junio de 1950: 
Resultando que el Consejo Supremo de 

Justicia Militar, y por lo que respecta a 
la reposición interpuesta, resuelve deses
timarla. porque si el interesado pretende 
!a aplicación de las pensiones extraordi
naria:: de la Ley de 13 de diciembre de • 
1943, ha oe ser tomado corno regulador I

el sueldo de Alférez, con lo' cual su ha
ber pasivo sería Inferior al que ya viene 
disfrutando desde el año 1P32;

Vistos la Ley de 13 de diciembre cíe 
1943, el Decreto de 11 de julio de 1949, 
Orden comunicada* de 19 de mayo de 1944 
y demás disposiciones do general aplica
ción ;
' Consldorando q u e  la única cueotión 

planteada en d  presente recamo de agra
vies consiste en determinar si las pen
siones extraordinarias establecidas por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943. en rela
ción con el Decreto de 11 de julio de 1949, 
han de ser reguladas por el sueldo asig
nado al empleo que disfruta en el mo
mento de pasar a la situación de retira
do o por el súoido asignado a un empleo 
superior;

Considerando que los regímenes extra
ordinarios de derechos pasivos son uni
dades globales que, si se aceptan, ha de 
ser en todas las consecuencias, siendo po
sible optar entre un régimen u otro, pero 
lo que ya no resulta lícito es combinar 
ambos regímenes, como hace el recurren
te. pretendiendo los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. sin renunciar 
a las partes favorables que le habían sido 
reconocidas en el año 1932;

Considerando que si el recurrente pre
tende la aplicación de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, ha de tomarse, en todo 
caso, como sueldo regulador el estableci
do por dicha Ley y Orden de 19 de mayo 
de 1944, que es el asignado en los Pre
supuestos generales del Estado en el año 
1943 al empleo que realmente disfrutaba 
el causante en la fecha en que pasó a 
la situación de retiro, y, como si se hi
riera aplicación de estas normas, la pen
sión que correspondería al interesado se
ría inferior a la que ya venia disfrutan
do, según el señalamiento de 3 de febre
ro de 1932, ha de llegarse a la conclusión 
de que en el presente caso no existe ni 
agravios ni infracción cíe normas, puesto 
que éstas han sido aplicadas correcta
mente por el Consejo Supremo de Justi
cia Militar.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente- recurso de atavíos.»

Lo qu? Se publica en el 30LETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocin.lento 
de V. E. y notificación a) interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre- 
.rídencla del Gobierno de 12 de abril de 
1545.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurro de agravios 
promovido por den Julián Elipc Yehro. 
Guardia civil. retirado. contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre ultimo, ionio 
el acuerdo que dire así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián Elioe Yebrn. Guardia ci
vil. retirado, contra acuerdo del Cor.sno 
Supremo de Justicia Militar relativo a . w 
haber pasivo; y 

Resultando <‘ue per acuerdo drí Conse
jo Supremo de Justicia Militar de :>u 
ubril de 1946 se concedió al reclínente 
haber pasivo mensual de 217.50 peseras 
que le correspondían por sus «años de ser
vicios en el Cuerpo cíe la Guardia Civil, 
habida cuenta de que pasó a la simacmn 
de retirado por Orden de 27 de felxcio 
tío 1946;
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Resultando  que por Orden ministerial 
de 7 de enero de 1948 se le reconoció co
mo abonable el tiempo de perm anencia  
en r.ona roja, y en virtud de ta l  reco
nocimiento solicitó m e jo ra  de haber  pa
sivo:

R esu ltando  que la referida m ejora  le fue 
otorgada por resolución del Consejo S u 
premo de Just ic ia  Militar  de 25 ele abril 
ríe 19*19, 4on lo que sus haberes pasivos se 
elevaron a  253,75 pesetas;

Resultando que por O rden del' Minis
terio deí Ejército, Dirección General de 
la G uqrdia  Civil, do 21 de abril de 1952. 
se rectifica la c i tada de 7 de enero de
1948. declarándola  errónea, pues resulta 
de lo ac tuado  que el recurrente prestó 
servicio a los rojos en tre  el 18 de julio 
de 103n y el 28 de marzo cié 1929;

Resultando que, en consecuencia, el 
Consejo Supremo rectificó nuevam ente  la 
pensión, el 11 de noviembre de  1952. f iján
dola  o tra  vez en 217.50 pesetas, notifican- 
closeio esta resolución al in teresado por 
t*l Habilitado que le representa  pa ra  el co
bro de sur. haberes, el 10 de febrero 
de 1952;

Resultando que con tra  este acuerdo in 
te rpuso  recurso de reposición an te  el Con
sejo Supremo de Justic ia  Militar, el 20 
fie febrero de 1953;

Resultando que, entendiendo denegada 
su solicitud por aplicación del silencio 
adm inistrativo, recurrió  en a l a r i o s  ar.te 
la  Presidencia  del Gobierno, el 18 de 
m arzo  de 1953;

Vistos la Ley de lo de marzo de 1944 y 
dem ás textos de aplicación al presente re 
curso;

Considerando que la cuestión que se 
p la n te a  en el presente  recurso consiste en 
de te rm in a r  si la reducción de los haberes 
pasivos del recurren te  de 283,75 pesetas 
;i 217.50, molivada por acuerdo de la Di

rección G enera l  de  la  G u a rd ia  Civil, que 
no consideró abonable al in teresado el 
tiempo servido en  zona roja, por lo que 
dedujo  del t iempo de servicios com pu
t a r e s  pura  retiro dos años, ocho meses y 
doce días, os o no a jus tado  a derecho;

Considerando que el a sun to  suscitado 
ind irec tam ente  de si el cómputo de sus 
servicios en aor.a m a rx is ta  debería h a 
berse hecho  m ediante  expediente con a u 
diencia del interesado, no  es objeto del 
presente recurso de agravios, pues cu 
todo caso, a u n  repu tando  necesarios d i
chos trámites,  que, a juicio del recu rren 
te, no  se h a n  cumplido, hubiérase nece- 
cltado la previa  reposición an te  la au to 
r id ad  competente, lo que evidentemente 
no se h a  hecho;

Coivsideran.de que-, según lo establecido 
en  el Decreto ele 11 de c-nero de 1043 y 
Orden ministerial  de 30 de  jun io  de 19*13. 
ios servicios prestados e n  zona ro ja  no 
son cumputnhlex a  efectos de retiro, y 
que, por consecuencia, la pensión p e r
t in en te  es la f i jada  por el Consejo S u 
premo de  Just ic ia  Militar en el acuerdo 
recu rr ido ;

De conformidad con el d ic tam en emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros h a  resuelto desestim ar el p re
sente recurso do agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E; y notificación al interesado, de 
conform idad con In dispuesto en el nú
mero pr im ero  de la Orden de esta  Presi
dencia del Gobierne de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde  a  V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1954.

CARRERO  

Excino. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN fíe ¿7 ib: mayo de 19:U sobre re
curso de agravios promovido  por don  
.luirn* Careció Bauza. Teniente  de I n 
fantería,  retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar  
relativo a su haber pasivo.

Exorno. Sr.: El Consejo da* Ministros, 
ron. fecha 15 cic m e ro  ultimo, ha  tom ado 
<•1 acuerdo que clice asi:

«Ep ci recurso de agravios promovido 
por don. Ja im e  Barccló Bauza. Teniente  
fie In fan te r ía ,  retirado, co n tra  acuerdo 
fh*l Consejo Supremo de Just ic ia  Militar 
relativo a su haber  pasivo: y 

Resultando que el in teresado pasó a 
la situación do i eticado, so íún  Orden do 
29 ile .julio ríe 1931. acogido a los Decro- 
los do 25 y 29 de a b r i l ’ de 1921. hab ién
dosele Clasificado con el haber  pasivo de 
025 nc-r.ctr.s. tom ando  como regulador el 
.".neldo de Capitón. Posteriorm ente prestó 
servicies d u ran te  Ja G u e r ra  de L ibera
ción. y de conformidad con la dispuesto 
m\ ia  Ley de 13 de diciembre de 1943, en 
relación coi; el Decreto de 11 de iullo de
1949. el Consejo Supremo de Just ic ia  Mi
l i ta r  acordó, en 4 de octubre de 1950, h a 
cer un nuevo señalamiento  do h ab e r  p a 
sivo mensual de pesetas 8G2.50. que son 
las f.u centésimas d:l  sueldo regulador de 
C apitán ,  mas quinquenios, y u n a  pensión 
de 100 pesetas por la Cruz de la Real y 
M ili tar  Orden de San Hermenegildo;

R esu ltando  que el Consejo Supremo de 
Jus t ic ia  Mililíu*. en ¡muerdo de 5 do d i
ciembre de 1952. rectifica os. an te r io r  se- 
ialpmiento, reduciéndolo a G73 pesetas  

mensuales. equivalente:; al 99 por 100 de! 
sueldo cié T en ien te  vigente en 1943, y 
quinquenios, puesto que p r im it ivam ente  
se  háb ia  tomado romo regulador el suel
do  cid empleo superior que r.o 1c corres
pondía:

Resultando  que caru ra  este ú lt im o 
acuerdo  recurre  el interesado en  reposi
ción y agravios, suplicando su revoca
ción y vuclln a la ponalór. que has"a di

cho mom ento  venía disfru tando, por es
t im arlo  asi m ás  equitativo, a legando ad e 
m ás  cu, favor do su pretensión la  Orden 
del Ministerio de K acieda de 18 de ene
ro de 1943. lo que le es denegado por lo 
que respecta  a l  recurso de reposición ant© 
ol Consejo Suprem o de Jus t ic ia  Militar, 
porque no se a legan disposiciones que 
no hub ie ran  sido ten idas  en  cu en ta  al 
d i d a r  el acuerdo im pugnado;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1043. Decreto cíe I I  de julio de 1949, O r
den de 19 de mayo de 1944 y dem ás de 
general aplicación;

Considerando que la Vi ni en cuestión 
p la n tead a  en  el p resen te  Tecurso de a g ra 
vios consiste en d e te rm in a r  si las pensio
nes ex trao rd ina r ias  establecidas por la  
Ley de 13 de diciembre de 1943 h a n  de 
ser regu ladas  po r  el sueldo asignado a l  
empleo que se d isfru ta  en el m om ento  de 
p asa r  a la s ituación de re t i rado  o por el 
sueldo asignado ai empleo superior;

Considerando aue ios regímenes e x t ra 
ordinarios de derechos pasivos ser. u n id a 
des globales, que si se acep tan  h a n  de 
ser con todas  las consecuencias, siendo 
posible op ta r  entro  el rég im en de 1931 o 
el de 1043, poro lo que ya  no  resulta  l i 
cito es com binar  ambos regímenes. ccmo 
hace el recurrente ,  pre tendiendo los be
neficios de la  Lev de 13 de diciembre de 
1943, sin ren u n c ia r  a  las partes  favora
bles que le h ab ían  r.iáo reconocidas en 
aplicación de los Decretos de 25 y 29 do
abril de 1931; ‘

Considerando que habiendo oprario el 
recu rren te  por los beneficios del Decreto 
de 11 de iulio ele 1049. e n  relación con la 
Ley do 13 do diciembre de 1C43. h a  de 
tomarse en todo caso como suelde regu
lador ol fijado en  ia Orden de 19 de m a 
yo de 1944. o sea  el asignado en  los Pre
supuestos genérale* dn' Estado en el año 
1.943, al empleo que rea lm en te  d isfru taba  
el causan te  en  ln fecha  en  que pasó a
la situación de retiro, que es lo que, en
definitiva, h a  hecho co rrec tam en te  ol

0

Consejo Suprem o de Ju s t ic ia  M il i ta r  en  
el acuerdo in ju s tam en te  im pugnado.

De conformidad con el d ic tam en  em it i 
do por el Consejo ríe Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto deses t im ar  el 
presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, d e  
ron to rm idad  con lo dispuesto e n  el n ú 
mero primero ele la  O rden  de es ta  Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril d e  
1945.

Dios guardo a  V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

CAR R E R O

Exorna Sr. Ministro, del Ejército,

ORDEN de  22 de maye, de IOS-I por la 
que se resuelve el recurso de agrarios  
promovido por don  Josc Macián Soler  
contra acuerdo del Consejo Suprem o  
de Just icia Mili tar relativo a su. haber  
pasivo.

Excmo. Sr.: El Conseje de Ministros, 
con le ch a  15 de enero ú!Hmo tom ó el 
acuerdo que el ice así:

«En el expediente  de recurso de ag ra 
vios promovido por den José Macián So
ler, S a rgen to  de la G u a rd ia  Civil, re t i ra -  
oo. eonrra  acuerdo ‘riel Consejo Suprem o 
ae Jus t ic ia  M il i ta r  relativo a  su h a b e r  
pasivo; y

R esu ltando  que el r ecu r ren te  pasó a  
situación de re tirado, por  h a b e r  cum pli
do Ja edad  reg lam en ta r ia ,  el 27 de sep
tiembre ae  1952, ccr, m á s  de t re in ta  y  
cuatro  años de  servicios abonables;

R esu ltando  que el Consejo Supremo, 
por acuerdo de 9 de enero  cic 1953, fijo 
e! haber  pasivo de esto funcionarlo  e i v  
924 p e s e ta s

Resultando  que el solic itante  in te rpuso  
recurso de reposición el I I  de febrero de! 
propio añ o  de 1953. a legando  que, a  su  
juicio, el Consejo Suprem o hab ía  Incu
rrido o:: error  m ate r ia l  al f i j a r  el im 
porto de su pensión, pues cre ía  le  corres
pondían .090 pesetas  ele h a b e r  mensual,  y  
no las 924 que se lo h a b ía n  fijado;

Resu ltando  que el recu rren te ,  a! e n te n 
der  denegado su escrito de reposición por 
aplicación del silencio adm in is tra t ivo ,  in 
terpuso recurso ríe agravios el 12 de m a r 
zo de 1953;

Vistos Ley ríe 13 de m arzo  de 1944, Es* 
ta tu to  c> Clases Pasivas de 22 de octu
bre ríe 1926, Ley ríe 15 de julio  de 1052 
v cierna* textos de aplicación ni p resen te  
recurso;
' Considerando que la cuestión suscita

ría por el recu rren te  es el error  en que 
ve no podido Incurrir  en la f ijación del 
módulo p a ra  la de term inac ión  de la  pen 
sión correspondiente, pues n in g u n a  re 
clamación h a  p lan teado  al sueldo resru- 
laci or;

Considerando que e l4 referido módulo 
aplicable e* cic 84 céntimos, v no de 90, 
como pre tende  el recurren te ,  pues no  hay  
disposición (pie au torice  n ap l ica r  la  t a 
rifa segunda Bi del articulo  noveno del 
Esiftíurn de Ciases Pasivas al sueldo re
gulador ríe Oficíales y, po r  tan to ,  si se 1© 
O v a  a  efectos río! regulador, al sueldo 
ríe Teniente  debo aplicársele ol porcen
taje- cié céntimos que a  los Oficiales co- 

/rosponríe  y r.o al módulo de Suboficiales 
o Sargentos;

Considerando que. por ta n to ,  n o  h a  
incurrido el Consejo Suprem o en e r ro r  
a lguno ai d e te rm in a r  la pensión pasiva 
del recurrente, y que h a  In te rp re tado  reo- 
ram eare  el E s ta tu to  ríe Clases Pasivas, 
Ley ríe 15 ríe Judo ríe 1952 y dem ás  te x 
tos ríe aplicación.

De conform idad  con el d ic tam en  emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
ríe Ministros h a  acordado deses t im ar  el 
presente* recurso río asrflVlcs.n
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Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento* 
de V. E. y notificación al inteersado, he 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Guerrero 

* Sriíiehez, Teniente de Artillería, retira
do, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 15 de enero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Guerrero Sánchez, Te
niente de Artillería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Antonio Guerre
ro Sánchez, retirado extraordinario el 21 
de julio de 1931, elevó instancia al Con
sejo Supremo de Justicia Militar solici
tando la aplicación ciel Decreto de 11 de 
julio de 1949 por estar comprendido en 
su ámbito de amplitud. Revisado su ha
ber pasivo, le fue fijado el nuevo de 882,50 
pesetas el 21 de novimbre de 1950. Recu
rrido en reposición, y posteriormente en 
agravios, en petición de que surtiera efec
tos Otarle 1 de enero de 1944, fué deses
timado el primero, y en cuanto al se
gundo, se aplicó de oficio la Ley de 19 
de diciembre de 1951, ordenando al Con
sejo Supremo de Justicia Militar proce
diese a rectificar la fecha de arranque de 
los citados beneficios;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al mismo tiempo que 
procedía a dicha rectificación, señalaba 
nuevo haber pasivo de 675 pesetas que 
correspondía a su empleo de Teniente, en 
lugai del de Capitán, como erróneamen
te se le había asignado. Recurrido en re
posición y agravios se fundamenta en la 
fijación anterior pidiendo, en definitiva, 
que si no se le mantiene el anterior se
ñalamiento sean acumulados los quinque
nios al haber pasivo que disfrutaba con 
arreglo al ano 1931 (625 pesetas!;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y disposiciones pertinentes;

Considerando que como reiteradamente 
tiene señalado esta jurisdicción, las pen
siones extrau. finarlas tienen una vida in
dependiente, teniendo los interesados un 
derecho de opción para acogerse a la Que 
le sea más beneficiosa. Pero ello no au
toriza a entrecruzar los sistemas ordina
rios v extraordinarios, tomando de cada 
uno lo que resulte más conveniente. Los 
retirados el año 1931 que tengan derecho 
a acogerse al Decreto del 49 lo harán 
solamente con el empleo que disfrutaban 
entonces, ya que el empleo superior fué 
una gracia otorgada y no puede aplicarse 
fuera de su campo de acción.. Por lo 
tanto, la opción está entre el sueldo de 
Capitán el 31 o el de Teniente el 43, con 
las ventajas consiguientes;

Considerando que la petición del inte
resado. de que le sean acumulados los 
quinquenios al haber de 1931 es igualmen
te mezclar las cuestiones, que, como se ha 
dicho, marchan por campos distintos, te
niendo la legislación de Quinauenlos c a -  

nícter autónomo y no pudiendo *er acu
mulado a un haber al que 110 pertenecen, 
por no estar consolidados,

De conformidad con el dictamen omi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Miniaros ha resucito desestimar el 
presente recurso de asravioa.»

Lo que se publica en e l B O L E T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guaíde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

C A R R E R Oy

Excmo. Sr. Ministro del Ejército*

ORDEN de 31 de mayo de 19-54 sobre re
curso de agravios promovido per don 
Jesús Sampedro Alonso, Teniente Au
xiliar de Infantería, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relptivo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jesús Sampedro Alonso, Tenlen- 
t j  Auxiliar de Infantería, causó baja gh 
el Ejército, según Orden de 27 de agosto 
de 1952, por haber sido condenado, en 
11 de julio de 1952, a la  pena de sepa
ración del servicio por un delito de frau
de, instruyéndose el oportuno expediente 
en si Consejo Supremo de Justicia M ili
tar, a efectos de señalamiento de haber 
pasivo. El Fiscal M ilitar, en su informe, 
dice que el interesado reúne veintitrés 
años once meses y trece días de servi
cios y abonos, y que lia percibido en ac
tivo la cantidad de 1.291,68 pesetas: por 
su sueldo, 875, y por cinco trienios, 418.66, 
que se toman como regulador; por lo que 
de conformidad con los articulos 23 y 43 
del estatuto de Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre cíe 1926 y  24 del Código 
de Justicia M ilitar procede señalarle el 
haber pasivo mensual de 516.66 pesetas, 
que son los 40 céntimos del indicado re
gulador. a partir de 1 de agosto de 1952. 
más siguiente a su baja en activo, pol
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por residir en Madrid. La 
Saia de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar dictó acuerdo en 2 do 
diciembre de 1952. de conformidad con 
el anterior informe;

Resultando que el interesado recurrió 
en reposición contra e l  indicado acuerdo, 
ñor pretender la aplicación a su favor de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 y apar
tado 1 de la Orden ministerial de 8 do 
enero de 1953. correspondiéndole, a su 
juicio, el 90 por 100 del sueldo regula
dor por haber tomado parte en la Cam
paña de Liberación, y  más tarde, ampa
rándose en el silencio administrativo, re
curre en agravios haciéndolo en tiempo 
v forma legal:

Resultando que el Fiscal Militar, al 
informar en el recurso de reposición, 
propone la desestimación, por entender 
que no se aportan nuevos hechos que no 
hubieran sido tenidos en cuenta por la 
fíala de Gobierno, y que el recurrente 
carece de derecho a lo que solicita, por 
haber sido separado del servicio por con
dena. y  las pensiones extraordinarias que 
determina la Ley de 13 de diciembre de 
1943 únicamente se otorgan a las catego
rías determinadas en dicha Lev y demás 
disposiciones concordantes en las que no 
está comprendido este caso de que se 
trata; resolviendo la Sala de Gobierno 
de acuerdo con el antedicho informe;

Vistas la Ley de 19 de diciembre de 
1931. Orden fie 8 de enero de 1953, Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y demás dis
posiciones generales:

Considerando aue la única cuestión que 
se plantea en el presente recurso es la 
de determinar si el recurrente tiene o nó 
derecho a la pensión extraordinaria que 
se establece en el Artículo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1931 en ír.vor 
de lo» que tomaren parte en la Guerra

de Liberación y se, hallan comptendidoa 
en la enumeración del párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Ley de 13 d& 
diciembre de 1943:

Considerando que el recurrente basa 
su pretensión en lo que dispone el apar
tado primero de la Orden de 8 de enero 
de 1953. interpretativo del precepto an
terior. y que dice textualmente: «Lo  es
tablecido por el artículo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 afecta 
a los empleados militares que especifica 
el párrafo segundo del artículo cuayto do 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, es 
decir, a los Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales v Cuerpo Auxiliar Subalter
no de los Ejércitos que hayan^ tomado 
parte en la Guerra de Liberación, cual
quiera que fuese la causa de su retiro, 
por ejemplo, forzoso por edad, por inuti
lidad física, voluntario, etc., etc...» El re
currente sostiene que su caso queda com
prendido en esta expresión final (etcéte
ra. etc...'», como situación análoga a las 
que el legislador enumera. Ahora bien, 
no puede perderse de vista que la* pena* 
de separación de servicio produce la baja* 
en el Ejército, sin perjuicio de los dere
chos pasivos que el Código de Justicia. 
M ilitar reconoce,, y no puede, por tanto, 
sostenerse que el* interesado se encuentra 
en la situación de retirado, única a la 
que se refierp la Orden de 1953. En efec
to, dicha Orden hace alusión a cualquie
ra que fuese la causa del retiro, pero 
dando siempre ñor supuesto que se trata 
de una situación de retiro y en -modo 
alguno de separación del servicio: •

Considerando que a mayor abunda
miento debe tenerse presente, el sentido 
restrictivo que ha dp presidir la interpre
tación de los aludidos preceptos, por su 
carácter privilegiado y extraordinario,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
cíe Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo qup se publica en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia clel Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muphos años. 
Madrid, 31 de maye de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

■ i . - ,  i, ■ ■ ^

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravias 
i7iterpiicsto por don Manuel López Con- 
de, Guardia civil, rr  tirado, contra 
acuerdo dei Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 dp enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel López Conde. Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo: y

Resultando oue el Guardia civil don 
Manuel López Conde fue retirado por in
utilidad. sin que ¡e produjese incapacidad 
notoria, a juicio de la Junta Facultativa 
de Sanidad, por ""permitirle dedicarse a 
otras actividades. El “Consejo Supremo de 
Justicia Militar le f iló  el haber pasivo 
con arreglo a los veinte años v des dias 
del servicio en la cuantía de 27*2.50 pesó
las. que son los 50 céntimos del sueldo 
que disfrutaba, mús cinco quinquenio?: 

Resultando que s '  recuriió en reposi
ción en solicitud de que se aplicase la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 con el 
porcentaje del P0 por 100 o riel 60, por 
estar asimismo comprendido en la Lev 
de 32 de Julio de 1910;
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Resultando que desestimado por el si
lépelo administrativo dicho recurso so 
interpuso el de agravios, insistiendo en 
la primitiva pretensión:

Vistas la Ley de 12 de julio de 1944 y 
la Orden de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que ia cuestión plantea* 
da en el presente recurso se reduce a de
terminar si el recurrente llene o no dere
cho a que se le apliquen los beneficios de 
las pensiones extraordinarias cíe ia Ley 
de 13 de diciembre do 1943;

Considerando que el recurrente no ha 
pasado a ia situación de retirado oa vir
tud cié la Ley de 1*2 de julio-ele 1940 do 
(.selección cié escalas.'), sino a causa de 
i a utilidad física. siendo, por lo tanto, el 
problema debatido ei de si al haber pa
sado a dicha situación por la causa ex
presada. arredíra. no oostnr.re. derecho 
u dicho ivgimeii extraordinario:

C onsiderando que les pensiones extra
ordinarias de la* Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y disposición?? concordantes  no 
:-or. cic- aplicación  a la ciase de tropa, sien- 
ó» ,  por  lo tanto, in fundada  la  pretensión 
co l  recurrente,

Do conformidad con el dictamen emiti
da por el Consejo do Estaco, el Consejo 
de Ministras ha resucito desestimar el 
presente recurso tío agravios.))

Lo que se publica m  ei BOLETIN1 OFI
CIAL* DEL ESTADO para conocimiento 
tii.* V. E. y notificación ai interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden do esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos uñes.
Madrid, 31 ele mayo de 1054. f»

CARRERO í

Txcrr.o. Sr. Ministro dol Ejército. j
 ____________  I

I
ORDEN (ic 31 de mayo de 19¿-1 yÁ:r lo l 

que su rosne¡ve el recurso de abramos 
interpuesto por don Manuel Fernández 
Airur Director de Música de tercera, 
retirado, contra acuerdo del Consejo  
Suprimo de Justicia Militar de 25 ¡le 
r.osictnhra de 1552 ene le denegó los 
lcnci:cio$ del Decreto de 11 de julio 
c e  1915.

Evento. Sr.: El Consejo do Ministres, 
ron lecha 29 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Fernández Amcr. Direc- 
ror Músico tic* tercera, retirado, centra 
a cuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar do 25 de noviembre (le 1352 que 
1<* denegó los beneficies col Decreto de 
■l ci? julio no 1049: y 

Resudando que por acuerdo del Cor.- ¡ 
pe jo Suoremo de Justicia Militar de 25 i 
de noviembre ele 1952 fueron denegados 
al Diredor de Música de tercera, retira- ¡ 
do. clon Manuel l;vm án cez  Amor los he- j 
neficios dvt Decreto de 11 de julio de ¡ 
i:»49. que tenia solicitados, por catenccr- 

que tales beneficies solamente podían \ 
c lon a rse  a los retirados forzosos por 
cuaci, y r.o a les que. como el pciicic- j 
r.ario. oran roí irados voluntarios: i

Resultando oue contra dicho acuerdo j 
ú.utuuso ei señor Fernandez recurso ele ! 
;v¡jí;sie»ón. y ai considerarlo desestimado j 
re i íufic.u-iún drl silencio ar.mir.istratí- ■ 
vo reenvió en tiempo y forma en agra- j 
y i os. insistiendo en ambos recursos en : 
su primitiva pretensión y alegando los ¡ 
furniaim-n; os do cíe: echo que consideró ■ 
oportunos; !

Resultando que por acuerdo del Cor.- ¡ 
r -jo Supremo di? .hu,liria Militar ele ü ; 
(.c mar/o cié 11-53 fue estimado, expresa i 
v tardíamente por la Sala ce Gobierno 
i i '! Cons?io Supremo fie Justicia Militar, 
el recurso de reposición interpuesto^ por 
el ir. d  resido a ouien se !e reconoció, en : 
cfms^cuercin. rr.a ornslón extraordinn* ¡ 
ría cit? retiro de 712.50 pesetas mensua- I

les, en lugar d e las 385 pesetas que per
cibía con r.nterioriu&d en concepto de 
pensión ordinaria de retiro;

Visto el artículo cuarto cic la Ley de 
13 de marzo ele 1244;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto m  el artículo cuarto cié la Ley 
de ir¡ cíe marzo de 1344, el recurso de 
agravios presupone la existencia do una 
resolución de la Administración Central 
en materia de personal, cuya revocación 
se pretende, por estimar que se dictó con 
vicio de forma o infracción legal: y. en 
consecuencia, si después de interpuesto 
el recurso de agravios, pero antes de r^- 
cr.ct ia resolución sobre el mismo, la 
Administración por sí misma, de of.cío 
o en trámite de reposición, revoca la re
solución impugnada y satisface asi la 
préieiíMóii dc*i recurrente, desaparece con 
ello oí objeto cL*I recurso y debo concluír- 
¿e declarando que no ha lugar a resol
verla. aun cuando era procedente, por 
reunir al tiempo de su fcrmalizacíón to
das les requisitos necesarios para su ad
misibilidad;

Considerando que en d  presento caso 
concurren ins circunstancias antes empre
ñadas. puesto que la Administración ha 
satisfecho ia pretensión del recurrente 
al resolver el recurso de reposícich. otor
gándole una pensión extraordinaria, en 
aplicación del Decreto de II de Julio de 
1941

De ccnforrr.'dad con el dictamen emú í- 
do ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuelto declarar que r:o 
ha ‘ugar a resolver el presente recurso 
de agravios, per haber sido estimado el 

í de reposición.'/)
{ Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
I CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
¡ de V. E. y notificación al interesado, de 
i conformidad con lo dispuesto en el r.ú- 
[ mero primero de la Orden de esta Frc- 

sider.cía del Gobierno de 12 de abril de 
1045. '

6 Dios guardo a V. E. muchos anes. I 
Madrid, 21 de mayo ele 1954. |

i

CARRERO

Encino. Sr. Ministro dol Ejercito.

ORDEN da 31 de mayo de 1051 sobre re-  ¡ 

curso de aerarías promovido per don 
Joaquín. González Vidaurrcta. Tenien
te Coronel de Ingenieros, contra re se* 
hicion del Ministerio del Ejército rela
tiva a pensión per la Medalla de Sufrí- 
irAcntos por la Patria.

Exorno S r : El Consejo do Ministros, 
con fecha 5 de febrero último, ha temado 
el acuerdo quó dice así:
• «En el recurso de agravies promovido 
por don Joaquín González Vidauvreia.

¡ Teniente Coronel de Ingenieros, contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 

í 1c desestima petición relativa a pensión 
! por Ia Medidla de Sufrimientos por la 
¡ Patria: y
I Res aliar, do que tú Teniente Coronel de
j Ingenien s don Joaquín González Vida1 
! rreia íun recompensado cun ia Medalla 
| (’:•* Sufrimientos por la Patria, por Orden 
I rr.lnisierl.Ti do G de agosto de 1551. co- 
j rresDonciiéndcle como indemnización de 
: 910 pesetas y pensión de i.of.5 pesetas.
! como comprendido en rl apartado a) del 
i articulo del Reglamento do Pensiones 
: anexas a la Medalla ele Sufrimientos por 
i la- Patria;
: Resultando que el interesado, cr. ins -
¡ tr.ncin de *25' do enero de 1352. solicita 
' rectificación de la citada pensión ni am- 
| paro dei nuevo Reglamentó rio Dietas:
¡ Resultando que en 5 de enero de 1953.
1 el Ministerio <u*l Ejército resuelve la a:>
1 tenor instancia, reconociendo al intere

sado la cantidad de 4.6G5 pesetas, es de
cir, quince (Las a 73 pesetas diarias, y 
cincuenta y nueve días a 6ü pesetas ¿ia- 

: rías:
¡ Resultando que er. 21 de m oro  de 1352 
• « leva r.ueta instancia al Interesado, soli

citando la rectificación la nueva cifra, 
que tampoco se ajusta a lo dispuesto efc 
el Reglamento de Dietas de 7 de Junio 
de 1949. y en el de la Medalla ele'Sufri
mientos de 11 ele marzo cíe 1D4I;

Resultando que en 16 de marzo de 1553 
eleva el interesado nueva instancia er. vía 
de agravios, insistiendo en su pretensión;

Resultando que la Dirección General 
cíe Reclutamiento y 'Personal, en 'su  pre
ceptivo informe, propone la desestima
ción del recurso, porque el Reglamento 
cíe Dietas de 7 de Julio cic 1340. en que 
se aoo>a el solicitante, tiene aplicación 
únicamente, en cu a n to . a pensiones de 
Medallas río Sufrimientos per la Patria, 
por accidentes en actos de servicios, en 
relación ccn la Orden de la Subsecreta
ría de 7 de febrero de 1950. urden tío la 
Presidencia del Gobierno de 9 de jur.io 
ele? 1552 y Orden comunicada de la Sub
secretaría del Ejército ele 5 de Julio de . 
1932. qi.c son las aplicadas al presente * 
caso;

Vistas la Ley de 13 de marzo de 1944 
y las disposiciones que se* citan;

Considerando que es trámite previo !a 
determinación de si se han cumplido las 
formalidades exigidas per la Ley;

Considerando que el acto lnicíalmente 
recurrióle en vía de agravios es el pro
ducido con ocasión de ia Orden ministe
rial de 6 de agesto de 1951. sin que fue
ra recurrido por el interesado, qtle dejó 
transcurrir les plazos legales y. tío obs
tante. presenta instancia en 23 de enero 
de 1532. oue en su actual recurso de agra
vios califica cíe recurso de reposición, 
perá que no puede estimarse como tal. 
dada la fecha de su interposición, v. sin 
embargo, c-1 Ministerio del Ejército, en 
atención a dicha instancia, procede a 
roe tilica r la pensión en 5 de er.ero de 
1953. sin que en el tiempo Intermedio so 
liaran producido nuevos hechos o cir
cunstancias que alteran la situación ju 
rídica existente, tratándose simplemente 

- de un error de derecho apreciado libre- 
| mente por la Administración, pero que 

r.o crea un nuevo acto administrativo 
recurrí'ole;

Considerenelo que el acto administra
tivo que ahora sé recurre de 5 de enero 

t do 1553, si íuere de contenido desestímn- 
| torio. ser»a considerado como- reproduc

ción de la Orden ministerial de 6 do 
agosto de 1932. ya consentida v no recu
rrible. v siendo, como es. de contenido 
cstimalorio. por haber existido un error 
do derecho, pero r.o mediando' en el 'ínte
rin ningún nuevo hecho o nueva dispo
sición modificadora de la situación pri
maria^ también hay que concluir que se 
trata de un acto confirmatorio ce otro an
terior ya consentido, y que la actual pre
tensión es \ci misma que pudo aducirse, 
y r.o se adujo, en vías do agravios con
tra ei acuerdo de 6 de agosto de 1051:

Considerando que reiteradamente vier.o 
sosteniendo esta jurisdicción que los pia
res iíábiies para interponer el recurso 
son verdaderos términos de caducidad 
que transcurridos sin ser utilizados, con
vierten el recurso en improcedente, por 
lo que la impugnación de’ una resolución 
de ía Administración que reproduce otra 
va consentida no puede dar base suficien
te para interponer el recurso que debo 
ser declarado lmnorceclonte,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo cié Estado, e! Consejo 
(ir Ministros ha resuelto declarar impro
cedente ei presente recurso de agravios.»

l o que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO cara conocínv.enío 
de V. E. v no; Iñcnción al Interesado de 
conformidad con lo dlsoucsfo en ol nú
mero p r i m e r o  de la Orden de está Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril del 
-aun 19 4 j  .

Dios cúrrele a V. E. mucho* años.
Madrid. 21 de mayo de 1354.

CARRERO 

Exento. Sr Ministro ele’. Ejército.
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ORDEN de 31 de mayo  de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Guardia civil, rea 
rado, den Juan tjrbano Polo, gontra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticio Militar relativo a su haber pasivo.

Excrno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por el Guardia civil, re
tirado, don Juan Urbano Polo contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia ’ Militar relativo a su haber pasivo;

Resultando que per acuerdo de 22 de 
leñero de 1943, el Consejo Supremo de 
Justicia Militar fijó en 210 pesetas'men
suales el haber pasivo del Guardia civil 
don Juan Urbano Polo, que se retiraba 
r l cump’ ir la edad reglamentaria, reco
nociéndole veintinueve años cinco meses 
y diez días de servicios, sin que el inte
resado formuiaia reparo ni recurso algu
no cor.tra dicho señalamiento;

Resultando que en 5 de junio de 1952. 
el referido Guardia Civil solicitó del Con
cejo Supiemo de Justicia Militar que le 
fuese concedido nuevo señalamiento de 
haber pasivo, con efectos desde 1 de di
ciembre de 1942, en que pasó a situación 
de retirado, fundándose en que el Real 
Decieto de 30 de abril de 1933 dispone 
que a todo .el personal que prestó ser
vicios en id Comandancia General de 
Ceuta desde el 8 de junio de 1911 al 1 
de noviembre de 1912 se le abonó como 
tiempo de campaña un año cuatro me
ses y veintitrés dias. que por olvido in
voluntario haoían dejado de consignarlo 
en su libación en la Comandancia de 
Córdoba a su licénciamiento, con cuyo 
abono su tiempo de servicios sería en 
total de treinta años siete meses y tres 
d a s ;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 16 de di- 

• ciembre de 1952. desestimó dicha petición, 
poi entender que habla sido interpuesta 
fuera de plazo reglamentario, toda vez 
que habían transcurrido más de ocho 
anos desde la referida clasificación;

Resultando que notificada esta resolu
ción al solicitante, éste formuló, en 7 de 
febrero de 1953, recurso de reposición 
contra la misma, alegando que cuando 
fué clasificado no interpuso recurso al
guno, porque desconocía entonces su -de
recho a esc abono, ya que cuando se 
publicó el Real Decreto de 30 de abril 
de 1928, que es el que lo concede, se en
contraba prestando sus servicios en un 
pueste de la sierra, según demuestra su 
documentación, donde no se recibían les 
diarios oficiales, pero sí se reciben en 
las Oficinas del Detall del V Tercio de 
ia Guardia Civil, que fue el que debió 
consignar e._ su documentación esos be- 

' neíicios. aunque no lo hizo, y esta es la 
causa de que el recurrente so vea pri
vado de un beneficio que le merma en 
su haber pasivo una peseta diaria, pues 
'de haber conocido dicha disposición hu
biese hecho la oportuna reclamación a 
su debido tiempo; pero la conoció en 
junio del aíio anterior y per eso enton
ces hizo su petición;

.Resultando que el Consejo Suoremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 13 de 
marro de 1953 resolvió desestiniar el re
curso de reposición, por no aportarse 
nuevo? hechos ni invocarse disposiciones 
que no hubieran sido 3*0. tenidas en cuen
ca. y que recurrente, por su parte' 
teniendo por denegada la rmosiclón, en 
virtud del silencio administrativo, pro
movió. con Dcha 13 de marzo de 1953. 
recurso de agravios ante la Presidencia 
riel Consejo de Ministros, insistiendo en 
sus anteriores alegaciones;

Vista ia Lpv de 13 de marzo de 1944; 
Considerando que el hecho de que no 

hubiera conocido el interesado, en el mo
mento c! p  hacerse e l  señalamiento de su 
haber pasivo per sus circunstancias per
sonaje?. la disposición cuyo cumplimien

to reclama ahota, no puede ser tenido 
en cuenta para estimarle dispensado del 
plazp normal de peticipa, y que incluso 
aun cuando no se estimara ser confor- 
matorio el acuerdo impugnado es claro 
que ha prescrito la acción papa pedir 
mejora de pensión, por haber transcu
rrido con exceso el plazo de cinco años 
exigido por la Ley,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estada, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso' de agrávios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo .dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1545.

Dios guárde a V. E. muchos años, 
Madrid. 31 de mayo de 1954.

CARRERO

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
promovido per don Claro Sánchez Es
tr íes contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M il i ta r  relativo a su■ 
haber pasivo,

Exorno. Sr.; E l Consejo de Ministros, 
con ftcha 12 de febrero ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Claro Sánchez Estévez, Guardia 
civil, retirado, contra acuerdo del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar, relativo 
a su haber pasivo: y 

Resultando que por el Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar le fué fijado al 
Guardia civil, retirado, don Claro Sán
chez Estévez el haber pasivo de 235.62 
Óesetas mensuales, que eran los 65 cén
timos d?l sueldo regulador;

Resultando que al publicarse la Orclen 
de 30 de junio de 1948, el 23 de octubre 
del mismo año le fué abonado el tiempr 
de zona roja por Orden comunicada del 
Ministerio del Ejército, siendo rectifica
do consecuentemente su haber pasivo poT 
el Consejo Supremo de Justicia M iiitai 
ni 1 de marzo do 1949 en la cuantié 
de 253,75 pesetas mensuales, por aplicai 
el porcentaje del 70 por 100 en lugar de! 
de 65 por 100 al prim itivo regulador;

Resultando que el 2 de diciembre de 
1952. el Consejo Supremo de Justicia M i 
litar retornó al prim itivo sefialamienlc 
por haber sido descontado por el Minis
terio del Ejército el abono de zona rojt 
que anteriormente se le había reconocido 

Resultando que en tiempo y forma st 
recurrió en reposición y agravios con lo: 
siguientes fundamentos: 1) la Orden d< 
30 de junio de 1948 es la que está vigen
te; 2 » siendo la fecha de arranque de 
señalamiento de 253,75 pesetas del 1 ci< 
julio de i 048, han transcurrido cuatrc 
años en su disfrute, siendo imposible si 
revocación;

Vistos el Decreto de I I  de. enero ri< 
1943, la Ley de 13 de marzo de 1944, lt 
Orden de 30 de Junio de 1948;

Considerando que la cuestión plantea 
da en el presente recurso de agravios si 
desdobla en dos 1 > valor de las Orden?; 
de la Dirección General de ía Guardh 
Civil de 23 de octubre de 1948 y 16 di 
junio de 1952, ' j i e  concedieron y anula 
ron sucesivamente el abono de zona roja 
2 i posibilidad de revocar el señalamienti 
últimamente fijado por el Consejo Supfe 
mo de Justicia Militar;

Considerando que en cuanto ft la pri 
mera cuestión, las Ordenes citadas estár 
viciadas de incompetencia, ya que come 
establece la Orden de 30 de Utnlo di 
1948, los abonos de tiempo de znna roú 
se harán por el Ministerio del EjcrciL

a los funcionarios militares en actividad, 
y por el Consejo Supremo de Justicia M i
litar a los retirados, siendo asi qu: ei in
teresado fué retirado por Orden de 27 tío 
agosto de 1946; por este último órgano 
administrativo era por el que se podía 
y tenia que llevar a ' efecto el citado 
abono;

Considerando que ello no obstante, al 
publicarse la primera Orden,, el Consejo 
Supremo de Justicia Militar tomó un nue
vo acuerdo, es decir, llevó a cabo un acto 
administrativo, que si bien derivado do 
otro anterior, en cuanto que actuaba 
constreñido por la anterior disposición 
ministerial, tiene un carácter autónomo 
e independiente, por lo que puede pro
ducir derechos por sí mismo, aunque se 
anule el acto anterior que le sirvió d$ 
soporto;

Cosiderando que, por lo tanto, el pro
blema queda circunscrito a determinar si 
la administración lia revocado el acto 
administrativo dentro del plazo legal do 
cuatro años, ya que en cuanto Gl fondo, 
el tiempo de servicios prestados a los re
jos, no es nunca abonable a tenor del 
articulo octavo del Decreto de l l .d e  ene
ro de 1943. que contempla una situación 
diferente a la de la Orden de 30 de ju
nio de 1948, rué sólo habla de la simple 
permanencia inactiva;

Considerando que, según la tesis del re
currente. los cuatro años han pasado ya, 
pues el disfrute de la pensión viene te
niendo efecto desde 1 de julio de 1948, 
mieniras que .a revocación se ha produ
cido el 2 de diciembre de 1952;

Considerando que esta tesis no es co
rrecta. En primer lugar, hay que. dejar 
parte de las fechas de las Ordenes de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
anuladas por incompetencia, y centrarse 
exclusivamente en las de los actos admi
nistrativos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, y ello quiere decir que «no 
hay que estar a la fecha de los efectos 
que puede ser retroactiva, como en ese 
caso, s ino . a la fecha del acto adminis
trativo que produce dichos efectos)) La 
revocación se refiere a «actos administra
tivos y no a efectos»; éstos, naturalmen
te. caerán a! caer aquéllos, poro el plazo 
de cuatro años tiene que referirse, nece
sariamente, a ellos;

Considerando que, según lo expuesto, 
el acto administrativo de fijación del ha
ber pasivo es c!s 1 de marzo .de 1949, 3 el 
de revocación, de 2 de diciembr-* de 1952. 
por lo que es claro que no han transcu
rrido los cuatro años necesarios paia la 
lrrevocabilidad de los actos administra
tivos,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo ds Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO pnra conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de ubnl de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid-, 31 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excroo. Sr. Ministro del Ejército

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por ¡a n'.r 
se resuelve el recurso de anrayins inre>- 
Vues*o por don Cesar He^as Mad*w). 
T  entinte de O i ic i n a >• M i 'ita re s-. r e »: í m 
acuerdo del Ministerio del F.irrcHn q¡- ' 
le desestimó la petición de réctijicnii m 
de antigüedad.

Excroo Sr.: El Consejo de Ministro*.
I con fecha 14 de los coi ríe mes, tomo el
i acuerdo que dice asi:
; • «En el leeurso de airnvios promovido
: por don César Heras Madero rm ien ie
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de Oficinas Militares, con tra  resolución 
del Ministerio del Ejercito, que le deses
t im ó la petición de rectificación de  a n t igüedad;

Resultando eme el T en ien te  de Oficinas M ilitares don C ésar  H eras  Madero ascen
dió al empleo de Cabo el 1 de junio de 1930. y al de Sargento, el 18 de  agosto 
de  1936; ingresando, según O rden  de 14 
d e  diciembre de 1944, por concurso, en el 
C uerpo  Auxiliar de Oficinas Militares y 
r.o realizando curso de transform ación  alguno;

Resultando que por O rden  de  15 de 
m ayo  de 1942 se le fijó u n a  an t igüedad  
en el empico de S argen to  de 1 de sep
t iembre de 1937. y que por O rden  de  25 
de abril de 1944 he b  asignó an t igüedad  de  i de abril de 1939;

Resultando que en cumplimiento de  la J.ey de 17 de julio de  1951 se dictó la O r
den do 20 de agosto de 1952, que estable
ció el escalafonamiei.' .o de los componen- 
íes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares. y en su v ir tud  se le fijó puesto en 
el Escalafón al recurren te  por O rden  de 
35 de noviembre de 1952;

R esu tando  que co n tra  este escalafona- m iea io  el Ten ien te  de Oficinas señor H e
ra s  Madero elevó in s tanc ia  al Ministro  
del Ejército en 4 de diciembre de 1952, 
y el 14 cié enero ele 1953 interpuso repo
sición. que entendió desestimada por .silencio adm inis tra t ivo  .promoviendo recu r
so de agravios ci 17 de febrero d e  1953;
# Vistas Ley de 18 de marzo de  1944, 

O rden  de 28 de enero de 1944, Ley do 
17 de julo de 1951, Orden de 28 de agosto 
de 1952 y demás textos aplicables al p re 
sen, te recurso;

Considerando que la cuestión p la n te a 
d a  en el presente recurso se reduce a  
d e te rm in a r  si procede rectif icar la  a n t i güedad de 1 de abril de 1930 que al re- 
curre tno  se le asigna por Orden de 17 de 
noviembre de 1952 y. en consecuencia, m odificar el puerto que en dicho Escalafón se le asigna:

Considerando que p a ra  d a r  al recur re n te  ia an t igüedad  de 20 de marzo de 
1937 que solicita en su instancia de 14 c!o 
diciembre de 1952, h a b r ía  de hallarse  comprendido on a ¡gimo de los supuestos 
de disposición te rcera  ele la O rden  de 28 ele enero (lo 1944;

Considerando que no le son aplicables 
los apa r tad os  n'< y e» de la ind icada  dis
posición, pues ni ascendió a  S a rgen to  por 
la  corrida de escalas de la Orden  de  20 
de marzo de 1937 ni fue Cabo más a n t i 
guo que el más m oderno  ele dicha corr i d a  de escalas, ya  que su an t igüedad  en 
el empleo de C ab o .e s  cic 1 de  jun io  de 
193fi. y el más m oderno  de  los referidos 
r  j s  c de 31 de diciembre de 1935;

Considerando que tampoco le e3 apli
cable el apa r tado  b> de  la  c i tada  dispo
sición tercena de la O rden  de 28 de enero de 1944. pues ni ascendió p a ra  ser e n 
cuadra  do c-n una  Brigada  Mixta r.L p e r 
teneció a  laguna  de  esta  clase;

Considerando que por todo lo expuesto 
se lmlla bien fijada la an t igüedad  de 1 
de abril de 1939,De conformidad con el d ic tam en em it i 
do por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h a  resuelto desest im ar el 
presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica er, el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
enform idad con j o  dispuesto en el n ú mero primero de la  Orden de esta P re 
sidencia clei Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde  a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo cic 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

» O kD EN  tic 31 de  m ayo  de 1954 por la que 
se re su a ve  el recurso de agravios pro- 
mouido por don José - Agilitar García  
contra resolución da la Asamblea de la I Real  y  Militar Orden de San  Hcrmenc-

¡ gildo relativo al ingreso en la mls?na.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha  23 de octubre último, tomó el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de  agravios promovido 

por don Josó Aguilar García, Ten ien te  
de Oficinas Militares, con tra  resolución 
de la Asamblea de la Real y Militar  Or- 

! den de S an  Hermenegildo, relativo al In- 
¡ greso del recu rren te  en dicha O rden;  y ! R esu l tando  que por acuerdo del Consejo 
¡ Supremo de Jus t ic ia  Militar de 3 de j u 

nio de 1952 se dispuso que «procede d e 
volver la propuesta  de la Cru¡: pensio
nada  de S an  Hermenegildo fo rm ulada  a  favor del Teniente  Auxiliar de Oficinas 
Militares, en activo, don José Aguilar 

• García, a  fin de que per la au to r idad  
rem iten te  se tenga en cuen ta  que el 
t iempo que el in teresado prestó servicios 
como obrero eventual no c*s válido a  
efectos de ingreso ni ascenso en la O rden 
de S an  Hermenegildo;

R esu l tando  que el in teresado in terpuso 
recurso de reposición y agravios a legando 
que el requerido t iempo le es válido a  es
tos efectos, según el ar tículo  12 de la  Ley 
de 13 de  mayo de 1932. y «la concesión 
c!e la  repetida  Cruz por Orden de 10 de 
mayo d e  1952 a  los de su  mismo empleo,

! escala y procedencia don  Francisco Mar- 
| t in  L u n a  Lersundi, don Luis M ar t in  Gar- 
¡ cía y don Antonio O rtega  Caseñas, asi 
I como la  misma concesión a los Tenien tes  
i del m ismo Cuerpo, Escala  y procedencia 
I que el que suscribe, clon Manuel Díaz 
j Ruffo y clon Antonio M ar t in  Fernández,
I y la O rden  de la P residencia  del Gobier- 
! no de 13 de julio de 1950, estimando, en 
! parte ,  el recurso de agravios promovido 
¡ por el C ap i tán  del mismo Cuerpo, Escaia 

y procedencia de escribiente eventual,  
d o n .G a s p a r  Suúrex Fernández»;

R esu l tando  que fué denegada la  repo
sición, porque «la Ley que cita el in te 
resado cíe 13 de mayo de 1932 r.o g u a rd a  
relación er. absoluta con ei cómputo de 
Lempo de escribiente eventual  a efectos 
cié la O rden  de Sun  Hermenegildo, pues 
d icha Ley explíc i tam ente  de te rm ina  que el aludido tiempo sea vúildo a efectos de re tiro  y derechos pasivos, por lo que el 
referido t iempo r.o es válido a  efectos de 
la  Orden, según lo dispuesto en el„acuer
do de este Consejo fecha 8 de mayo de 
2952»;

Vistos los artículos primero. 11 y 17 
del R eglam ento  de l a  Real y Militar O r
d en  de S an  Hermenegildo de 25 de mayo 
de 1951 y demás disposiciones que se ci
tan ;

Consídornrdo  que la cuestión p lan tea 
da  en el presente  recurso de agravios con
siste en d e te rm inar  si el t iempo servido 
por el recu rren te  como obrero eventual 
es válido a  efectos de su ingreso en la 
O rden  de S a n  Hermenegildo;

'Considerando que, según el articulo 11 
riel vigente Reglam ento  de la Real y Mi
l i ta r  O rden  de S an  Hermenegildo, de 
25 de m ayo de 1951, «para ingresar en la 
O rd en  es necesario haber  servido veinti
cinco años en alguno o algunos d e  lo$ 
Cuernos, .Armas e Ins t i tu to s  de los E jércitos c í e  Tierra .  M ar y Aire, cuyo tiempo 
se contará ,  pa ra  los efectos de esta O r 
den, a p a r t i r  de la fecha  de la disposi
ción por la que fueron nombrados Cade
tes o a lum nos de las Academias Milita
res, o de la de ingreso o filiación en C a ja  
o vo lun ta r iam en te  como soldados o m a
rineros, después de cum plida  la edad de 
catorce años  que se fija como mínimo p a ra  tedas  las procedencias,..»

Considerando que de este precepto se 
desprende que el m om ento  decisivo a  p a r 
tir  del cual empieza a  correr  el t iempo 

: válido pnra  la Orden de S an  H erm ene

gildo os el del ingreso en filas, en  v ir tud  
clel nom bram ien to  de Cadete,, de la  filia
ción como soldado o del ingreso en el 
Cuerpo procedente  de  paisano (véase pá
r ra fo  segundo), lo cual está  de acuerdo 
con la f inalidad de  la O rden  que, según 
el a r t ículo  primero, es recom pensar  la  
la rga  e in tach ab le  pe rm anenc ia  e n  filas, 
pero r.o los servicios esporádicos que even- 
L ia lm em e se puedan  p re s ta r  al  E jérc i to  
sin estar  incorporados al mismo;

C onsiderando que a  p a r t i r  de este mo- m entó  de la  filiación o del  ingreso en 
el Ejército, y p a ra  com pu ta r  él t iempo 
efectivo de servicios que se requiere en 
cada  categoría  es cuand o  e n t ra  e n j u e g o  
el ar t iculo  17, que dice: el.° fíe enten-  

! cloró por t iem po efectivo ele servicio, com
pu tándose  en su to ta l idad :  I.° En  la ca
tegoría  de  Oficial General  o asimilado, 
tocio el que se perm anezca  en ella, sea 
en s i tuac ión  de activ idad o reserva. 2.° E n  las demás categorías, el prestado en los 
Cuerpos, A rm as  o In s t i tu to s  de los E jé r 
citos de T ierra ,  M ar  o Aire que las Le
yes. Reglam entos  o disposiciones cié ca 
rác te r  pe rm an en te  consideren de abono 
p a ra  efectos de retiro», precepto que sólo 
sirve p a ra  va lorar  las d is t in ta s  s i tuacio
nes en que puede es tarse  den tro  del E jé r
cito (actividad, supernum erar io ,  reserva, 
e tcé te ra) ,  que no e s tán  reg lam en tadas  por 
igual en todos los Cuerpos, pero que en 
modo alguno puede a b a rc a r  las s i tuacio
nes civiles;

Considerando, en conclusión, que como 
m ien tra s  el re cu rren te  sirvió en calidad  
de escribiente eventual  en el R a m o  de 
G uerra ,  no per tenec ía  a  n i n j ú n  Cuerpo, 
A rm a  o In s t i tu to  de los Ejércitos de T ie
rra ,  M a r  o Aire, es evidente que no  le 
es com putable  dicho t iem po a  efectos de 
ingreso en la  O rden  de S a n  H erm en e
gildo;

C onsiderando que si bien es cierto que 
esta  jurisdicción, al resolver el recurso 
de agravios in terpues to  por el C ap i tán  de 
Oficinas Militares don G asp a r  Suúrez  
H ernández  co n t ra  resolución de  la A sam 
blea de  !n Real  y M ili ta r  Orden de S a n  
Hermenegildo de 22 cic abril de  1948. es
timó que el t iempo servido como obrero y escribiente eventual  e ra  válido p a r a  
rl ingreso en la Orden, fué porque e n 
tonces estaba vigente el an tiguo R egla
mento de iü de junio de 1879, y como con 
arreglo al ar tículo 10 de este R eg lam en 
to, sólo podían  ingresar  en la O rden los 
Militares pertenecien tes  a de te rm inados  
Cuerpos, el a r t icu lo  noveno sólo estab le
cía dos puntos de a r ra n q u e  p a ra  el cóm 
puto  da los \R n t ie in co  años, el ingreso 
en la  Academia o el ingreso en Cajas, y 
a p a r t i r  de estos m om entos se com pu ta 
ba, según el ar t iculo  14, todo el que fuesu 
de abono pa ra  efectos de  retiro; pero 
vino la Ley de R efo rm as  Militares cío 
1918 y extendió  el beneficio de la O rden  a  todas ias A rm as y Cuerpos 'del E jérc i
to, con lo cual, al c rearse  los Cuerpos Político-militares, cuyes com ponentes  n i  
procedían de Academia M ilitar  r.l de  sol
dado, ya  no se puede ap licar  el ar t ículo  
noveno dei Reglamento ,  sino tata sólo el 
14, el cual, puesto en relación con el 12 
de la Ley const i tu t iva  del C. A. S. E., l levaba forzosamente  a  la  conclusión cíe 
que el tiempo servido como obrero o es
cribiente eventual era  abonable a  efec
tos de  ingreso en la O rden:  pero hoy día, 
adap tado  el R eg lam ento  a la realidad# 
ya  no hay  razón p a ta  aplicar  el ar t iculo  
17. prescindiendo del 11, y seguir m a n t e 
niendo ese criterio, ta n  opuesto a l  ca rác 
te r  m il i ta r  de la O rden  de S an  H erm enegildo, que ha  de ser s iempre  algo más 
que u n a  m era  v en ta ja  económica,De conformidad con el d ic tam en  emi
tido por el Consejo de Estado, e i 'Consejo  
de Ministros h a  resuelto desest imar ei 
presente  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO p a r a  conocimiento 
de E. y notificación al interesado, do
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conformidad con lo dispuesto en el nú
m ero primero de la  Orden de esta  Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abiil de 
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1954.

C A R R ER O  

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la que 
se resuelve el recurso de agravios ín ter - 
puesto por don Pedro Canelo F e r n á n - 
des, Inspector Municipal Veterinario, 
contra  resolución d e l M inisterio d e  
Agricultura relativa a clasificación de  
Partidos m unicipales veterinarios .

Excm o. Sr.: E l Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Canelo Fernández. Inspec
tor Municipal Veterinario, co n tra  resolu
ción del Ministerio de Agricultura rela
tiva a clasificación de Partidos m unici
pales Veterinarios; y

Resultando que en la clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia de 
Cáceres, aprobada por Orden ministerial 
de 9 de mayo de 1953. se m antuvo bajo  
el mismo partido a  los pueblos de Hué

laga y Moraleja, aun  se revocó la cali
ficación de «cerrado» que se le asignó  
en la clasificación llevada a  cabo en 1948 
y se le declaró «abierto»;

Resultando que don Pedro Canelo F e r 
nández, Inspector "M unicipal Veterinario  
del expresado partido, interpuso recurso  
de reposición alegando que se le habla  
lesionado un derecho adquirido, y esti
mándolo denegado por .el silencio adm i
nistrativo, fel procurador de los Tribuna
les d Q n  Bienvenido Moreno Rodríguez  
interpuso recurso de agravios en nombre  
del recurrente, alegando que el señor C a 
nelo venia desempeñando la plaza de 
referencia, y que en cuantas clasificacio
nes de Partidos Veterinarios había prece
dido a  la impugnada, el partido Morale
j a  Huélaga había sido calificado como  
cerrado; que la Administración pública 
carecía de base p ara  declarar abierto el 
partido municipal aludido, toda vez que 
no se daban las circunstancias previstas  
en la Orden de 10 de mayo de 1952; que 
no habían mediado cinco años entre una  
y otra clasificación, y que el fin que se 
persigue, a  su Juicio, es el de nom brar  
un nuevo empleado en su partido, lo cual 
sería contrario al artículo 31 del D ecreta  
de 14 de iunio de 1935, dado el número  
de habitantes de los correspondientes Mu
nicipios;

Resultando que la Sección de Personal 
de la Dirección General de G anadería  
propuso la desestimación del recurso, ale
gando que la Administración ^estaba fa 
cultada para 'a lterar las características  
de los Partidos Veterinarios, v que al 
recurrente no se le lesionaba derecho al
gún adquirido como tal funcionario;

Vistos la Orden ministerial de 10 de 
mayo de 1952, Decreto de 14 de junl*' de 
1935 y Ley de 17 de julio de 1948;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determ inar sí está ajustada a  
derecho la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 9 de mayo de 1953, en c  anto  
que declara «abierto» el Partido m unici
pal Veterinario M oraleja-Huélaga d :  la  
provincia de C áceres:

Considerando que la facultad del Mi
nisterio de Agricultura de modificar los 
partidos v urinarios se deduce, sin lu
gar a dudas, no sólo de la propia Orden  
de 10 de mayo de 1952. sino del artículo  
f ^undo de la Ley de 17 de Julio de 1948, 
y -que esia facultad no tiene otro limite

de carácter  legal que el respeto a  los de
rechos adquiridos;

Considerando que, com o acertad am en te  
afirm a la  Sección de Personal de la  Di
rección General de G an ad ería , la  atrib u 
ción del ca rá c te r  de «partido abierto» no  
lesiona los derechos del recu rren te . pueB 
aparte  de que ello m v  supone necesaria-'  
m ente el obligado n om bram iento  de otros  
titulares, en todo caso, los derechos a d 
m inistrativos del interesado, ta les  com o  
el derecho al sueldo» -a u n a  situación  
escalafonal d eterm in ad a, etc., no se ve
rían  afectados en lo m ás mínimo.

De conformidad co n  el d ictam en  em iti
do por el Consejo d e  E stad o , el Consejo  
de Ministros h a  resuelto  desestim ar el
presente recurso de a g rav io s .»____

Lo que se publica en  el B O L E T IN  O F I 
CIA L D E L  EST A D O  p a ra  conocim iento  
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la  O rden de es ta  P r e 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de
1945. »

Dios guarde a  V. E . m uchos años. 
Madrid, 31 J*.e m ayo de 1954.

C A R R E R O

Excm o. Sr. Ministro de Agricultura»

ORDEN d é 31 de m ayo  d e 1954 por la <¡ue 
se resuelve el rec u rs o  d e  agravios pro- 
movido por don A lfonso  L ópez  P iñeiro  
contra  resolución del M inisterio d e l  
E jército  sobre s i l  situación  escalafo
n a ria .

Excm o. S r .:  E l C onsejo de M inistros, 
con fecha 27 de noviem bre último, tom ó  
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don Alfonso López Piñeiro, Teniente  
de Oficinas M ilitares, c o n tra  resolución  
del Ministerio del E jé rc ito  sobre su si
tuación escalafon aria ; y 

Resultando que don  Alfonso López P i
ñeiro elevó in s ta n cia  al M inisterio del 
Ejército  el 24 de noviem bre de 1952 so
licitando le fu eran  aplicados los benefi
cios establecidos p or el articu lo  octavo  
de la Orden de 28 de m arzo  de 1944, que 
fija la form a de escalafo n arse  los Oficia
les y Sargentos que p asaro n  pos las A ca
demias y Unidades Especiales de T ra n s 
formación. ya que se  considera incluida 
en la P rim era  A grupación, prim er grupo, 
apartado c) del a rtícu lo  y O rden citados;

Resultando que el M inisterio del E jé r 
cito desestimó d ich a petición por no re
unir los seis meses de p rim era  linea que 
requiere la Orden de 16 de Junio de 1943, 
Interpuesto recurso  de reposición, se 
abundó en los razo n am ien to s anteriores  
por no ser de aplicación al período de 
seis meses de p rim era  línea. Siendo igual
m ente desestimado reclam ó en agravios 
en tiempo y form a, reproduciendo los a r 
gumentos expuestos, in form ando lá Di
rección G eneral de E n se ñ a n z a  M ilitar la 
desestimación por las siguientes razones: 
la Orden de 28 de m arzo  de 1944 estable
ce dos agrupaciones, subdividida la pri
m era en dos grupos, precisando en ésta  
el plazo de seis m eses de frente, estando, 
pues, el recurrente , que no los tiene, bien 
esoal alonado;

Vistas la Orden de 16 de Junio de 1942, 
la de 28 de marzo de 1944 y disposiciones 
generales:

Considerando que la  cuestión p lan tea
da se reduce a  ver si el recu rren te  está  
bien o m al escalafon ado y, en conse
cuencia. sí debe aplicársele  el artículo  
octavo de la O rden de 28 de m arzo de 
1944;

Considerando que el artículo  octavo  de 
la Orden d »■ 16 de Junio de 1942 co n tem 
pla dos supuestos: en el ap artad o  a) h a 
bla de «reserva» de v acan te  a  favor de 
los caeos citados, y entre  ellos en los

núm eros 3 • y 4 exigen el plazo de seis 
meses de frente. E n  el apartado b) ha
bla de las restantes vacantes. Este a - 
ticulo se refiere a  la designación para  la  
participación en los cursos de tran sfo r
m ación que establece el titulo IV de la  
citad a  Orden, y a  que solam ente serán  
nombrados Sargentos efectivos de m an e
ra  au to m ática  los comprendidos en el 
apartado A ),  número 3, del citado a rticu 
lo octavo. Posteriorm ente, la Orden de  
28 de m arzo de 1944 establece las n o r
m as de escalafonam iento dividiendo dos 
agrupaciones: la prim era, con los que h a n  
obtenido reserva de vacante, o sea con  
los comprendidos en el apartado a )  del 
artículo octavo de la Orden de 16 de ju 
nio de 1942, divididos a  su vez en dos 
grupos; por lo tan to , para  incluirse en  
la prim era agrupación es preciso haber  
tenido reserva de vacante , y p ara  eso a  
su vez requería estar incluido en alguno  
de los numerosos especificados pov el 
apartado a) citado. Luego el apartado o  
del primer grupo de la prim era agrupa
ción de la  Orden de 1944, aunque sólo 
habla de procedentes de Cabos efectivos, 
como esta  agrupación está integrada por  
aquellos que tuvieron reserva ae  v acan 
te, y p ara  tenerla se requerían los seis 
meses en sus apartados 3 y 4, sólo a  
éstos puede referirse, y sus beneficios a  
ellos alcanzan ;

Considerando que esta interpretación  
es la legal y lógica, porque el estar in
cluido en el apartado a ) o b) del artícu 
lo octavo de la  Orden de 16 de junio de 
1942 ee un  requisito procedente p ara  el 
escalafonamiento, siéndoles de aplicación  
los beneficios antedichos a  los incluidos 
en el apartado a^;

Considerando que el mismo recurrente, 
en su recurso dp agravios, reconoce que 
fué incluido en el apartado b) al no  
tener los sei6 meses de frente, y aceptar  
su tesis sería confundir el verdadero sen
tido de las disposiciones citadas,

De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros h a  resuelto desestimar el 
presente recurso de a g ra v io s»

Lo que se publica en el B O LETIN  O F I
CIAL D EL ESTA D O  para conocimiento  
de V. E. y notificación al interesado, ele 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero de la Orden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a , V. E . muchos años. 
Madrid, 31 de m ayo de 1954.

CA R R ER O  

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 32 de m ayo de 1954 por la que  
se resuelve el recurso  de agravios inter
puesto por don Enrique F ern á n d ez  
Adán, S a rgen to  d e  In fa n tería , contra  
resolución del M inisterio del Ejército  
sobre rectificación d e antigüedad .

Excm o. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de m arzo último, tonv el 
acuerdo que dice así : 4

«En el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Fernández Adán, s a r 
gento de In fan tería , con tra  resolución 
del Ministerio d el E jército  sobre rectifi
cación de antigüedad; y 

Resultando que el mencionado Sargen
to elevó ‘instancia  al Mlnsitro del Ejép  
cito, a  fe ch a  24 de noviembr de 1952 
solicitando la rectificación de su escala- 
fonam iento al am p aro  de la Ley i 17 
de julio de 1951 y del articulo nevé no 
en relación con el sexto de la Orden de 
28 de marzo de 1944, por entender, en r#> 
zón de los m éritos de guerra qu 2 en él 
concurren, es acreedor a  u n a  puntuación  
superior a líi que le fué reconocida por 
Orden com unicada de 30 de abril de 1947,
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nmsKk-ráiuiúse con ello injustamente per
judicado;

UemUnncio que dicha instancia fué 
denegada, por basarse en la alegación 
de unos servicios prestados en la 'División 
Kspnái>l:i de Voluntarios, oue ya 1c fue
ron increineniaclus al interesado por O r
den comunicada de 30 cié abril do 1947;

Re.adiand-, que contra esta resolución 
interpuso ei interesado lu> recursos de. 
lepoMción y agravios. ir.Tsrirn.'.o nueva
mente.* m  su misma pretensión:

Resultando que la Dirección General 
de Enseñan;’.:i 'Militar informa ciesfavo- 
3 r.bhMneu'e, rutondiendo que t*l recurren- 
t e está bien oscalafonado e Insistiendo 
f n los mismos t'unuamentqa de la resu- 
;ación recurrida;

V in a -  la Ley de 13 de marzo de 104:1 
v cientos clispo'ticiuüe.s u-mera les;

Coo^ici-erandr, que previa a toda c T a  
cuosiinr. debe examinarse ia precedencia 
del presento iccurse;

Considerando que el mismo aparece in
terpuesto cvu non.ría K;temp.ma::elc:ari, 
mus. en ch e lo .  pretendo impugnarse, ale* 
vaed ' deAumiaamn méritos. la puntua
ra  n c¡u«* ni nvurroitu- su le otorgó por 
Gin.rn comunicada de 3ü de abril de 1947, 

cual era ya. en el momento ce  m.i- 
t ¡arre erar.- r:.podiente, una resolución fir
me y cementada, por lo que debe este re- 
' urvo ser declarado improcedente, sin en- 
; : ; , r  <m el í.mcV. del a.-nmio.

De conformidad coi: el dietaraer. emiti
do p;.r <■; Consejo c.o Estado, el Consejo  
ce  Ministros luí* resuelto declarar impro
cedente (•: presente recurso, de agravios.»

I n c;ur* t e publica en el BOLETIN O F I 
CIAL DLL ESTADO para conocimiento 
de V. L. y notificación ni Interesado, de 
runiormúbad emú lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pro- 

dameia cicl Gobierne de 12 de abril de 
J 94.5.

D ios guarde a V. E. maches mies. 
Madrid. 31 do maye; de 21*54.

C A B R E R O  

E xcnn .  Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de id be ivahu cu R/ó; per la eme
> • • v c /  rcLi.'U'O ríe ('.ererius pro* 
v- ) por í ó ; :  i'rdro Pineda llera*  
.• nUrn r:c;yrdú  r.W ( ' en te jo  Supremo de
.'■i -iii-hi M ili tar  re la t ivo  a : : :  haber p a-  
>:; íj de rearo.

Tlxemr.. S u :  El Consejo de Minsiíros. 
n ,n  feche. o d..* junio último, lo m ó  el 
ncuerd > que dice a s i : 

ccin »•; recurso de agravios Interpuesto 
p,m clon 1 v d i o  Pineda Mera*. Teniente 
CMrmvl de Infantería. rearado, entura 
acuerdo del Consejo Suprem'..1 de Justicia 
Militar dé lo de uc-i ubre de L02, y 

Pis;;íí..:a1>i q”/ :  d u i  Pecho Pmeua L e 
les. Teiae: de  Core* el cié Infantería. poso 

pi ;m e r o (.!•* re’, ir ano, por ounv, ..r 
!■; ¿-Cinc':' re./ú,mentaría, el 2 cié agosto de 
mlC. y n a : clasificad»). p : r  acaercin del 

sisea? Supre.m t i ’ e m uñóla  Mnttai c.e 
M' de octubre de: propio a . ‘.o, con una 
' .s im ón  d<* redro dp 2.431] pesetas r.ien- 
ruaies, euulv.den: es ni 90 por IDO nel b ie l 
de Lomudo como tequlmicr;

Rc-suumiilu roe  contra d icho  acuerdo 
■ ■ a<tlhk'1 < '*i imoro.-mio, u.ci.no de p.u.o, 
m x t r n  d<t. r ípciicMu. y u: considerarlo 
<'»‘ scssi::n ido en apuración ciél mleiicío 
: biiihh.dnbixo. recurrió tu tiempo .\ . o i -
. . . . .  i , . .  r ,  ',‘ i , r ‘ . s b . , cimacio c u  ».mous t (

7 ero- >  iueui numemuda la curtnlia 
( .i • e l íó.'i oo  : c C . a  la sua»*! tic 

esc! as ir.onsua'.és, *,.'cr enteucici (p»c
ia p i o c e d i c u : .

'•’ e-u ’ que la ‘YU.a C'.c OobiCl un¿ l l  . . I t í V l » » 1** ' 4 4 l 1  ̂ ’ D  f v
(o.; o« — ;f-'-o Sttp: emo de UusLlv’' :a . ' l .u c i .  
> L : J “  c:.- lebrero Ce V.M. CSlKSW 

vecu’ sa de reposición i mor puesta pm 
-eñor Piuedin cmsVdcúndoio con la pon- 

cu o -ndí-it-aba en el mismo:
’ v isto  d. articulo cuarto de !u T.cy de 

I., de nairui. cío 194-1:

Con.-icierando quo p, tenor de lo dis- 
ptic>Lo en el artrctiio cuarto de la Ley de 
IB de marzo de 1944, el recurso de agrá* . 
vios presupone la 'existencia de una re
solución de la Administración Central en 
materia de persona!, cuya revocación se 
pretende, por estintar que se dictó con 
vicio de forma o infracción legal, y, en 
consecuencia, si después ele iitterpucMu 
el recurso de agravios, pero antes de re
caer resuiución sobre el mismo. \n Ad
ministración. por si misma, do oflyic o 
en trámite de reposición, revoca la reso
lución impugnada y satisface as: ¡a pre
tensión del recurrente, desaparece con 
eüu el objeto  del recurso y debe concluir
se declarando c¡ue r.o ha lugar a resol
verlo, aun cuando era procedente, por 
r,?unir al. tiempo do :.u íormair/.nrión r.o 
des los juquisuos necesarios para su ad
misibilidad;

Considerando que en el presente caso 
c o n c u m n  ias circunstancias expresadas.

I)c- conformidad con el dictamen emi
tido por c; Consejo de Estado, el Consejo 
iie Ministros ha resuelto declarar que r.o, 
l:a lugar a resolver el presente recurso 
do agravios, pm  haber sido satisfecha ia 
pretensión del recurrente en el, trámite 
resolutorio del recurso de reposición.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL A STA D O  para conocimiento 
de V. E. y nütiücación .al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden cte esta Pre
sidencia ciel Gobierno de 12 ele abril de 
1ü4j .

Dies guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 31 de  mayo de 1954.

C A R R E R O  
Excmo. Sr.' Ministro del Ejército.

ORDEN de 32 de m a jo  de  por la 
(: \e te  resuelve el recurvo de. ayravios 
vroTr.nvido 'por doña Isabel Fernández  
Vidal ce;i¿ra acuerdo^ del Consejo Su
premo de Justicia Militar c/ue le denegó  
mejora de pe:i¿ióu.
Excmo. Sr.: El 'Consejo de Ministros, 

con fecha 19 de febrero uRlmo, lia l o 
mado ei acuerdo que dice asi: 

r.Kii el recurso do agravios Interpuesto 
por doña  Isabel Fernandez Vicia: c o m ía  
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 7 de noviembre cío 1252 
que le denegó mejora de pensión de viu
dedad ; y

Resultando que por acuerdo de la Sala 
c:c Gobierno ciei Consejo Supremo cíe Jus
ticia M :i :mr de 9 ele lebrero de 1242 so 
le concedió a la recurrente, viuda ciel 
Er.crioicntc do iu M a es t: unza d? la Ar
mada d.ju Miguel Cor.esa Martínez, fa
llecido er. zona roja  el cha 2o de agesto 
de 1933. la pensión cic 1.065.65 pesetas, 
ene representan cinco mesadas de super
vivencia en concepto de pagas de  toca, 
con arreglo al sueldo regulador de 4.MV) 
pesetas que percibía el causante en acti
vo. por coninr el mismo con ocho a ñus 
tre> meses y  veintidós dias de servicios 
al Estado, previo el descuento de los <V.s 
años un mes y diez días p e r m a n e c ió *  
en zona roja hasta la íechu de su falle
cimiento;

R e s u l t a n d o  que  ai publ i carse  la O rden  
minis te r ia l  de M n r m a  d e  15 de* o n e i o  ce  
1949. y p o r  i iabrr  s ido  ei e n u s a u l . rirpn- 
m d ' }  sin responsabi l idad ,  su v iuda ,  la 
sruVir.i Fernandez.  Vidal .  s ú i c i i A  drl  
O /m o j.''. S u p r e m o  de  «Justicia Mihrnr  que 
.se :e rect i f ique  el m u e r iu r  sc f iaiamier. :o ,  
no:* e n te n de r  cuu- ni r e c o n o c e r  a su dif iui-  
h> espeso  diez a ñ o s  c o m o  m eses e o s  chas
d e  totales  servicios,  t-lin t iene cuTeeho.
en v irtud  de los nr! ion ios  25 al 29. 37 v
CK riel E s ta tu to  ci* Guisas Pasivos,  u una
p e n s ió n  tempora l  d e  i.500 pesetas m u n v  
les;  a c o r d a n d o  el C o n s e j o  S u p r e m o  e:«* 
Just i c ia  Mil itar,  en  7 de  n o v ie m b r e  de 
1952 denegar  la so l ic i tud ,  en p r im e r  iu- 
,^nr ,— u fa l l ec ido  ci c a u c a n 

te antes- de la promulgación ele la Or
cen  de Marina de 13 de. enero de 1949, 
no p tecle hallarse comprendido en ella, 
y en segundo término, porque, aunque 
lo estuviera, el tiempo servido en el 
Ejército rojo  no es abonable a efectos 
pasivos, según establece el articulo octa
vo cic! Decreto de 11 de enero .le 1943;

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso la interesada, dentro ele plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose: primero, en que el hecho do 

•que* el causante talleciese antes de la, 
publicación de la Orden ministerial de 
Marina de 13 de enero c e  194Ü no es obs
táculo que se le aplique, com o re 1. apll- 
vu ia cié 3U de noviembre de 1939, que 
no reconocía com o tálido el tiempo ser
vido a los rojos, a pesar de  que también 
era de fecha posterior a la defunción, y 
segundo, en que el reconocimiento tic los 
servicios del personal de la Maestranza 
de la A im ada compete a la Dirección G e 
neral de la Deuda y Clases Aasivas. y no 
ai Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por ser funcionarios civiles, según declaró 
e! Decreto de 12 de diciembre de 1942:

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó. a propósito del -ocurso de reposición, 
que com o no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones legales que 
mi hubieran sicio tenidas en cuenta por 
la Sala al dictar ia acordada recurrida, 
procedía d e s o í  i mar l o ,

Visteis la Orden mi rus: erial cié Marina 
de .13 de enero do 1919 y articulo octava 
cié! Decreto de 11 de enero de 1943;

Considerando que la cuestión plantea* 
cLs. en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la recurrente tiene 
derecho a una mejora de pensión de viu
dedad, porque debe **cconocérsele al can- 
sam e los dos años, un mes y ciiou días 
de servicios prestados rn noná ruja,

Considerando que aun cuando la Orden  
ministerial de Marina de 13 de enero de 
1949 concede e: nbonu do! tiempo pasado 
cu zor.a roja  a los M u u r .y  y quienes 
tengar: su asimilación c consideración 
que lueidu sume;idos a información o  
mveechrnier.tn judicial, cuando estos ac
tuados h.ayar. i armiñado sin. dec lm ación  
de responsabilidad, o por sobreselmier.io
0 por semencia \aosoiu:o::a. dicha Orden, 
!n mismo que la del Ministerio ciei Eje:*-- 
cito de 30 de jum o de 1943, cuyos térmi
nos reproduce, oche interpretarse* en. el 
sentid')' de que sólo os de abono el ti mu
ro pasado cu zona roja sin prestar s>er- 
viriü, poro :m lus serva ios prestados al 
Ejército rujo, poique esto estaría cu con 
tra de lo dispar si u en el arúcuio octavo 
ciei Decreto de 11 de ene"o de 1943;

Considerando, ammus, qu*- ci número 
tercero da- la Orden ce  13 cié enero c.e 
1949 estaba ce que a o i a'oonu de tiempo 
que esta disposición concede sr.ln tendrá 
■uga:* a p e i ú v n  de los interesados», y 
rumo a: iMcrcsndo falleció am es b? pu- 
blá-ause os:a Ordo::, u: pudo acogerse a 
hi misma, ni licito reconocidos esus ser
ví.ñus, per lo que u.cl pueden tenerse en 
cuenta pM'a determinar la pt-rision de
ViUCí ̂

D(**’cr;uforrrm:ad cor; o! díctame:, omití- 
■A) por o! Opuse jo de lMlédo, o! Consejo  
ur Ministros hn resuello desestimar el 
prr 'o iue  rccur-v. br* au'.avirs a 

Lo que se publica en el BOLETIN O F I 
CIAL. DEL ESTADO pura cnníKinuenio 
de V E. y i mi uñen rica a la iuir-rm.r.U;,. > 
d -  onnfurmldao con lo dlsrucsto en ei 
mimero primero d** la Orden de esta Pre
sidencial ciel Gobierno de 12 de abril de
1 i'-15.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Mr.iirlu, óí de mayo de 195V.

' C A R R E R O  

Excrr.G. Sr. M íaLtro  de Mailna.


